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RESUMEN EJECUTIVO. 

La presente investigación analiza la eficacia del derecho de igualdad en la 

conminación abstracta e imposición de la pena de prisión para las mujeres dentro 

del modelo penal androcéntrico en El Salvador. 

Por medio de un enfoque crítico de género, se examina cómo las normas penales 

históricamente diseñados desde una perspectiva masculina, afectan de manera 

diferenciada a las mujeres victimarias, generando desigualdades en la aplicación 

de la pena y por ende el derecho de igualdad no se ve efectivizado en su 

respectiva protección. 

El estudio se estructura en torno a los siguientes objetivos: determinar la eficacia 

precisamente del derecho de igualdad en la conminación e imposición de la pena 

de prisión, identificar los sesgos androcéntricos en la norma penal salvadoreña, 

determinar si el proceso penal contempla enfoques diferenciados de penas para 

las mujeres y proponer mecanismos interpretativos desde e ordenamiento jurídico 

en el que se alcance verdaderamente la igualdad para las mujeres victimarias. 

La metodología utilizada combina el análisis bibliográfico, doctrinal y 

jurisprudencial nacional e internacional y el estudio de casos, con el fin de 

contrastar la teoría legal con la práctica judicial. Los hallazgos indican que pese a 

la existencia de normas que proclaman la igualdad de género, el modelo penal 

androcéntrico persiste, reflejándose en imposiciones de penas que no toman en 

consideración los factores biológicos, familiares y sociales de las mujeres. 

En tanto se evidencia que la aplicación de penas sin una dosimetría diferenciada 

para las mujeres vuelve ineficaz para ellas el derecho de igualdad, el cual debe 

considerar las diferencias de la mujer para alcanzar una justicia equitativa y real y 

así evitar penas desproporcionadas e injustas.  
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INTRODUCCIÓN. 
La proclamación del derecho de igualdad ante la ley constituye uno de los pilares 

fundamentales del Estado constitucional de derecho y el sistema penal moderno. 

Sin embargo, en contextos marcados por profundas desigualdades estructurales, 

como el salvadoreño, la igualdad formal proclamada en los textos legales no 

siempre se traduce en una igualdad real y efectiva, particularmente en los que se 

refiere a mujeres victimarias o en conflicto con la ley penal. 

El sistema penal salvadoreño, concebido bajo una lógica normativa androcéntrica 

reproduce un modelo de castigo que responde al paradigma del sujeto masculino, 

autónomo y desvinculado de los contextos de vulnerabilidad, invisibilizando sus 

condiciones biológicas, las que afectan de manera diferencial a las mujeres 

victimarias. 

En la práctica jurídica esta configuración normativa conlleva una eficacia limitada 

del derecho de igualdad en la fase de conminación abstracta e imposición de la 

pena de prisión, al no contemplar de ninguna manera parámetros diferenciales 

que permitan valorar además las circunstancias de género, verbigracia la violencia 

estructural e insistimos en la esfera biológica que rodea a la mujer victimaria, lo 

cual la hace más vulnerable ante la pena de prisión. 

Y es que la pena de prisión, entendida como la máxima expresión del ius puniendi 

estatal, se impone sin considerar las condiciones diferenciales que atraviesan las 

mujeres.  

La falta de reconocimiento de factores como las condiciones de género refuerza 

un ciclo de criminalización que lejos de reparar el daño causado, perpetúa la 

desigualdad de las mismas.  

El ordenamiento jurídico penal salvadoreño carece de mecanismos normativos 

claros y expresos que orienten una dosimetría de la pena con perspectiva de 

género e igualdad sustantiva.  
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Esta investigación propone analizar de forma crítica cómo la ausencia o vacíos 

normativos penales con enfoque de género afecta la eficacia del derecho de 

igualdad en la aplicación de la pena de prisión para las mujeres.  

Se busca evidenciar, por tanto, cómo dicha ausencia limita la posibilidad de 

alcanzar una justicia penal verdaderamente equitativa y plantea la urgencia de 

repensar la función de la pena desde nuevas corrientes de interpretación conforme 

a la teoría de género y la igualdad material. 
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CAPÍTULO I: PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN. 

 

1.1 SITUACIÓN PROBLEMÁTICA. 

La presente investigación tiene como finalidad el estudio de “la eficacia del 

derecho de igualdad en la pena de prisión para las mujeres en el modelo penal 

androcéntrico de El Salvador.”  

La necesidad de adentrarse en este campo de estudio es porque consideramos 

que desde la conminación abstracta y hasta la imposición la pena de prisión en el 

sistema penal salvadoreño puede estar produciendo ciertas desigualdades para 

un colectivo -mujeres victimarias- que según la leyes naturales poseen ciertas 

diferencias que han sido reconocidas, solamente para la asignación de roles en la 

sociedad y a partir de los cuales se estructura una relación asimétrica de poder de 

los  hombres sobre las mujeres. 

Esa afirmación ha quedado evidenciada por medio de estudios de juristas de corte 

feminista como Elena Laurrari, Gerda Lerner, entre otros que del derecho se han 

realizado por medio del enfoque de género y, con la creación de infinidad de 

instrumentos jurídicos, como por ejemplo la Convención sobre la Eliminación de 

Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer (CEDAW), Reglas de 

Bangkok, entre otros, en los que se reconoce la violencia, discriminación de las 

mujeres y como consecuencia se ha determinado la necesidad de protección 

reforzada en su favor, esos esfuerzos son de mucha importancia en materia del 

derecho de igualdad de género. 

La protección en favor de la mujer, a nuestro juicio todavía necesita ajustes ya que 

en el derecho punitivo advertimos una ausencia de perspectiva de género en la 

pena de prisión que el legislador establece para los delitos, así como también al 

momento en que el juzgador impone dicha pena cuando el sujeto activo es una 

mujer, lo cual puede ocasionar desigualdades y la perpetuación de patrones de 

violencia. 
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Nuestra tesis en esta investigación es que el derecho punitivo salvadoreño se 

construye para las mayorías y como estas son hombres, la pena de prisión resulta 

ser más severa para las mujeres, ya que la construcción normativa de las 

conductas penalmente relevantes se sanciona desde la perspectiva masculina en 

la que no se consideran las particularidades y vivencias de las mujeres, creando 

fisuras graves al derecho de igualdad.  

A partir de lo antes expuesto es preciso establecer que el androcentrismo es:  

una doctrina que considera al ser humano de sexo masculino como 

el centro del universo, como la medida de todas las cosas, como el 

único observador válido de cuanto sucede en nuestro mundo, como 

el único capaz de dictar leyes, de imponer la justicia, de gobernar el 

mundo. (Marimón, 2000). 

De tal forma que la concepción de la realidad tiene una visión masculina y que es 

la única posible, al grado de generalizarla para toda la humanidad, sean hombres 

o mujeres.  

En otras palabras, el androcentrismo como una fórmula representativa del ser 

humano, no ha sido ajena a la formulación normativa salvadoreña para la pena de 

prisión, la cual ha sido construida con referencia de valores y perspectivas 

masculinas, invisibilizando o subordinando las realidades, necesidades e incluso 

contextos de las mujeres. Esta perspectiva de la construcción del derecho afecta 

en la formulación, interpretación y aplicación de las normas penales, a este sector 

a quien se le ha reconocido su vulnerabilidad en la sociedad. 

Los alcances del androcentrismo se visualizan en todas las esferas sociales; así, 

vemos que condiciona normas, roles y expectativas de género, que influyen por 

ejemplo en la educación, la cultura, las leyes, los derechos, entre otros; es decir, 

que el androcentrismo puede afectar las formulaciones jurídicas que se realicen, 

generando con ello desigualdades y exclusión a las mujeres que han cometido 



 

16 
 

delitos, enfrentando por ende, una doble marginación por haber transgredido la 

norma penal y haber desafiado los mandatos de género. 

El sistema penal así construido sobre una racionalidad masculina, no está a 

nuestro juicio preparado para comprender ni tratar adecuadamente las 

circunstancias específicas que atraviesan las mujeres como autoras de ilícitos 

penales.   

De ahí que nos atrevemos a señalar que el derecho penal por su naturaleza es 

fundamentalmente androcéntrico, debido a que fue creado por y para hombres y 

en su estructura normativa inclusive en la construcción de la pena de prisión no se 

tomó en cuenta las diferencias biológicas y psicológicas del género femenino, 

como factor que merezca un trato diferenciado, por las condiciones, características 

y particularidades que las hacen totalmente distintas a las de los hombres. 

 Es decir que al aplicar las normas penales sustantivas tiende a discriminar a las 

mujeres, puesto que “no ha sido tomada en consideración cuando se elaboran los 

requisitos de la norma” (Laurrari E. , 2014). 

Y es que el cuestionamiento de la estructura de las normas relacionadas a la pena 

de prisión para las mujeres es porque hemos advertido que en nuestro 

ordenamiento jurídico existen tratos diferenciados para algunos sujetos activos, 

así por ejemplo cuando se trata de menores de dieciocho años de edad en 

conflicto con la ley, la dosimetría de la pena de prisión es atenuada, y la 

atenuación atiende a las condiciones personales del victimario y  por tanto, estas 

son diferentes a las de los adultos. 

 También existe un criterio diferenciado por las condiciones personales para la 

imposición de la pena cuando el victimario padece de alguna discapacidad 

psíquica que no le permita comprender la ilicitud de los hechos. Por tanto, si las 

condiciones personales de algunos colectivos, han sido consideradas como 

circunstancias de trato diferenciado para la configuración y la imposición de la 

consecuencia jurídica, resultaría legítimo que también las diferencias biológicas y 

sociales de las mujeres sean consideradas para la determinación e imposición de 
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la pena de prisión, pues solo así se alcanza la igualdad real en el sistema penal 

para las mujeres victimarias.   

Por lo que a nuestro entender los estándares para la determinación de la pena de 

prisión en los delitos en el ordenamiento sustantivo vigente en nuestro país y en la 

imposición de la misma, tiene en cierta medida una construcción en la que se 

consideran las diferencias propias de los victimarios para la formulación de la pena 

de prisión; sin embargo, el campo de estudio propuesto en este proyecto, tiene 

origen en el hecho de que en la actualidad puede producirse desigualdad en la 

imposición de la pena de prisión para las mujeres, pues dentro de la construcción 

normativa no hay estándares diferenciados en los que se haya considerado las 

condiciones naturales de las mujeres, lo cual torna más injusta la pena de prisión 

para ellas.  

Y es que a nuestro juicio, la condición natural de la mujer exige, al igual que para 

otros colectivos, considerar las condiciones personales, naturales o biológicas de 

la mujeres victimarias, para alcanzar penas de prisión diferenciadas, debido a que 

la masculinización con la que se ha construido la pena de prisión genera 

desigualdades para las mujeres, pues es evidente que dentro de la estructura 

normativa de nuestro ordenamiento jurídico, en la pena de prisión no se considera 

a la mujer victimaria como un sujeto al que debe dársele un tratamiento 

diferenciado, si la misma presenta circunstancias particulares a las de un hombre 

[maternando hijos pequeños y/o es la única que cuida y sostiene su hogar; si la 

mujer está en estado de embarazo; lactando; entre otros factores biológicos]. 

Es decir, que la pena de prisión sin un enfoque diferenciado, representa para el 

colectivo de mujeres un riesgo de ser desproporcionada y más grave.  

La gravedad de la situación problemática advertida, es porque reconocemos que 

el sistema penal es una herramienta poderosa de control social formal y que 

desde él se busca construir equilibrios necesarios sobre una situación que siempre 

ha generado polémica, pues  las teorías de enfoques de género, también deben 

de ser incluidas en las construcciones de los ordenamientos jurídicos penales en 

los que se regula la pena de prisión, pues es necesario que los mismos se ajusten 
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a la evolución de nuestra sociedad, pues solo de esa forma se garantiza la 

imposición de penas de prisión igualitarias.  

Y es que hasta hoy no se habría considerado en el tema de la prisión para 

mujeres, “dosimetrías” (Puig, 2008) diferenciadas para alcanzar una igualdad real; 

sin embargo, los que escriben, vislumbran, que, en nuestro sistema penal, hay una 

“ausencia de visión de género” (Facio, 2005), en favor de las mujeres en la pena 

de prisión, en tanto la igualdad formal del quantum de la pena de prisión produce 

efectos más graves para ellas. 

Ello chocaría con la protección integral que dentro del derecho penal ha 

evolucionado en favor de la mujer por medio de teorías feministas, ya que no 

obstante que los ejercicios de protección se han enfocado en relación a la mujer 

como titular de bienes jurídicos protegidos por el Derecho Penal -víctima- siendo a 

nuestro juicio un enfoque limitado, por lo que es necesario ampliar el mismo para 

hacer efectivo el derecho de igualdad. 

 Reconocemos que el derecho como herramienta transformadora de la realidad, 

exige que la “masculinización” (Facio, 2005) de la pena de prisión, sea visibilizado 

como tema de investigación y que formalmente nuestro sistema jurídico sea objeto 

de estudio, por las desigualdades que pudieran producirse en la praxis, para la 

mujer victimaria, pues su construcción se cimenta en categorías únicas -hombre- y 

en el mismo no existen regulaciones en las que tengan en cuenta las diferencias 

sexuales de los victimarios -hombres/mujeres- 

Si bien entendemos la necesidad de la neutralidad en la construcción de las 

normas jurídicas -específicamente las relativas a los tipos penales- esa situación 

puede producir una sustancial discriminación para el colectivo de mujeres, pues la 

fórmula de dosimetría igualitarias en la pena de prisión, en normas jurídicas del 

sistema penal, más que ser neutrales han sido masculinizadas tanto en su 

estructura formal como al momento de imponerlas, lo cual tienen su origen en el 

control social informal del patriarcado, produciéndose consecuencias jurídicas 

desproporcionadas para las mujeres (Facio, 2005, p.6). 
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En ese sentido nuestro derecho penal como parte de la organización social, en la 

construcción de las conductas penalmente relevantes, específicamente en la pena 

de prisión, son tan iguales, que producen materialmente desigualdades para las 

mujeres.  

Por tanto, el sistema indeterminado de la pena de prisión de nuestro sistema penal 

constituye una conminación abstracta desigual más gravosa para las mujeres, 

pues la configuración normativa de baremos igualitarios afectaría sustancialmente 

la vida de las mujeres y de forma ampliada la de su familia cuando dependen de 

ella por ser muchas cabezas de hogar. 

 En ese sentido es que la investigación evidencia que las normas que subyacen 

para la determinación de la pena de prisión han sido concebidas con valores 

masculinos y que a la hora de sancionar influye de forma agresiva en las mujeres.  

Por todo lo anterior, el estudio acá propuesto se ha enfocado en las disposiciones 

del derecho penal y demás derecho positivo que establecen las normas aplicables 

para la imposición de la pena de prisión para las mujeres, para descubrir si estas 

permiten hacer la diferenciación que la norma primaria exige para la igualdad entre 

hombres y mujeres en la imposición de la pena o si por el contrario la norma no 

resulta eficaz para garantizar la igualdad esperada.  

Desde luego que en este esfuerzo también se ha analizado la jurisprudencia 

aplicable, así como también herramientas conceptuales, doctrinales, que permitan 

la transformación que en materia de igualdad en favor de la mujer -victimaria- 

todavía no se ha considerado en el sistema penal salvadoreño y que colocan a las 

mujeres en condiciones desiguales. 

1.2 DELIMITACIÓN. 

Los alcances y las delimitaciones son las secciones en las que se definen los 

parámetros y límites más amplios de la investigación. El alcance especifica lo que 

explora el estudio, como la población seleccionada, el alcance o la duración del 

mismo. Las delimitaciones son factores y variables que no se incluyen en el 

estudio. Es decir que la delimitación no acorta injustificadamente los alcances de 
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la investigación, sino que por el contrario especifica de forma concreta los 

contenidos que se abordarán, o sea, lo que se pretende investigar.  

De tal forma que los alcances y limitaciones se estructuran en tres puntos los 

cuales son: 

1.2.1 Temática. 

El objeto de estudio es “la eficacia del derecho de igualdad en la pena de prisión 

para las mujeres en el modelo penal androcéntrico salvadoreño”. Haciendo 

especial énfasis en la conminación de la pena o su dosimetría, así como la 

determinación o la imposición de esta. 

1.2.2 Alcance Espacial. 

La investigación tiene como propósito estudiar el ordenamiento jurídico penal 

salvadoreño, específicamente lo relativo a la construcción de las consecuencias 

jurídicas, es decir la prisión (conminación de la pena) y su determinación o 

imposición, ya que en su regulación no garantiza igualdad cuando va dirigida a la 

mujer, lo que genera injusticias por no considerar la condición particular de la 

mujer, lo cual a nuestro juicio tiene origen en la construcción androcéntrica, 

produciéndose desigualdades en contra de las mujeres. 

1.2.3 Alcance Temporal. 

La investigación se enmarca a partir de la aprobación del Código Penal aprobado 

el veintiséis de abril de 1997, el cual entró en vigencia el veinte de abril de 1998, 

pues es esta la normativa en que se regula la pena de prisión diseñada desde un 

modelo penal con rasgos androcéntricos.  

1.3 ENUNCIADO DEL PROBLEMA. 

1.3.1 General 

¿Es eficaz el derecho de igualdad en la pena de prisión para las mujeres en el 

modelo penal androcéntrico en El Salvador? 
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1.4 JUSTIFICACIÓN:  

Ver como una minoría a las mujeres victimarias constituye una 

infrarrepresentación que ha servido durante décadas como justificación del nulo 

interés y la invisibilización de las mujeres dentro del derecho penal y, es que a 

pesar de que  existe una declaración de igualdad formal en favor del colectivo de 

mujeres victimarias, resulta que cuando las mismas son objeto del control social 

por parte del poder punitivo, materialmente son desfavorecidas, a raíz de ello 

resulta válido discutir si el Derecho penal, como máxima expresión de ese control 

social formal del Estado, se vio minado por las construcciones culturales que los 

controles sociales informales producen en la sociedades. 

Ya que el estudio tradicional del derecho, pudiera no ser suficiente para alcanzar 

la eficacia de los derechos reconocidos como tampoco es suficiente la 

construcción formal de las instituciones jurídicas; en otras palabras, la ley 

formalmente promulgada en algunos temas es insuficiente para construir 

plenamente el desarrollo del equilibrio y la igualdad de los justiciables.  

En ese sentido hemos advertido que el sistema penal en El Salvador requiere de 

ciertos análisis sobre igualdad de sujetos activos, específicamente en la 

determinación de la consecuencia jurídica de la pena de prisión, ya que su 

configuración no presenta distinción respecto de la mujer, las cuales se presentan 

más vulnerables frente al poder punitivo por su condición biológica, pudiendo 

afirmarse que existe una ausencia de enfoque de género en la conminación 

abstracta de la pena, lo cual puede atenuarse en la imposición de la pena. 

Lo anterior resulta relevante, porque el constructo social de la mujer 

históricamente ha sido que la misma debía permanecer en el ámbito privado, 

quieta, honrada y a la sombra del hombre [padre o marido]  

Por lo cual tal y como menciona ZAFFARONI: 

 El poder patriarcal controla a más de la población: a las mujeres, los 

niños y los ancianos. Por ello, el poder punitivo se ocupa 

preferentemente de controlar a los varones jóvenes y adultos o sea 
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controla a los controladores”, desde esa afirmación es que surgen 

las tesis respeto de que, por el rol asignado a las mujeres dentro de 

la sociedad, permitía que fueran controladas por control social 

extraordinario que es poder patriarcal, y el poder punitivo se ocupará 

de los hombres (Zaffaroni E. R., 2015); lo cual constituye la 

masculinización de la delincuencia. 

Y debido a esa masculinización de los ordenamientos jurídicos las mujeres se 

colocan en condiciones desiguales, pues la regulación de la pena de prisión 

igualitarias puede ser más graves para las mujeres.  

En la actualidad el incremento del papel de la mujer en la sociedad y en la familia 

ha cambiado y por hoy la mujer pasó del rol de protegida a ser una super 

protectora, -asume el papel de cabeza de familia-  por lo que se ve expuesta a ser 

sujeto activo dentro del sistema punitivo, el cual históricamente se ha visto 

masculinizado generando huecos de desigualdad en la regulación de las penas 

igualitarias para hombres y mujeres, por haber invisibilizado la condición 

diferenciada de los hombres y mujeres lo cual no permite un avance hacia la 

igualdad saliendo vulneradas las mujeres. 

La omisión de normas dentro del ordenamiento jurídico penal salvadoreño, que 

garanticen los estándares diferenciados respecto a la regulación de la pena de 

prisión para las mujeres, permite afirmar que en la construcción del mismo tanto 

desde su componente formal, normativo y estructural no se ha considerado el 

enfoque de género, que garantice la igualdad real en favor de las mujeres.   

A nivel social es importante esta temática, porque es un hecho indiscutible, que la 

falta de un enfoque igualitario desde las diferencias de cada persona, puede dar 

lugar a tratamientos punitivos desproporcionados o inapropiados para las mujeres, 

ya que la justicia equitativa fortalece el sistema penal, mejorando la cohesión 

social y la percepción de justicia en la sociedad. 
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Por lo que por medio del presente proyecto se examinan cómo en las normas 

tradicionales, ha sido considerada la mujer que fomenta una valoración cultural 

más equitativa en el modelo penal que indiscutiblemente tiene características 

androcéntricas.  

Los beneficios esperados del proyecto de investigación es que aportará un 

diagnóstico preciso de la eficacia del derecho de igualdad en la pena de prisión 

para la mujer desde la óptica del modelo penal androcéntrico, así mismo 

recomienda la aplicación de herramientas jurídicas que permitan métodos 

interpretativos que garanticen de forma efectiva la igualdad real en favor de las 

mujeres en materia de pena de prisión. 

Respecto del aprendizaje pretendemos evidenciar la importancia de la eficacia del 

derecho de igualdad en la pena de prisión para las mujeres, ya que la 

masculinización de las normas penales, constituyen un factor que convierten las 

penas más graves para la mujer lo cual mina grandemente el derecho de igualdad. 

1.5 SISTEMA DE HIPÓTESIS. 

1.5.1 Hipótesis: 

Analizar si es eficaz el derecho de igualdad en la pena de prisión para las mujeres 

en el modelo penal androcéntrico en El Salvador. 

1.5.2 Variables. 

1.5.2.1 Variable independiente. 

El modelo penal androcéntrico en El Salvador. 

1.5.2.2 Variable dependiente. 

Es eficaz el derecho de igualdad en la pena de prisión para las mujeres 

1.6 OBJETIVOS:  

1.6.1 Objetivo General:  

Determinar la eficacia del derecho de igualdad en la conminación y la imposición 

de la pena de prisión para las mujeres en el modelo penal androcéntrico en El 

Salvador. 
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1.6.2 Objetivos Específicos: 

1. Establecer la estructura androcéntrica de la norma penal en el sistema penal 

salvadoreño. 

2. Determinar si la configuración del Derecho Penal salvadoreño contempla o no 

un sistema diferenciado de penas para las mujeres. 

3. Identificar la vulneración que se produce en el derecho de igualdad en favor de 

las mujeres por la ausencia de normas que regulen estándares diferenciados 

para las mujeres. 

4. Identificar soluciones interpretativas desde el ordenamiento jurídico que 

permitan alcanzar la igualdad real de la mujer frente a la pena de prisión.  
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CAPÍTULO II: MARCO TEÓRICO. 

2.1 ANTECEDENTES HISTÓRICOS. 

2.1.1 Desarrollo Evolutivo del Derecho de Igualdad. 

La lucha histórica por conseguir un reconocimiento de igualdad entre hombres y 

mujeres es un tema siempre vigente, y que perennemente abre debates, pues la 

igualdad que en la actualidad tiene calidad de derecho, y en su condición de 

prerrogativa o facultad para exigir algo pareciera un tema superado; sin embargo 

cuando el mismo debe ser interpretado desde la protección por una condición 

especifica de las personas, se producen discusiones y reclamaciones que suelen 

ser deslegitimadas pues no se consideran relevantes. 

Y es que la interpretación de los derechos desde nuevas teorías vuelve complejo 

su análisis, nuestra investigación escudriña el derecho de igualdad con enfoque de 

género; lo cual parece novedoso, sin embargo, desde 1791 el colectivo de mujeres 

batallaba con la marginación que se sufría para ocupar puestos de poder, pero eso 

no era problema para ser condenadas a la guillotina, en ese sentido las diferencias 

impuestas por las leyes naturales no eran consideradas por las leyes de la razón.  

Olympe de Gouges, manifestó “si la mujer tiene el derecho de subir al patíbulo, 

debe tener el derecho de subir a la tribuna” (artículo 10 de su Declaración) 

Declaración de los Derechos de la Mujer y la Ciudadana de 1791 (Ramírez, 2015). 

Por lo que se puede afirmar que la interpretación restrictiva del derecho de 

igualdad limita el alcance del mismo, ya que la igualdad se hace efectiva cuando la 

mujer no resulta beneficiada, como el caso de la construcción de la pena de 

prisión igualitaria, esta precisión nos exige examinar el derecho de igualdad desde 

su desarrollo ya que de esta forma nos permite estudiar la situación objeto de 

investigación y determinar su eficacia dentro del ordenamiento sustantivo en favor 

de la mujer victimaria.   

El derecho de igualdad ha transitado un largo proceso de evolución desde su 

formulación como principio abstracto en el constitucionalismo liberal del siglo XVIII 

hasta su consolidación actual como un derecho sustantivo. Dicho concepto 

aparece de forma incipiente en el año 1789, en la Declaración de los Derechos del 
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Hombre y del Ciudadano, la cual fue aprobada en París por la Asamblea Nacional 

Constituyente. 

En su artículo primero de la referida declaración se establece que: Los hombres 

nacen y permanecen libres e iguales en derechos. Posteriormente en la 

Declaración Universal de Derechos Humanos de 1948, se estableció la igualdad 

en los siguientes parámetros: “Todos los seres humanos nacen libres e iguales en 

dignidad y derechos y dotados como están de razón y conciencia, deben 

comportarse fraternalmente los unos con los otros” (González M. C., 2019).  

En base a lo anterior podemos decir que la noción de igualdad aparece vinculada 

con los principios de libertad individual, soberanía del pueblo y limitación del poder 

del Estado. La idea básica entonces, era que todos los seres humanos son libres e 

iguales por naturaleza y por tanto deben recibir un trato igual ante la ley.  

Sin embargo, mucho antes de lo promulgado en la Declaración del Hombre y del 

Ciudadano y la Declaración Universal de Derechos Humanos, los documentos 

constitucionales relativos a la Revolución Francesa aluden a la Constitución 

galesa de 1791, donde el en preámbulo se hace mención de abolir de manera 

irrevocable todas aquellas instituciones que abolían de alguna manera la libertad y 

la igualdad de los derechos. 

En ese sentido se trata del significado del postulado de derechos humanos como 

lo es la igualdad ante la ley, contrariando de esta manera la estructura jurídico 

social que se había gestado antes de la proclamación de tales importantes 

documentos en beneficio de los seres humanos, el cual era un sistema establecido 

sobre la premisa de la desigualdad social y del privilegio. A partir de estos logros la 

igualdad ante la ley se propugna que todas las personas son iguales, es decir la 

norma jurídica se aplica de manera uniforme para todas las personas, sin 

distinción laguna.  

Así la noción de igualdad ante la ley hace referencia al concepto de igualdad 

formal, el que sobre la base de ser un postulado jurídico prohíbe discriminaciones 
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jurídicas, entendidas como la “exclusión injustificada de determinado grupo de 

personas de la titularidad de derechos fundamentales” (Rodas, 2020). 

Es de esta manera que por largo tiempo se concibió la igualdad en la esfera 

jurídica, es decir, el trato igual hacia hombres y mujeres en aras de respetar sus 

derechos fundamentales constituía la piedra angular, aunque esa igualdad formal 

sólo se mantenía en el papel, ya que, en la realidad jurídica, el énfasis en las 

desigualdades estructurales siempre ha estado de manifiesto.   

Nuestra Constitución establece en el Art. 3 que todas las personas son iguales 

ante la ley (…); mientras que la CADH, acota en su Art. 24 la igualdad ante la ley, 

expresando que todas las personas son iguales ante la ley. En consecuencia, 

tienen derecho, sin discriminación, a igual protección de la ley, refiriéndose 

entonces a la igualdad formal o igualdad ante la ley.  

A ese respecto y en específico del concepto de igualdad, la Corte ha expresado 

que la noción de igualdad deviene de la “unidad de naturaleza del género 

humano”, y en ese contexto ha de ser indisoluble a la dignidad esencial de la 

persona. Así concebida, el tribunal internacional de protección de derechos 

humanos, con base en el derecho humano de igualdad, perfila dos prohibiciones: 

la primera de trato de privilegio y la segunda de trato inferiorizante, 

no obstante, en uno y otro caso, se proscriben tratos de privilegio o 

inferioridad, ya sea por considerar superior a cierto grupo humano 

debido a su propia esencia, o por ciertas condiciones, ora 

excluyendo o discriminando en el goce de derechos debido a ciertas 

situaciones, igualmente, intrínsecas o en relación con determinadas 

situaciones de orden social. Aclarando siempre, que no es admisible 

establecer diferencias de trato con base en la única e idéntica 

naturaleza humana (Caso Atala Riffo y niñas Vs. Chile. 2012. Parr. 

79). 
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El avance en materia de lucha del derecho de igualdad se produce cuando 

comenzaron a gestarse ideas de que la igualdad debe considerarse primero desde 

las diferencias específicas de las personas, concibiéndose entonces la igualdad 

material, representando una evolución respecto de la igualdad formal. Y es que 

mientras la igualdad formal exige tratar a todas las personas de la misma manera 

ante la ley, la igualdad material reconoce que existen personas o grupos 

históricamente en desventaja por lo que requieren un tratamiento diferenciado 

para alcanzar una real, verdadera y eficaz equidad.  

En esa dimensión a dicha igualdad, el Estado no solo debe abstenerse de 

discriminar, sino que tiene el deber positivo de corregir las desigualdades 

estructurales mediante políticas públicas, leyes y decisiones judiciales que 

consideren las diferencias particulares de las personas, tales como el género, 

condiciones biológicas, discapacidad, etnia, condiciones socioeconómicas y 

culturales, entre otros.   

En ese sentido la jurisprudencia constitucional, ha determinado que la igualdad 

crea obligaciones, las que imperativamente deben ser cumplidas tanto por los 

poderes públicos y particulares, teniendo en cuenta las pautas siguientes:  

“1) tratar de manera idéntica las situaciones jurídicas iguales; 2) 

tratar de manera diferente las situaciones jurídicas; 3) tratar de 

manera igual aquellas situaciones jurídicas en las cuales las 

similitudes son más relevantes que las diferencias y 4) tratar de 

manera distinta aquellas situaciones jurídicas en las cuales las 

diferencias son más relevantes que las similitudes.  

Por tanto, el principio de igualdad consagrado en el art. 3 inc. 1° Cn., 

impide tratar desigual a los iguales, pero no excluye la posibilidad de 

que se trate igualmente a los desiguales. Este precepto 

constitucional no consagra, sin más, un derecho a la desigualdad de 
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trato, pero sí una concreción que conforma parte del moderno 

derecho de igualdad. Lo anterior equivale a manifestar que, si bien la 

igualdad se presenta como un mandato predominante formal, su 

aplicación correcta requiere que, en la interpretación de las normas, 

se tome en cuenta la valoración de las circunstancias fácticas 

concretas de las situaciones jurídicas comparadas, ello con el fin de 

determinar si procede, equiparar a ciertos supuestos o por el contario 

diferenciarlos. Es más, existen casos en los cuales puede justificarse 

constitucionalmente el trato diferenciado, por medio de acciones 

positivas, con el fin de lograr la igualdad formal en el plano real y 

transformarla en igualdad material. (Sala de lo Constitucional, 

Inconstitucionalidad 18-2010)  

Por lo tanto, la igualdad es relativa y en base a ello se valida y justifica un 

tratamiento diferenciado. 

En consecuencia, no existen reglas o parámetros fijos que puedan llegar a 

considerar a primera vista que un trato es desigual, sino que se dan si las 

circunstancias de hecho del caso lo ameritan, es decir, que el principio de igualdad 

no dice a priori lo que es igual, pues no proporciona ningún elemento o criterio 

para poder emitir un juicio de igualdad, por lo que ese criterio es preciso buscarlo 

fuera de la norma misma, es decir, en la justificación de la equiparación o 

diferenciación establecida por el legislador. 

Como lo subraya nuestro tribunal constitucional “en tanto la igualdad 

es un concepto relacional, es decir, no puede predicarse en abstracto 

de las personas o cosas, sino que se es igual con respecto a otra 

persona o cosa y con respecto a cierta o ciertas características. Para 
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formular un juicio de igualdad, pues, debe contarse por lo menos con 

dos personas, cosas o situaciones (las que se comparan) y una o 

varias características comunes, es decir debe existir un término de 

comparación idóneo (Sala de lo Constitucional, Inconstitucionalidad 

2-2006). 

En base a todo lo anterior es viable considerar desde el derecho de igualdad, las 

condiciones biológicas de la mujer victimaria, como diferencia relevante para que 

pueda recibir un trato diferenciado en relación con el hombre, garantizándole de 

esta forma un trato equitativo no necesariamente idéntico.  

Dicho enfoque parte de la premisa de que tratar igual a los desiguales puede 

profundizar las desigualdades, especialmente cuando se ignoran condiciones 

específicas como la condición biológica y sus implicaciones.  

No considerar la condición biológica de la mujer constituye a nuestro criterio una 

forma de discriminación estructural, el derecho de igualdad en su dimensión 

sustantiva exige que las mujeres sean tratadas con base en sus condiciones 

específicas y que se consideren medidas alternativas o diferenciadas si la pena de 

prisión afecta de manera desproporcionada su dignidad, salud o el bienestar de 

los hijos que dependen de ella.  

2.1.2 El Patriarcado como Control Social Informal para la Mujer.  

Para entrar en contexto es preciso que definamos lo que se entiende por 

patriarcado, en ese sentido, el patriarcado “es una forma de organización política, 

religiosa y social basada en la idea de autoridad y liderazgo del hombre en donde 

se da el predominio sobre las mujeres” (Unidad de Género, CSJ, 2023). 

En ese sentido vale decir que el origen del patriarcado se vislumbra con la 

revolución agrícola y la aparición de la propiedad privada, las mujeres comenzaron 

a ser excluidas de espacios públicos y relegadas al ámbito doméstico. Con el 

desarrollo de las primeras civilizaciones en Mesopotamia y Grecia se comenzó a 
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institucionalizar la subordinación femenina, Engels afirma que “la derrota histórica 

del sexo femenino está ligada a la propiedad privada y el Estado” (Engels, 1884). 

Por tanto, históricamente el Patriarcado como estructura de poder ha operado no 

sólo a través de instituciones formales -como el derecho, la religión o la familia- 

sino también mediante formas informales de control social que restringen la 

autonomía, movilidad, sexualidad y participación pública de las mujeres. Estos 

mecanismos, aunque no codificados en normas jurídicas, sancionan socialmente a 

las mujeres que transgreden los roles impuestos por el sistema patriarcal.  

Comprender el patriarcado como control social informal permite revelar cómo las 

relaciones sociales perpetúan la subordinación femenina sin necesidad de 

coerción legal directa. En esa línea de ideas, los tradicionalistas, es decir tanto los 

que trabajan dentro de la esfera religiosa como científica, han considerado la 

subordinación de las mujeres un hecho universal, de origen divino, o natural y, por 

tanto, inmutable. Así que no hay que cuestionárselo.  

Sin embargo, para los que critican las posturas androcéntricas y los que 

reconocen la necesidad de un cambio social en favor de las mujeres han puesto 

en duda el concepto de universalidad de la subordinación femenina. Es por ello 

que estiman que, si el sistema de dominación patriarcal tuvo un origen en la 

historia, podría abolirse si se alteran las condiciones históricas. Por consiguiente, 

“la cuestión sobre la universalidad de la subordinación femenina ha sido, durante 

más de 150 años, el núcleo del debate entre tradicionalistas y pensadoras 

feministas” (Lerner, 1986). 

Por su parte los tradicionalistas aceptan el fenómeno de la llamada asimetría 

sexual, la atribución de tareas y papeles diferentes a hombres y mujeres, 

observada en cualquier sociedad humana conocida, como prueba de su postura y 

señal de que es natural. Puesto que a la mujer se le asignó por designio divino 

una función biológica diferente a la del hombre, dicen, también se le deben 

adjudicar cometidos sociales distintos.  
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Si Dios o la naturaleza crearon las diferencias de sexo, que a su vez determinaron 

la división sexual del trabajo, no hay que culpar a nadie por la desigualdad sexual 

y el dominio masculino. La explicación tradicional en este sentido se centra en la 

capacidad reproductiva de las mujeres y entiende la maternidad como el principal 

objetivo en la vida de la mujer, de tal suerte que aquellas que no son madres se le 

conceptualice de desviadas.  Es que la función maternal de las mujeres se concibe 

como una necesidad para la perpetuación de la especie, en el sentido de que las 

sociedades se hubiesen extinguido de no ser, porque las mujeres se dediquen a la 

crianza y al cuido de los hijos. 

 De ahí que se considere que la división sexual del trabajo fundamentada en las 

diferencias biológicas es funcional y justa. Es por eso que la asimetría sexual es la 

que sitúa las causas de la subordinación femenina en factores biológicos que 

atañen a los hombres, ello significa que la mayor fuerza física de éstos, su 

capacidad para correr más rápido y cargar mayor peso, aunado a su mayor 

agresividad, les vuelve capaces para ser cazadores. Por tanto, “se convierten en 

los que suministran los alimentos a la tribu, y se les valora y honra más que a las 

mujeres” (Lerner, 1986, p.11-13).  

De todo lo anteriormente esbozado se desprende que el patriarcado como medio 

de control social informal actúa como un sistema de poder que, sin necesidad de 

leyes escritas o sanciones legales, regula, vigila y disciplina el comportamiento 

femenino en función de los roles de género tradicionales.  

Este control no se ejerce únicamente desde el Estado o el derecho, sino desde los 

espacios cotidianos como la familia, la comunidad, la religión, los medios de 

comunicación. El patriarcado actúa como mecanismo de control informal a medida 

que impone roles de género normativos, es decir la mujer debe ser madre, 

esposa, cuidadora obediente, recatada. 

En ese sentido como manifiesta Bourdieu: “la fuerza del orden masculino se 

descubre en el hecho de que prescinde de cualquier justificación: la visión 

androcéntrica se impone como neutra y no siente la necesidad de enunciarse en 

unos discursos capaces de legitimarla” (Bourdieu, 1998). 
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Ahora bien, el control social, siguiendo el esquema que propone Zaffaroni, puede 

ser “caracterizado como difuso (o informal), porque se ejerce a través de los 

medios de comunicación, los rumores, los prejuicios, las modas, la familia, etc.” 

(Spaventa, 2014). 

A partir de la instalación del patriarcado moderno los roles asignados a las mujeres 

están vinculados a su sexualidad y reproducción(maternidad) y el ámbito en el que 

la vida de éstas debe transcurrir es el doméstico. En este esquema, no es casual 

que el control social dirigido a las mujeres haya sido, fundamentalmente, el control 

informal y que el control formal sólo persiga a las mujeres cuando el control 

informal hubiese fracasado.  

El hecho de que el sistema de justicia criminal tenga como destinatario sobre todo 

a los sujetos portadores de roles masculinos, y sólo excepcionalmente a los 

sujetos portadores de roles femeninos. Y no es que las mujeres, como 

históricamente se ha afirmado delincan en menor medida que los varones, sino 

que el control social informal opera de manera más intensa sobre ellas. “El peso 

de la ley recae sobre las mujeres cuando ninguno de los mecanismos de control 

informal funciona” (Spaventa, 2014, p. 215-218). 

En definitiva, el patriarcado actúa como medio de control informal porque:  

la estructura patriarcal ha venido a relegar a la mujer en el ámbito de 

lo privado, impávida, a la sombra del hombre del que en cada 

momento dependía según su rol de hija, de esposa, es decir el padre 

o el marido, ocupándose el poder punitivo de controlar a los hombres 

(Zaffaroni, 2009).  

En conclusión, si se reconoce que el patriarcado es un control social informal en el 

cual se construyen y transmiten normas, valores, costumbre y tradiciones  donde 

se reconoce y han asignado roles diferentes a la mujer, ello para nuestra 

investigación puede constituir un punto de partida, pues, no obstante que ese 

reconocimiento ha sido construido desde  relaciones asimétricas de poder entre 
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hombres y mujeres, es de interés en nuestra investigación visibilizar ese 

reconocimiento, pero desde la dimensión protectora para las mujeres victimarias, 

que frente a las consecuencia jurídicas de las normas específicamente la pena de 

prisión, dichas diferencias culturales y naturales de las mujeres son invisibles, por 

lo cual resulta que la pena de prisión es más lesiva para la mujer y el derecho de 

igualdad en su configuración material  no tendría eficacia.   

2.1.3 El Origen y Evolución de la Pena de Prisión. 

Al vivir en sociedad el hombre debe interactuar con sus iguales, es precisamente 

en esas interrelaciones que suelen darse conflictos, por lo que se crean formas de 

castigar al que resulte responsable de una conducta que atente contra el orden de 

dicha sociedad. Es así que surge la pena de prisión, como un mecanismo para 

sancionar el comportamiento humano no permitido. 

En la época primitiva predominaba la venganza de sangre y la expulsión de la 

comunidad, la venganza de sangre se daba cuando un hecho criminal era 

cometido por un miembro de una tribu contra un miembro de otra tribu, 

provocando venganza contra todos los miembros de la tribu a la que pertenecía el 

agresor (Calderón, 2001). Es decir que el derecho se regía por la costumbre y se 

daba lo que era el sistema de la ley del talión, ojo por ojo y diente por diente, 

dando paso a la extinción de tribus en ese afán de venganza.  

Debemos decir que, en sus inicios, específicamente en Grecia y Roma, la pena de 

prisión no era utilizada como pena, sino más bien como una medida de carácter 

provisional o preventiva, que tenía la finalidad primordial de retener al acusado 

antes del juicio, es decir que no había una cárcel pública para los transgresores 

del orden, lo que sí existía era la utilización del encierro como una pena subsidiaria 

para quien no había pagado a un acreedor, es decir, se utilizaba la pena de prisión 

como una medida para compeler al deudor que pagase lo que debía (Jarker, 

2000). 

En la época de la pena pública vino a representar un avance para dar un trato más 

humanitario a aquellos que habían transgredido el ordenamiento penal de aquel 

entonces, implicando sustituir las penas corporales y crueles como la pena de 
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muerte, las mutilaciones, los azotes, o en el mejor de los casos los destierros, 

aunado a multas y compensaciones económicas. 

César Beccaría, en su momento abogó para que el Derecho Penal, tuviese como 

fundamento una justicia humanamente defensiva del hombre con miras a una 

rehabilitación del individuo que cometió un delito, en ese orden establece además 

una serie de ideas entre las que sobresalen: “exige una reforma de fondo en la 

práctica criminal en ese tiempo, proclamando que la justicia humana es distinta a 

la divina”. Además, y como idea central de su obra “postula la abolición de la pena 

de muerte sobre todo en la forma cruel que era ejecutada, aceptándola sólo en la 

época de las perturbaciones políticas” (Beccaría, 2015).  

También para César Beccaría la pena de prisión más que una sanción, es una 

medida de precaución procedimental: “la cárcel es simple custodia de un 

ciudadano hasta tanto que sea declarado reo” (Huertas, 1998). Es de esta forma y 

con algunas ventajas, la pena privativa de libertad fue aceptada por la sociedad, 

viniendo a constituirse como una sanción más benigna a las previamente 

impuestas, sin embargo, en la actualidad observamos una crisis, ya que como 

afirma Ruth Villanueva: 

más que garantizar los derechos de la sociedad y de los 

transgresores de la norma penal, ha mutado algunas veces en una 

severa sanción, que la despoja de su esencia al condenar 

prácticamente al sentenciado a morir en el encierro, sin posibilidad 

de alcanzar la reinserción social efectiva, que es la finalidad de la 

pena (Villanueva, 2016). 

Se ha sostenido también que la pena de prisión se debiese enfocar únicamente en 

servir como una especie de custodia -tal y como funcionaba en un inicio-, pero 

desde el punto de vista que esta comporta una serie de incomodidades y 

privaciones fundamentales para el ser humano como lo es la libertad personal, 

puede considerarse una de las penas más graves.  
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En la actualidad y específicamente en nuestra legislación penal, se considera a la 

pena de prisión como la principal consecuencia jurídica por la vulneración al 

ordenamiento jurídico penal positivo vigente y es por supuesto uno de los 

fundamentos primarios del sistema de justicia penal, debiendo entenderse como: 

un mal que se aplica a un individuo como consecuencia de la 

realización de un ilícito, previa comprobación positiva de éste en un 

proceso penal por parte del juez competente, entendiéndose como 

una sanción impuesta por el Estado en el ejercicio de su potestad 

soberana de penar a quien efectúa alguna conducta previamente 

determinada como delito, en razón de que lesiona o pone en peligro 

bienes jurídicos (Sala de lo Constiticional, Inconstitucionalidad 32-

2006/48-2006/52-2006/81-2006/91-2006., 2008). 

La evolución de la pena de prisión, antes desarrollado, todavía requiere ajustes, ya 

que en la actualidad no ha sido desarrollada desde el enfoque de género, y ello 

nos permite inferir la existencia de ausencia sobre el tema en nuestro 

ordenamiento jurídico sustantivo, pues la configuración igualitaria de la pena de 

prisión en los tipos penales para las mujeres victimarias, podría vulnerar el 

derecho de igualdad material que en su favor se reconoce. 

 Esa laguna normativa es el estudio transversal en la presente investigación, lo 

cual tiene por finalidad ofrecer mecanismos que puedan ser utilizados para 

efectivizar el derecho de igualdad de las mujeres al momento de imponer la pena 

de prisión.   

2.1.4 Prevalencia de Valores Masculinos en la Construcción del Derecho 

Penal. 

El derecho tal y como hoy lo conocemos, es el resultado de una larga tradición 

histórica y filosófica forjada en contextos sociales dominados por hombres. Desde 

el derecho romano hasta los códigos modernos, los sistemas jurídicos se han 

construido desde una perspectiva androcéntrica, es decir, centrada en la 
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experiencia, los valores y los intereses de los varones como sujetos universales; y 

es que los valores masculinos se presentan como “racionales, científicos, 

independientes, públicos y cultivados” (Santamaría, 2009). 

Esta estructura ha implicado que el sujeto jurídico neutro que aparece en las 

normas legales ignora o subordina las experiencias propias de las mujeres. 

El derecho penal se construyó bajo la lógica del castigo, la fuerza, la autonomía 

individual y la racionalidad, sin considerar los contextos de desigualdad estructural 

que viven las mujeres, por ejemplo, se ha criticado que la legítima defensa no 

reconoce adecuadamente los casos de violencia de género, como las mujeres que 

privan de la vida a sus agresores tras años de abusos bajo la premisa que la 

agresión debe ser actual. 

Es por ello que hay autoras que afirman que las diversas normas penales (y por 

ende la construcción del derecho) al parecer son masculinas, ya que plasman y 

reflejan una determinada imagen de mujer, y concluyen que “el derecho punitivo 

no refleja las diferencias biológicas, sino las estructuras patriarcales y los 

estereotipos que existen respecto a los comportamientos referidos a cada sexo” 

(Laurrari E. , 1994). 

En ese orden de ideas, hombres y mujeres se relacionan de manera desigual en la 

sociedad y en el derecho, los cuales tienden a patrones masculinos y femeninos y 

es indudable que lo masculino tiende a ser mucho mejor y mucho más fuerte, por 

lo tanto, rige de forma dominante sobre las mujeres, generando desigualdades 

que han marcado el desarrollo del derecho, esto desde su aspecto formal y 

material en las normas jurídicas. 

En ese sentido del trato diferenciado discriminador sigue existiendo en muchos 

grupos de casos afectando mayoritariamente a mujeres e incumpliéndose así el 

“mandato de no discriminación por razón de sexo” (Esteva, 2010). 

 Los movimientos feministas por ello, se ha encargado desde hace muchísimos 

años de estudiar al derecho y consecuentemente a los sistemas judiciales, en 

tanto “son instituciones eminentemente androcéntricas y patriarcales responsables 
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de crear, legitimar y perpetuar la dominación del hombre por sobre el resto de la 

humanidad” (Gisondi, 2023). 

Situación que observamos en las estructuras de los tipos penales, verbigracia en 

el supuesto de hecho que describe el delito de homicidio, cuando dispone: “el que 

matare a otro…”, en lugar de utilizar el término “Quien”, sin considerar lo femenino 

dentro de dicha esfera y hacer ver el artículo como algo neutral, cuando en 

realidad lo que se busca es de alguna manera invisibilizar a la mujer. A lo anterior 

se suma que en la estructura del tipo penal que se refiere a la consecuencia 

jurídica de este no hay distinción, ni en la estructura base del tipo penal como 

dentro de las reglas que modifican la responsabilidad penal, por lo que nos 

atrevemos a decir que hay una prevalencia de valores masculinos en el derecho 

penal desde la construcción de la norma.   

De tal manera que debe haber un profundo razonamiento desde los espacios 

legislativos y desde la Política Criminal para apartar de la construcción del derecho 

el fenómeno sexista y patriarcal que impera hasta la actualidad en el derecho.  El 

derecho lleva consigo el “gen patriarcal de la dominación, la cual lentamente se ha 

apoderado de las instituciones que lo aplican y las cuales se encuentran 

legitimadas y normalizadas a través de su quehacer” (Gisondi, 2023, p. 3). 

Las afirmaciones antes hechas nos permiten señalar que, en nuestro 

ordenamiento jurídico, podría existir sutilmente una ausencia normativa 

significativa en cuanto a la incorporación de enfoque de género que garantice la 

igualdad material de las mujeres victimarias, si bien es cierto existen normas 

generales sobre igualdad y no discriminación, pero enfocadas desde el aspecto de 

la víctima. Lo cual resulta insuficiente para abordar las desigualdades que 

atraviesan las mujeres en la configuración jurídica de la pena de prisión, así como 

también al momento de imposición de la consecuencia jurídica.   

La estructura actual de nuestro derecho punitivo, responde a una lógica formal de 

igualdad, en la que se presume que todas las personas son iguales ante la ley, sin 

embargo, las normas escasamente y para otra tipología de sujetos activos, se 

desarrolla tratos diferenciados, lo cual no ocurre para las mujeres victimarias, pues 
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en ese sentido hay un vacío legal, ya que implícitamente el derecho punitivo tiene 

una estructura en la que prevalecen los valores masculinos.   

 2.1.5 Origen y Justificación de la Teoría de Género. 

Como punto de inicio la teoría de género se entiende como aquella perspectiva 

que cuestiona aspectos que desde la óptica masculina ha construido marcos 

legales, acciones de gobierno, reglamentación social de la vida y en general desde 

todas aquellas aristas en que los hombres y mujeres se relacionan (UNAM, 2021). 

Esto es algo positivo, ya que significa que el enfoque de género permite visibilizar 

lo que sucede a mujeres y hombres ante las mismas condiciones jurídicas, 

sociales, culturales, etc., y de esta manera destacar sus diferencias. Esta teoría 

surge como consecuencia de la invisibilización de que ha sido objeto la mujer 

desde tiempos inmemorables, el que se la ha considerado como ser inferior al 

hombre, con rol específico de procreadora de los hijos y cuidadora del hogar. 

Así vemos que se reafirma el derecho patriarcal en la propiedad agrícola, las 

tierras privadas, la familia, son la célula de la sociedad. La mujer estará 

estrechamente sometida al patrimonio, y por lo tanto al grupo familiar: las leyes la 

privan incluso de las garantías que se les reconocían a las mujeres griegas; pasa 

su existencia entre la incapacidad y la servidumbre.  

Por supuesto, como afirma Simone de Beauvoir:  

está excluida de los asuntos públicos y todo “oficio viril” le está 

rigurosamente prohibido; en su vida civil es una eterna menor. No se 

le niega directamente su parte en la herencia paterna, pero por 

medios colaterales se le impide que disponga de ella: está sometida 

a la autoridad de un tutor (Beauvior, 1949). 

El género en su evolución ha dejado de ser una noción meramente sociológica o 

antropológica para convertirse en una categoría jurídica relevante en el análisis de 

la norma, la aplicación del derecho y la formulación de políticas públicas. En ese 

sentido la teoría de género surge como instrumento epistémico y normativo, que 
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permite cuestionar las estructuras tradicionales del derecho, fundamentadas en un 

enfoque androcéntrico del sujeto jurídico.    

El punto de partida conceptual de la teoría de género es la diferenciación entre 

sexo biológico y género socialmente construido. Esta distinción fue desarrollada a 

partir del pensamiento feminista de Simone de Beauvoir, quien afirmó: “no se nace 

mujer, se llega a serlo” (Beauvoir, 1949, p. 19). 

Desde esta perspectiva, entendemos que el género no es una derivación natural 

del sexo biológico, sino el producto de una construcción cultural que determina 

ciertos roles, conductas, expectativas y valores atribuidos a las personas en razón 

de su sexo.  El género entonces es una categoría útil para el análisis histórico 

jurídico, al permitir construir las relaciones de poder basadas en la diferencia 

sexual. Estas aportaciones en tanto, resultan fundamentales para problematizar la 

falsa neutralidad del derecho y su aparente objetividad, que en realidad responde 

a una lógica patriarcal.    

De ahí que se afirme que el género es un “elemento constitutivo de las relaciones 

sociales fundadas sobre las diferencias percibidas entre los sexos y una forma 

primaria de dar significado a las relaciones de poder” (Scott, 1996). 

Podemos decir que la teoría de género justifica su aplicación en el campo jurídico, 

porque evidencia que el derecho no ha sido históricamente neutral ni universal, 

sino que por el contrario ha respondido a una posición masculina del mundo; en 

ese sentido, la teoría de género permite desnaturalizar las normas jurídicas que 

reproducen estereotipos de género; identificar además el sesgo estructural en la 

producción, interpretación y aplicación de la norma penal y promover un modelo 

de derecho sustantivo que incorpore de manera eficaz y real el principio de 

igualdad material o sustantiva.  

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, como sistema regional de 

protección de derechos humanos ha reconocido la necesidad de incorporar el 

análisis de género en la interpretación de los derechos fundamentales, así en el 

caso González y otros (Campo Algodonero) Vs. México, estableció que el género 
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es un factor relevante para entender la discriminación estructural contra las 

mujeres, lo cual requiere un enfoque diferenciado en las investigaciones y 

juzgamiento (Corte Interamericana de Derechos Humanos, 2009). 

La Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra 

la Mujer (Arts. 1 y 5) reconoce que la discriminación contra la mujer se basa en 

construcciones sociales y patrones culturales.  

Asimismo, el Comité del mencionado organismo en su observación general 

número 25 exige a los Estados Partes en la Convención la obligación jurídica de 

respetar, proteger, promover y cumplir este derecho de no discriminación de la 

mujer y asegurar el desarrollo y el adelanto de la mujer a fin de mejorar su 

situación hasta alcanzar la igualdad tanto de jure como de facto respecto del 

hombre. 

Las ideas de categorizar la teoría de género como estrategia para construir 

sociedades más equitativas, ha emergido también en el ámbito jurídico no solo 

como una nueva categoría analítica para estudiar la discriminación contra las 

mujeres, sino también como un método de interpretación de normas desde una 

perspectiva crítica orientada a alcanzar la igualdad sustantiva. En ese sentido 

constituye un instrumento esencial para dotar de contenido sustantivo a los 

principios del derecho penal, especialmente en lo que respecta a la pena de 

prisión. 

Nuestro ordenamiento carece de disposiciones específicas que regulen de manera 

diferenciada la imposición de la pena a mujeres en situación de vulnerabilidad, la 

teoría de género cumple una función correctora e integradora. Se convierte en un 

eje transversal de interpretación normativa, que exige al operador jurisdiccional 

cuestionar la supuesta neutralidad de las normas penales y visibilizar las 

desigualdades que afectan a las mujeres victimarias en razón precisamente de 

sus diferencias. 

En ese contexto se ha sostenido que: 
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la diferencia(s) es término descriptivo: quiere decir que, de hecho, 

entre las personas, hay diferencias, que la identidad de cada 

persona está dada, precisamente, por sus diferencias, y que son 

éstas las que deben ser tuteladas, respetadas y garantizadas en 

obsequio al principio de igualdad. Y entonces no tiene sentido 

contraponer igualdad a diferencias (Carbonell, 2006). 

Uno de los principios que más requiere esta lectura de enfoque de género es el 

principio de necesidad de la pena; tradicionalmente entendido como la prohibición 

de imponer una pena cuando no resulta imprescindible para los fines preventivos 

del derecho penal, es así que dicho principio adquiere una nueva dimensión si se 

analiza desde la perspectiva de género. 

Ello implicaría preguntarse ¿es realmente necesaria la pena de prisión para una 

mujer que es madre de niños pequeños o niños con alguna condición de salud 

específica que dependan únicamente de ella?, ¿existen medidas alterativas que 

satisfagan mejor los fines de prevención sin causar una afectación 

desproporcionada?, entre otras. La teoría de género permite reconceptualizar la 

necesidad no solo como una cuestión de eficacia, sino también como un 

imperativo de justicia sustantiva.  

Como en líneas anteriores advertimos, el enfoque de género como mecanismo 

interpretativo de instituciones jurídicas, puede dotar de contenido a normas que 

literalmente son masculinizadas, permitiendo por medio de la teoría de genero 

realizar una interpretación constructiva por adición con lo cual se alcanzaría 

garantizar el derecho de igualdad. 

 Por ejemplo dentro de las normas que gobiernan la determinación de la  pena se 

encuentra el Art. 63 de nuestro código penal, específicamente el numeral 4, que 

dispone: se tomarán en cuenta las “circunstancias que rodearon el hecho (…) en 

especial […], las sociales y culturales del autor”; una norma masculinizada, que 

cuando debe ser aplicada a una mujer, que requiere una interpretación transversal 
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de género, pues las circunstancias sociales y culturales de las mujeres son 

totalmente distintas a las del hombre y que en un caso en concreto la aplicación 

literal de la misma no será suficiente para hacer efectivo el derecho de igualdad. 

2.1.6 Fundamentos del Androcentrismo en el Derecho Penal.  

El androcentrismo o sesgo masculino parte de la idea de considerar “inferior y 

femenino el cuerpo, la afectividad y las emociones, mientras que a lo masculino se 

le define como ser independiente del cuerpo y de la tierra, constituyéndose así una 

lógica de dominación de lo masculino sobre lo femenino” (Puleo, 1995).   

En otras palabras, el androcentrismo sería una perspectiva epistemológica, 

cultural y social que sitúa al hombre como centro de referencia universal de la 

humanidad, desde este enfoque, como hemos dejado claro en la presente 

investigación, lo masculino se asocia con lo normativo, racional, deseable y 

superior, mientras que lo femenino es considerado lo otro, lo secundario, lo 

subjetivo o lo desviado.  

Asimismo, se sostiene que el androcentrismo es una de las manifestaciones más 

generalizadas de sexismo. Significa que el hombre varón es el “centro a partir del 

cual se ha desarrollado el pensamiento humano, que son sus hazañas las que dan 

contenido a la historia de la humanidad, que son ellos los que han definido el 

carácter de las leyes, de la educación, del lenguaje, entre otras cosas” (Granados, 

1997).  Dicho sesgo de género atraviesa estructuras sociales, políticas 

económicas y jurídicas, que dejan totalmente en desventaja a lo femenino.  

Se ha llegado a indicar que la mentalidad androcéntrica permite reflexionar de 

forma valorativa y apoyar socialmente que los hombres y lo masculino son 

superiores, mejores, más adecuados, más capaces y más útiles que las mujeres. 

Por ello es legítimo que tengan el monopolio del poder de dominio y de violencia.  

Así, el androcentrismo se expresa en el machismo como magnificación de ciertas 

características de los hombres, de su condición masculina, de la masculinidad y 

“en particular, de la virilidad abigarrada mezcla de agresión, fuerza dañina y 

depredadora, y dominación sexual” (Lagarde, 1996). 
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Es así que la invisibilización de las mujeres es producto de un fenómeno cultural 

masivo en el que la negación y la anulación de aquello que la cultura patriarcal no 

circunscribe como atributo de las mujeres o de lo femenino, a pesar de que ellas lo 

posean y que los hechos negados ocurran.  Ahora bien, el androcentrismo se hace 

presente en el Derecho Penal, por ejemplo, cuando un delito específico encuentra 

diferentes explicaciones para los géneros -hombre o mujer- y que esto ocurre 

como consecuencia de la distinta posición que cada uno de ellos encuentra en la 

estructura de poder, pero que el parámetro continúa siendo el patrón masculino.  

Así en los casos de narcotráfico donde hay mujeres, la participación de estas 

respecto a los hombres no es la misma,  ya que por lo general los hombres lo 

hacen por sentido de pertenencia a las organizaciones de narcotráfico, mientras 

que la mujer, en la mayoría de los casos, participa a menor escala como corredora 

de la droga o que para el caso donde ambos han sido procesados penalmente, las 

mujeres son condenadas como autoras del delito, sin determinar los niveles de 

participación dentro del hecho, ni valorar las relaciones de poder entre ellas y sus 

esposos o parejas, es decir, sin valorar la autonomía o libertad de decisión que 

disponía al momento de participar en la comisión del hecho delictivo (Instituto de 

Estudios Comparados en Ciencias Penales).  

Por lo tanto, el androcentrismo da pie a enormes discriminaciones e injusticias 

hacia la mujer en conflicto con la ley.  Asimismo, en la elaboración de las leyes, su 

aplicación judicial y en la interpretación normativa históricamente se ha ignorado 

las condiciones materiales de desigualdad que viven las mujeres; es por ello que 

la ley bajo la apariencia de neutralidad reproduce jerarquías de género y refuerza 

estructuras patriarcales.  

Ello propicia la invisibilización de las necesidades, experiencias y derechos de las 

mujeres; reproduce estereotipos de género o sexistas en normas y sentencias (ya 

que en la práctica jurídica en ocasiones se omite el enfoque de género, 

vulnerando las condiciones específicas que rodean a la mujer en su devenir social) 

y se evidencian obstáculos estructurales para alcanzar una verdadera igualdad 

sustantiva.  
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Nuestro ordenamiento jurídico sustantivo al igual que muchos sistemas jurídicos, 

fueron concebidos desde una lógica universal formal que parte de la premisa de 

que la ley debe ser igual para todos. Sin embargo, esta igualdad formal ha 

demostrado ser profundamente insuficiente para garantizar la igualdad sustantiva 

o real, especialmente para las mujeres que enfrentan procesos penales. 

Esta situación nos permite afirmar que el sistema penal salvadoreño es en su 

diseño y aplicación tiene una veta androcéntrica, es decir centrado en una visión 

del mundo masculino como medida de lo humano y de lo penamente relevante.  

La prueba más evidente en este androcentrismo estructural radica en las 

ausencias normativas, es decir no existe en el ordenamiento jurídico penal 

salvadoreño disposiciones expresas que permita diferenciar en las configuraciones 

de la dosimetría de la pena de prisión y su imposición la consideración de las 

condiciones biológicas de las mujeres victimarias, aun cuando estas hayan estado 

expuestas a situaciones de violencia estructural.  

El derecho penal no solo ignora las realidades específicas de las mujeres, sino 

que además asume solo como sujeto penal al hombre racional, autónomo, 

proveedor y sin vínculo de cuidado; desde esta perspectiva las mujeres que 

transgreden la norma penal son doblemente castigadas por el delito y por haber 

roto con el rol social que le impone el patriarcado -madres, pasivas, obedientes, 

dependientes-. 

  Por ello la ausencia de normas específicas que orienten una aplicación 

diferenciada de la pena de prisión para las mujeres no es una omisión técnica 

inocente, sino una consecuencia directa de un sistema jurídico concebido desde y 

para lo masculino.  

2.2 ELEMENTOS TEÓRICOS. 

2.2.1 Conceptos Doctrinarios. 

2.2.1.1 Teorías que Legitiman la Pena. 

El Derecho Penal se legitima por medio de ius puniendi estatal, esto es la facultad 

de castigar las conductas que lesionan o ponen en peligro bienes jurídicos para la 
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convivencia pacífica. Pero hemos de decir que esta potestad no es arbitraria, 

requiere de una justificación teórica, política, filosófica y jurídica. Los bienes 

jurídicos a que hemos hecho alusión no son más que “los presupuestos que la 

persona necesita para su autorrealización y el desarrollo de su personalidad en la 

vida social” (Conde, Derecho Penal. Parte general, 2010). 

En ese sentido se vuelve necesario referirnos a que debemos entender por pena, 

es así que la pena “nace como como un bien, es un remedio, porque es un bien 

moral, satisface una exigencia moral y de justicia, restaura el orden jurídico y 

devuelve el ánimo a las gentes”, ello de acuerdo a lo expresado por Platón (Peña, 

1959).  Es incierto determinar con exactitud el surgimiento de la pena, pero suele 

decirse que data de muchos años antes de que estableciera el Estado como ente 

social organizado. 

En el derecho penal moderno la pena se concibe como el castigo impuesto, 

especialmente de índole judicial a quien cometido un delito y falta. La pena en 

tanto se acompaña de algunas teorías que la legitiman en su aplicación, las cuales 

a lo largo de la historia se le ha dado distintas connotaciones. Estas son:  

✓ Teorías Absolutas o Retributivas. 

Sostienen que el sentido de la pena radica en la retribución que la justicia exige 

ante la comisión de un hecho criminal, esto significa que “no toman en 

consideración el fin de la pena y sólo atiende a la necesidad de castigar a quien ha 

cometido un mal, es decir a quien ha transgredido la convivencia pacífica” (Arán, 

2010). 

Esta teoría fue develada por Kant, para quien la pena debe ser, aun cuando el 

Estado y la sociedad ya no existan, y Hegel cuya fundamentación de la pena 

pública, fue la base que permitió la sistematización de la teoría del delito, concibe 

al delito como la negación del derecho, y a la pena, como la negación de la 

negación, como anulación del delito, como restablecimiento del derecho, entiende 

que la superación del delito es el castigo.  
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En coincidencia con Kant, tampoco Hegel reconoce finalidades de prevención, 

como el mejoramiento y la intimidación, como fines de la pena. Esta construcción 

gravitó decisivamente en relación con la ulterior evolución del Derecho Penal y, 

debido a que no existen aún alternativas consolidadas, actualmente conservan 

relativa vigencia. En ese devenir el mal de la pena se justifica por el mal del ilícito 

cometido y está concebida como un mal que debe sufrir el delincuente a modo de 

compensar el mal causado con su comportamiento, pensamiento que reconoce 

como antecedente la Ley del Talión.  

Ella niega o aniquila el delito, restableciendo el derecho lesionado, la que debe 

imponerse por el delito, aunque resulte innecesaria para el bien de la sociedad, 

aunque no se logre un efecto intimidatorio, ni exista riesgo alguno de reincidencia 

debe igualmente aplicarse.  

Lo explicado anteriormente no obsta para que las teorías retribucionistas no le 

asignen función alguna a la pena, ya que le atribuyen la función de realización de 

justicia. El fin de la pena es restablecer el orden alterado por el delito. El delito, 

condición de la pena, exige la realización de un comportamiento contrario a la 

norma, más, la existencia de culpabilidad en el autor del mismo. El sistema se 

basa en el libre albedrío siendo culpable aquél sujeto que pudiendo respetar la 

norma impuesta opta por no hacerlo (Peña, Derecho Penal. Tomo II. Parte 

general, 1959). 

Esta teoría recurre a la motivación del autor en transgredir la norma jurídica 

impuesta. 

✓ Teorías Relativas o de la Prevención. 

Sostienen que la pena es necesaria para preservar ciertos bienes sociales, pero a 

diferencias de las teorías retributivas, no miran a la pena como un castigo, sino un 

instrumento que sirve para prevenir delitos en el futuro. 

Las teorías relativas o de la prevención se dividen en: prevención general Positiva 

y prevención general negativa. La prevención general positiva, ve el fin de la pena 

en la intimidación de la generalidad de los ciudadanos, para que se aparten de la 
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comisión de delitos. Su principal representante fue el penalista alemán de 

principios de siglo XIX, Feuerbach, que consideraba la pena como una “coacción 

psicológica, que se ejercía en todos los ciudadanos para que omitieran la comisión 

de delitos” (Conde, 1998, p. 53). 

La prevención general negativa, por su parte alude a que la prevención general no 

significa solo intimidación positiva del Derecho Penal el respeto por la ley, sino que 

la prevención general actúa no solo con la conminación general de penas, sino 

que adquiere mayor efectividad con su imposición y ejecución.  

Para Feuerbach la "coacción psicológica" se ejerce sobre los ciudadanos, que les 

hace abstenerse de la comisión de delitos. Pero para que pueda desempeñar esta 

función es necesario que se describan previamente en la ley las conductas 

prohibidas y las penas con que se conminan esas conductas. Sin esa previa 

descripción legislativa, el potencial delincuente no podría saber si su conducta 

estaba previamente prohibida y castigada y, por consiguiente, no significaría la 

pena una coacción psicológica para nadie 

La prevención especial se fundamenta en la idea de que la pena debe tener como 

finalidad la rehabilitación del delincuente, a través de tratamientos penitenciarios 

adecuados y la resocialización del mismo previniendo así nuevos delitos (Conde, 

1998). 

✓ Teorías Mixtas o de la Unión. 

Son teorías que unifican tanto las teorías absolutas como las retributivas, y es por 

ello que justifican la pena tanto por su función retributiva como preventiva. Así por 

ejemplo se hace un planteamiento dialéctico argumentando que el derecho penal 

actúa a través de la pena en distintos momentos: 

Primero se da la amenaza penal cuando el legislador prohíbe 

determinadas conductas, lo que constituye la prevención general -

tipificación de hechos punibles-; segundo, si a pesar de ello el sujeto 

delinque se hace acreedor de una pena, siendo este el momento 



 

49 
 

retributivo, por la transgresión del bien jurídico -imposición de una 

pena a través de la sentencia condenatoria- y tercero, si al 

ejecutarse la pena impuesta es de las privativas de libertad, surge la 

prevención especial, la cual tiene como finalidad la resocialización 

del sujeto que ha delinquido (Arán M. G., 2010).  

2.2.1.1.1 Teoría Agnóstica de la Pena.  

La teoría agnóstica de la pena propuesta por Eugenio Raúl Zaffaroni, es una 

postura crítica dentro del derecho penal, que parte del escepticismo respecto a la 

posibilidad de justificar racional y plenamente la pena desde una única teoría 

coherente y completa. 

Es decir, adopta una postura agnóstica sobre los fines y justificaciones de la pena, 

porque considera que “ninguna teoría explicativa, ni retributiva, ni preventiva, ni 

mixta, logra justificarla plenamente sin incurrir en contradicciones éticas o 

empíricas, aludiendo a que ninguna de ellas es solución del delito o garantiza una 

sociedad estable” (Zaffaroni R. , 2006). 

Refiere además que el concepto útil de pena no puede obtener de modo positivo, 

sino que como algo negativo, considerando que la pena es en sí misma una 

coerción. Sostiene que todas las teorías tradicionales de la pena -retribución, 

prevención general, prevención especial, teorías mixtas o de la unión- tienen 

límites o derivaciones autoritarias.  

Desde una perspectiva crítica y garantista, lo importante no es justificar la pena, 

sino limitarla y reducir su aplicación al mínimo indispensable. La pena, en especial 

la prisión es vista como “una forma de violencia institucionalizada que debe 

manejarse con máximo control jurídico y político” (Zaffaroni E. R., 2006, p. 56-58). 

Durante siglos las teorías de la pena han sido construidas sobre la base de un 

sujeto penal abstracto, universal y neutral, que en la práctica representa un 

modelo masculino; esta visión ha generado graves deficiencias a la hora de 

enfrentar los casos de mujeres que infringen la ley, especialmente las condiciones 
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biológicas que la rodean.  Es ese contexto se vuelve necesario y urgente repensar 

las teorías de la pena desde nuevas corrientes de protección reforzada, tal como 

mandatan los tratados internacionales. 

Esta protección reforzada implica que el Estado, en su función punitiva y 

sancionadora, debe aplicar el ius puniendi con un enfoque diferenciado, ajustado a 

la condición especifica de la mujer como su condición biológica, considerando por 

ejemplo atenuantes reales, evaluar alternativas a la pena de prisión, entre otras, 

debiendo considerar en la construcción de los ordenamientos jurídicos como regla 

de interpretación la teoría de género. 

2.2.1.1.2 Protección Reforzada de la Mujer en El Derecho Penal. 

La protección reforzada para la mujer en el derecho penal está referido a una serie 

de medidas legales, institucionales y jurisprudenciales que buscan garantizar a las 

mujeres un trato justo y equitativo dentro del sistema penal, reconociendo que 

“históricamente han estado en una situación de desventaja, discriminación y 

violencia estructural” (Comité de la CEDAW, 2011). 

Establece que dicha protección no implica un privilegio, sino una medida de 

corrección frente a desigualdades que afectan a las mujeres, especialmente en 

contextos de violencia de género. En ese sentido podemos decir a nuestro criterio 

que la protección reforzada no vendría a ser un trato privilegiado o preferencial, 

sino más bien una obligación derivada del principio de igualdad sustantiva y del 

respeto a los derechos humanos. 

Aunque debemos decir que esta protección reforzada suele darse con mayor 

énfasis cuando se trata de mujeres víctimas de un hecho ilícito, estableciendo 

para ello la tipificación de delitos específicos, con las agravantes y procedimientos 

especiales para proteger su integridad, a través de la Ley Especial Integral para 

una Vida Libre de Violencia para las Mujeres (LEIV).  

La protección en favor de la mujer tiene origen internacional, por medio de la 

Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia 

contra la Mujer o Convención Belém do Pará, en su Art. 7, postula que los Estados 
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tienen la obligación de actuar con la debida diligencia para prevenir, investigar y 

sancionar la violencia que se desencadena en contra de la mujer. 

Sin embargo, con poca profundidad cuando se trata de mujeres victimarias, esta 

protección reforzada es reconocida, pero las condiciones propias y particulares de 

las mujeres pudieran encontrarse en condiciones de vulnerabilidad ya que el 

Estado debe en la construcción de los ordenamientos jurídicos y en la imposición 

de la pena de prisión la condición de mujer para establecer estándares distintitos y 

más justos para su juzgamiento. 

Con ello no se pretende justificar la comisión de delitos, ni mucho menos generar 

impunidad, sino contextualizar la responsabilidad penal de las mujeres y garantizar 

de esta manera que el sistema penal no reproduzca discriminación o violencia 

institucional.  En ese hilo argumentativo podemos traer a colación nuevamente la 

Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación contra la 

Mujer (CEDAW), que en su Art. 2 dispone la obligación para el Estado a eliminar 

toda discriminación contra la mujer, por cualquier persona, organización o 

empresa; lo que válidamente podemos aplicar también para la mujer en conflicto 

con la ley.  

Las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las Reclusas o Reglas 

de Bangkok, subrayan la necesidad de adoptar medidas sensibles al género en 

todas las etapas del proceso penal incluida la ejecución de la pena (Regla 57). 

Asimismo, dichas reglas promueven el uso de penas no privativas de libertad 

cuando las mujeres tienen responsabilidades de cuidado, hayan sufrido violencia o 

enfrenten condiciones socioeconómicas precarias.  

Como lo hemos señalado en la presente investigación se debe analizar el contexto 

de violencia que pudo haber influido a que la mujer cometiera hechos delictivos, 

considera en gran medida la condición biológica de las mujeres y optar por 

medidas alternativas a la pena de prisión.  
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2.2.1.1.3 Instrumentos Internacionales para Erradicar la Discriminación y 

Desigualdad para la Mujer. 

Si bien es cierto, no se cuenta con instrumentos internacionales que aborden de 

manera particular la situación de las mujeres victimarias, ya que se centran 

cuando las mujeres tienen condición de víctima y se aborda la protección en las 

dimensiones de la prevención, sanción y erradicación de la violencia de género en 

general. 

Dichos instrumentos internacionales son los siguientes:  

✓ Convención sobre la Eliminación de Todas las Formas de 

Discriminación contra la Mujer. (CEDAW).  

Adoptada por la Asamblea Nacional de las Naciones Unidas en el año de 1979. 

Ratificada por El Salvador, en el año de 1981, mediante Decreto Legislativo No 

705, publicado en el Diario Oficial No105, Tomo 271 de fecha 9 de junio de 

1981. 

 Es el instrumento internacional más importante en materia de eliminación de la 

discriminación contra la mujer en todas las áreas, incluida la justicia penal.  

Podemos decir que los Arts. 2 y 3 obligan a los Estados a garantizar la 

igualdad sustantiva y modificar leyes, prácticas y costumbres discriminatorias.   

✓ Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 

Violencia contra la Mujer. (Convención de Belém do Pará). 

Adoptada por la Organización de Estados Americanos en el año de 1994. 

Ratificada por El Salvador, mediante Decreto Legislativo No 430 de fecha 23 

de agosto de 1995, publicado en Diario Oficial No 154, Tomo 328. 

Reconoce que muchas mujeres privadas de libertad han sido víctimas previas 

de violencia de género, lo cual debe ser considerado por el sistema penal. 

Obliga a los Estados a actuar con la debida diligencia en la prevención y 

atención de esta tipología de violencia, incluso cuando la mujer ya es 

procesada o condenada. 
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✓ Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las reclusas y 

medidas no privativas de libertad para las mujeres delincuentes o 

Reglas de Bangkok. 

Este instrumento no ha sido ratificado por El Salvador, ya que estas son directrices 

de la ONU. Es decir que es una especie de instrumento especializado, el cual se 

centra en la realidad de las mujeres en conflicto con la ley penal, especialmente en 

prisión.  

Dichas reglas reconocen que las mujeres infractoras son un grupo vulnerable y 

requieren medidas diferenciadas. Exige que se considere su historia de violencia, 

trauma, pobreza, maternidad; lo que por inferencia esto último da entender las 

condiciones biológicas de dichas mujeres y abogan por que se priorice las 

medidas alternativas a la prisión. 

Garantizan acceso a atención médica, salud sexual y reproductiva, protección de 

la maternidad y contacto con los hijos.   

✓ Pacto Internacional de los Derechos Civiles y Políticos. 

Adoptado por la Asamblea General de las Naciones Unidas el 16 de diciembre de 

1966, pero entró en vigor el 23 de marzo de 1976. 

Garantiza el derecho a la igualdad ante la ley y a un juicio justo y sin 

discriminación. En ese sentido las mujeres imputadas o condenadas deben recibir 

un trato igual, pero equiparando las diferencias para alcanzar una verdadera 

igualdad material y real.  

También existen instrumentos regionales y mecanismos de control como: 

✓ Corte Interamericana de Derechos Humanos y la Comisión 

Interamericana de Derechos Humanos. 

Han emitido opiniones sobre mujeres en conflicto con la ley, sobre todo mujeres 

privadas de libertad y la necesidad de proteger sus derechos con enfoque de 

género (CoIDH, OC-29/22). 

✓ Comité CEDAW 
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Por medio de observaciones generales, exige a los Estados garantizar un trato no 

discriminatorio para avanzar hacia la igualdad de género, lo que puede aplicarse 

también a mujeres procesadas o condenadas (Comité Cedaw, recomendación 

general # 25, 2004). 

En síntesis, la mujer victimaria tiene derecho a ser tratada con dignidad, equidad y 

sin discriminación, tal como lo establecen múltiples instrumentos internacionales 

especializados.  

2.2.1.1.4 Jurisprudencia sobre Protección Reforzada para la Mujer. 

La situación problemática advertida en el ordenamiento interno no es aislada de 

nuestro país; ya que jurisprudencia internacional relativa a la protección reforzada 

para las mujeres victimarias es limitada, debido a que su principal atención 

protectora está relacionada a mujeres víctimas de violencia y discriminación. Sin 

embargo, por medio del control difuso de convencionalidad, los estados están en 

la obligación de hacer los ajustes necesarios para alcanzar una eficacia del 

derecho de igualdad en favor de las victimarias. 

 De hecho, el sistema interamericano en el caso del Penal Miguel Castro Castro vs 

Perú, se reconoció que la violencia “infligida a mujeres embarazadas o 

menstruantes constituye un sufrimiento especial y violencia de género, ampliando 

el entendimiento de la tortura en función del género” (CoIDH, párr. 19 y 331. , 

2006). 

Como también en el caso González y otras (Campo Algodonero) vs México, se 

estableció que, “frente a la violencia contra la mujer, los Estados tienen, además 

de las obligaciones genéricas contenidas en la Convención Americana sobre 

Derechos Humanos, una obligación reforzada a partir de la Convención Belém do 

Pará” (CoIDH, párr. 258 y 284, 2009).  Es decir que, frente a la violencia contra la 

mujer, el Estado tiene el deber de aplicar la protección reforzada establecida en 

pro de la mujer. 

En el caso de nuestro país podemos decir que a partir del  control concentrado de 

convencionalidad, existe la obligación de garantía y respeto de verificar que sus 
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actuaciones y las normas internas se ajusten a la Convención Americana de 

Derechos Humanos, nuestro ordenamiento sustantivo, pues nuestro sistema de 

dosimetría de penas fue objeto de control y juzgamiento por el sistema 

interamericano, lo cual está relacionado al objeto de estudio, y respecto a ello el 

tribunal internacional advirtió que la pena impuesta por el Estado de El Salvador 

en “Caso Manuela y Otros Vs. El Salvador”, tuvo como fundamento una regulación 

que no toma en cuenta el estado particular de las mujeres, confirmando con ello la 

omisión que hemos venido señalando en nuestra investigación. 

Así la mencionada sentencia expresa:  

D.4 Adecuación de la dosimetría penal del infanticidio. 295. En el 

presente caso, la Corte acreditó que la imposición de la pena de 30 

de años de prisión a Manuela tuvo como fundamento una regulación 

que no toma en cuenta el estado particular de las mujeres en el 

período perinatal, lo cual es contrario a la Convención Americana. 

Por tanto, la Corte considera que el Estado debe realizar, en el plazo 

de dos años, una reforma a su legislación penal a efectos de 

compatibilizarla con los estándares relativos a la proporcionalidad de 

las penas en este tipo de casos, de conformidad con lo establecido 

en los párrafos 161 a 172 de la presente Sentencia. Mientras se 

realiza esta modificación, la Corte recuerda que las autoridades 

estatales y en particular los jueces tienen la obligación de aplicar el 

control de convencionalidad en sus decisiones (Corte Interamericana 

de Derechos Humanos., 2021). 
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2.2.1.2 La Teoría De Género: Una Fuente para la Construcción Del Derecho 

De Igualdad Para Las Mujeres. 

Es innegable que en la evolución social se refleja el condicionamiento de las 

relaciones de orden personal y legal entre mujeres y hombres, surgiendo así la 

teoría de género, que tiene como finalidad implementar mecanismos que ayuden a 

erradicar o en su caso transformar la subordinación femenina a lo largo de la 

historia de la humanidad.             

La teoría de género viene a constituirse entonces en el enfoque interdisciplinario 

que tiene de propósito analizar cómo las construcciones sociales y culturales 

sobre el género influyen en la organización de las sociedades mismas y por 

supuesto en la distribución de poder entre hombres y mujeres; dicho enfoque ha 

sido esencial para cuestionar las desigualdades históricas y estructurales que 

enfrentan las mujeres y para promover un marco jurídico que garantice una 

igualdad real y efectiva.  

Es importante en ese sentido distinguir entre sexo y género. “El sexo hace 

referencia a características biológicas, físicas y corporales que distinguen a 

hombres y mujeres. Son diferencias de carácter físico. Mientras que el género 

indica la construcción social relativa al sexo de las personas” (Pera, 2024). 

Es decir, es una construcción social y cultural por medio del cual se asignan roles, 

comportamientos, expectativas y normas según el sexo biológico. Dichas 

construcciones varían en consideración a la época, la cultura y la sociedad, y son 

la principal fuente de desigualdades y discriminaciones. En ese sentido resulta ser 

que históricamente el Derecho ha estado influenciado por estructuras patriarcales 

que de alguna manera han invisibilizado o subordinado la realidad o derechos de 

las mujeres. 

 Por ello la teoría de género cuestiona esta visión sesgada y propone análisis 

críticos que permitan desnaturalizar las desigualdades basadas en estereotipos y 

roles de género. Y es que si observamos casos de la realidad jurídica la teoría de 

género visibiliza las desigualdades históricas y estructurales que enfrentan las 

mujeres en general y en este caso en particular las mujeres victimarias. 
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El derecho de igualdad se refiere al principio fundamental que establece que todas 

las personas deben ser tratadas de la misma forma ante la ley, sin sufrir de 

discriminación por motivos de sexo, origen étnico, raza, religión, edad, orientación 

sexual, discapacidad u otras condiciones personales o sociales (Cn., 1983). Como 

vemos se trata de un principio y un derecho fundamental; por lo que es uno de los 

valores constitucionales en los que se concreta la justicia, “entendida como dar a 

cada quien lo suyo” (Sala de lo Constitucional, Inconstitucionalidad 18-2010). 

La igualdad formal entendida como igualdad ante la ley, no ha sido suficiente para 

garantizar que las mujeres accedan a los mismos derechos y oportunidades que 

los hombres, debido, pues a las barreras estructurales y sociales que enfrentan. 

En este punto es preciso reconocer los esfuerzos estatales en pro de las mujeres 

que son objeto de violencia, es decir víctimas; sin embargo, las mujeres 

victimarias han sido prácticamente relegadas, el ejemplo claro se da en la 

determinación de los preceptos sustantivos, cuando se expresa “el que matare a 

otro…”, y si bien es cierto esta es una acepción que incluye a las mujeres, es 

indudable que de cierta manera las invisibiliza.  

Lo anteriormente esbozado implica que el derecho de igualdad en favor de las 

mujeres no debe limitarse solo a protegerlas en su rol tradicional de víctimas, sino 

que también debe aplicarse cuando ellas se convierten en autoras o partícipes de 

hecho delictivos. Y es que en suma el derecho de igualdad no implica tratar a 

todos por igual, sino dar a cada quien lo necesario de acuerdo a sus 

circunstancias particulares garantizando de esta forma el acceso real y efectivo al 

goce de los derechos, es por ello que en contextos de discriminación estructural 

se justifica un trato diferenciado para alcanzar una verdadera equidad.  

En ese hilo de ideas se ha sostenido que: 

La igualdad ante la ley en ocasiones el tratamiento diferenciado de 

circunstancias y situaciones semejantes, pero de acuerdo con 

presupuestos normativos que excluyan la arbitrariedad o 
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discriminación. El postulado de la diferenciación evita que la igualdad 

se traduzca en uniformismo que supondría tratar todo de la misma 

manera […] La exigencia de diferenciación entraña en no considerar 

la igualdad en sentido estático, sino dinámico (Luño, 2005). 

Es decir que en todas las áreas del derecho que deben ser reguladas por una 

norma, existen diferentes situaciones de igualdad y desigualdad que no pueden 

ser ignoradas, en otras palabras, se debe tener de presente que en la realidad hay 

personas con condiciones distintas, por lo que no se puede tratar a todos 

exactamente igual sin considerar sus diferencias. Y ese precisamente es el caso 

de las mujeres victimarias las cuales en distintas ocasiones se ven discriminadas 

en su derecho de igualdad con respecto a los hombres precisamente por sus 

diferencias que las hacen únicas frente a los hombres.  

2.2.1.3 La Perspectiva de género en la Imposición de la Pena de Prisión. 

Es importante destacar que las circunstancias en las que las mujeres que cometen 

ilícitos penales difieren de las de los hombres. Un porcentaje considerable de 

mujeres que delinquen como resultado directo o indirecto de las múltiples formas 

de discriminación y falta de medios que a menudo sufren a manos de sus 

cónyuges o compañeros de vida, su familia y la misma comunidad. Por ello resulta 

relevante reconocer que el Derecho Penal ha sido diseñado desde una lógica 

eminentemente masculina, ignorando en consecuencia que las mujeres viven y 

enfrentan la criminalidad desde esos aspectos aludidos.  

Nos referimos al hecho de que las mujeres que comenten ilícitos a menudo han 

sido vulneradas desde la infancia, por tal razón en las raíces de la delincuencia y 

la adicción, las historias de abuso poseen una importante relevancia. 

 Es por ello que las Reglas de las Naciones Unidas para el tratamiento de las 

reclusas y medidas no privativas de libertad para las mujeres delincuentes (Reglas 

de Bangkok), específicamente en la regla 44 señalan que “el número de penadas 

que han sido víctimas de violencia doméstica en el mundo es desproporcionado” 

(Vasilescu, 2022).  En ese sentido es importante mencionar que uno de los 
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objetivos primordiales de la perspectiva de género en el ámbito penal radica en 

descubrir todas aquellas reglas de derecho que crean, legitiman y perpetúan la 

discriminación, dejando en evidencia que la supuesta neutralidad del Estado es en 

“realidad engañosa o falsa” (Fernández., 2019). 

Ahora bien, se vuelve necesario que la perspectiva de género, entendida esta 

como aquella que permite identificar, cuestionar y valorar la discriminación, 

desigualdad y exclusión de las mujeres, que se pretende justificar con base en las 

diferencias biológicas entre mujeres y hombres, así como las acciones que deben 

emprenderse para actuar sobre los factores de género y crear las condiciones de 

cambio que permitan avanzar en la construcción de la igualdad de género 

(Comisión Nacional para prevenir y erradicar a violencia contra las mujeres. 

Gobierno de México., 2018), sea implementada en la imposición de la pena de 

prisión.  

Las mujeres que reciben una pena (prisión) suelen sufrir más estigmatización 

social que los hombres, debido a la construcción cultural que se espera de ellas 

por el simple hecho de ser mujeres. 

La imposición de la pena de prisión con perspectiva de género implica que al 

momento de fijar una pena privativa de libertad como es la prisión, los jueces o 

tribunales deben considerar las desigualdades estructurales que afectan a las 

mujeres, con la finalidad de evitar decisiones injustas o discriminatorias; evaluando 

consecuentemente el contexto social y de violencia en que ocurrió el delito; 

considerar si la mujer fue coaccionada, manipulada o es dependiente 

económicamente hablando. 

 Sobre todo, tomar en cuenta la condición biológica de las mujeres, ya que existen 

realidades fisiológicas, reproductivas y sociales propias del sexo femenino, las que 

si son ignoradas pudiesen derivar en sanciones desproporcionadas, inhumanas y 

discriminatorias.  

Es decir, tener de presente si la mujer es cabeza de hogar monoparental, si está 

en estado de gravidez o si tiene hijos menores de edad que dependen económica 
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y exclusivamente por ella; evitar los prejuicios morales, verbigracia “mala madre”, 

“mujer rompe roles”, entre otros, ya que esto vulnera el derecho de igualdad, pues 

las dosimetrías de las penas resultan más graves para una persona que presenta 

esas condiciones. 

Juzgar con perspectiva de género implica, por tanto: 

 Aplicar el derecho a un caso concreto, tomando en consideración 

una lucha por esa subordinación histórica de las mujeres a fin de 

combatir los patrones socio-culturales, que el mandato de no 

discriminación cobra una relevante significación, cuando se juzga a 

una persona perteneciente a un grupo con discriminación histórica, al 

permitir el acceso a la justicia en un plano de igualdad, pero no 

formal, sino con base en una diferenciación de situaciones iguales, 

esto es, igualar situaciones diferentes, bajo bases objetivas y 

razonables (López M. , 2011). 

2.2.1.4 Condiciones de la Mujer Victimaria para la Determinación de la 

Responsabilidad Penal.  

Es innegable que nuestro sistema penal no contempla de manera explícita ni 

normativa una dosimetría diferenciada de la pena de prisión para la mujer 

victimaria, lo cual refleja una laguna legal, ya que dentro del Derecho Penal no 

existe regulación sobre un trato diferenciado para las mujeres que enfrenta un 

proceso penal en condición de acusadas.  

Y es que nuestro código penal recoge un sistema de penas para los diferentes 

delitos sin diferenciar el género del sujeto activo. No existen disposiciones 

específicas o distintas que atiendan las condiciones particulares de las mujeres en 

la conminación abstracta e imposición de la pena, y en ese sentido hay ausencia 

en el marco jurídico del enfoque de género. Por tanto, la inexistencia de regulación 
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genera una aplicación igualitaria, que produce desigualdades estructurales que 

enfrentan las mujeres victimarias.  

La falta de regulación dentro de nuestro derecho penal para el juzgamiento de  

mujeres, ha producido decisiones con fundamentos basados en estereotipos de 

género, con juicios construidos con preconcepciones de que ciertas conductas son 

reprochables a las mujeres pero no a los hombres, por tanto el nivel cultural del 

juzgador sin una norma que limite los prejuicio de reproches morales por el simple 

hechos de asociar a la mujer victimaria no solo como a la mujeres que quebrantó 

el ordenamiento jurídico, sino que también faltó a la subordinación de ama de 

casa, cuidadora y madre, debe cumplir doble juzgamiento que no enfrenta el 

victimario hombre. 

La situación objeto de investigación no es una consideración nuestra, ya en la 

práctica hemos advertido la falta de enfoque de género en el juzgamiento de 

mujeres, pues en los fundamentos de dichas decisiones se encuentran 

estereotipos nocivos de género para las victimarias, tal y como ocurrió en el caso 

Manuela, en la sentencia en la cual fue condenada. 

 Dichos estereotipos aludidos es que ella tenía conocimiento de su embarazo al 

ser producto de su infidelidad, ya que era casada; por lo que, teniendo capacidad 

de elegir tenerlo, cuidarlo, alimentarlo y vivir por él como lo haría cualquier madre 

biológica, optó por un comportamiento contrario a la naturaleza misma y a lo que 

el ordenamiento jurídico exige, en ese sentido dio a luz a su bebé para luego 

lanzarlo ella misma a la fosa séptica (Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, 2021).  

A partir de lo anterior es posible afirmar que la determinación de la responsabilidad 

para las mujeres victimarias, sin reglas claras en el ordenamiento sustantivo, que 

permita asegurar de forma efectiva que su condición diferenciada la coloque en 

situaciones más graves por estar maternando, por cumplir pena de prisión junto a 

sus hijos o excluida de ellos.   
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Y es que la falta de enfoque de género en el ordenamiento sustantivo puede 

producir una determinación de la responsabilidad penal en virtud del cual para que 

una persona sea declarada culpable debe haber tenido la capacidad para 

motivarse conforme a la norma penal y haber realizado el acto que se sanciona, 

tal circunstancia se infiere de lo preceptuado en los Arts. 4 (principio de 

responsabilidad) y 63 (determinación de la pena), ambos del Código Penal. 

Es decir que la determinación de la responsabilidad penal en una persona 

únicamente se justifica cuando ha actuado de manera culpable, de lo contrario la 

sanción como consecuencia de tal responsabilidad no se encontraría legitimada.  

Para Carlos Ernesto Sánchez Escobar, dicho principio funciona como: 

límite a la potestad punitiva del Estado, enfatizando que no se puede 

justificar que a una persona se le imponga una sanción si esta no ha 

lesionado o puesto en peligro un bien jurídico protegido por la norma 

penal y que no tenga autonomía en la decisión de la comisión del 

ilícito; no puede haber sanción si la persona no tiene control sobre 

sus actos para evitar dicha conducta; si la persona no conoce de 

forma razonable la ilicitud de la conducta puesta en práctica y el 

juicio de culpabilidad se le impone únicamente a la persona 

responsable del hecho punible. En definitiva, la responsabilidad 

penal es de carácter personalísimo y determinada sobre la base de 

un acto propio (Escobar, 2004). 

Y ese acto propio debe ser típico y antijurídico, la antijuridicidad entendemos la 

valoración del acto como contrario a derecho, es decir ese “juicio de valor que se 

realiza sobre la conducta típica y que expresa una evidente contradicción entre la 

acción puesta en práctica y las exigencias del ordenamiento jurídico, en 

consecuencia, esa acción es ilícita, prohibida e injusta” (González, 2003). 
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2.2.1.5 La Construcción de la pena de prisión en el sistema penal 

salvadoreño.  

2.2.1.5.1 Reglas y Principios que Gobiernan la Pena de Prisión. 

El abordaje del tema objeto de investigación es de suma importancia, porque a 

nuestro juicio los principios generales del derecho penal no son suficientes para 

lograr una justicia igualitaria para las victimarias, debido a que el análisis de las 

reglas de interpretación para la determinación de la pena de prisión, no alcanza el 

estándar que el enfoque de género puede producir.  

La pena de prisión en el sistema penal salvadoreño responde a una evolución 

histórica y normativa orientada por principios constitucionales, compromisos de 

carácter internacional en materia de derechos humanos y los fines de la pena. 

La pena privativa de libertad se configura como una de las sanciones principales 

del ordenamiento jurídico penal. Sin embargo, la construcción de la pena de 

prisión en nuestro sistema penal se da bajo un marco normativo que no contempla 

de forma expresa las particularidades de género, especialmente en el caso de las 

mujeres victimarias.  

Es de esta forma que la estructura legal vigente se basa en principios generales 

de igualdad formal y legalidad, ello se traduce en que hombres y mujeres son 

juzgados y sancionados bajo las mismas reglas, sin considerar las condiciones 

biológicas, sociales y culturales que afectan de manera diferenciada a las mujeres.  

El sistema penal salvadoreño privilegia la igualdad formal, dicho de otro modo, la 

aplicación de la ley de manera igualitaria para todos los procesados, sin distinguir 

género o contexto social. Ello implica que las mujeres victimarias reciben, en la 

mayoría de los casos la misma imposición de pena que un hombre por delitos 

similares, sin que se realice una valoración adecuada de su condición de 

vulnerabilidad, rol social o experiencias de violencia previa. 

Esta ausencia de distinción desconoce el principio de igualdad sustantiva, que 

requiere un trato diferenciado para corregir las desigualdades estructurales. En 
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consecuencia, se reproduce un sistema punitivo neutral en apariencia, pero que 

puede ser injusto en la práctica para las mujeres. 

En el Salvador la pena de prisión se estatuye como una pena principal consagrada 

como tal en el Art. 44 del Código Penal. Por su parte en el Art. 45 se expresa: “Son 

penas principales: 1) La pena de prisión cuya duración será de seis meses a 

sesenta años de prisión (…)”. Mientras que en el Art.47CP se manifiesta que:” La 

pena de prisión es una limitación a la libertad ambulatoria de la persona (…)”. Este 

desarrollo encuentra su base en el Art. 11 inc. 1º Cn., que no es más que el 

principio de legalidad de la pena, establecido además en el Art. 1 CP y Art. 1 CPP. 

La pena de acuerdo al tribunal constitucional salvadoreño tiene varios fines 

importantes tomando en cuenta los diferentes estadios en que transcurre la pena, 

así: En la etapa de conminación legal que corresponde al legislador, predominan 

los ámbitos de la prevención general; en la de su imposición o fase judicial que 

corresponde al juez que conoce del proceso penal, la retribución como la 

prevención general; y en la fase de ejecución o cumplimiento de la pena que 

corresponde tanto a la administración penitenciaria como al Juez de Vigilancia 

Penitenciaria y de Ejecución de la Pena, el fin resocializador o de prevención 

especial positiva.  

Siendo la pena de prisión una de las sanciones más severas que puede imponer 

el Estado se encuentra por ello sujeta a una serie de reglas y principios que tienen 

como finalidad primordial garantizar su legitimidad, proporcionalidad y respeto a 

los derechos humanos.  

Lo anterior significa que el ejercicio del ius puniendi en un Estado democrático no 

puede desdeñar las garantías propias del Estado de Derecho, es decir aquellas 

que giran en torno al principio de legalidad. Pero, al mismo tiempo, debe “añadir 

nuevos cometidos que vayan más allá del ámbito de las garantías puramente 

formales y aseguren un servicio real a todos los ciudadanos” (Puig, 1982). 



 

65 
 

2.2.1.5.1.1 Principio de Legalidad. 

El principio de legalidad encuentra su génesis constitucional en el Art.15 el cual 

establece: “Nadie puede ser juzgado sino conforme a las leyes promulgadas con 

anterioridad al hecho de que se trate, y por los tribunales que previamente haya 

establecido la ley”. 

Y se desarrolla en el Art. 1CP cuando dispone: “Nadie podrá ser sancionado por 

una acción u omisión que la ley penal no haya descrito en forma previa, precisa e 

inequívoca como delito o falta (…)”.   

El Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos establece en su Art. 15.1: 

“Nadie será condenado por acto y omisiones que en el momento de cometerse no 

fueran delictivos según el derecho nacional e internacional” 

Lo anterior significa que con este principio se pretende otorgar mayor certeza y 

seguridad jurídica a los justiciables, en el sentido de que una persona no puede 

ser sancionada por un hecho que no esté previamente descrito como delito o falta 

ni tampoco se le podrán imponer penas o en su caso medidas de seguridad que 

no hayan sido establecidas con anterioridad por la misma ley; su fórmula latina es 

“nullum crimen nulla poene sine lege praevia” (no hay crimen ni pena sin ley 

previa). 

 Podemos entonces afirmar que el principio de legalidad es una verdadera 

garantía al poder punitivo estatal que funciona como una “especie de dique o 

contención y resulta fundamental siendo que la única fuente del Derecho Penal es 

la ley” (Benente, 2016). 

Nos interesa en este punto las garantías que ofrece el principio de legalidad en 

una doble dimensión, siendo:  

La garantía Criminal: Consiste en que para un hecho sea constitutivo de delito, 

este tiene que estar determinado como tal en la ley. 

La garantía Penal: Exige que la ley establezca la pena respectiva al hecho punible, 

es decir que no se puede aplicar una pena que no esté en la ley así establecida. 
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Es de la esencia de este principio prohibir la retroactividad de la ley penal a los 

nuevos delitos y también la analogía, ya que es “violatoria del principio de 

legalidad” (García, 1999). 

2.2.1.5.1.2 Principio de Proporcionalidad. 

Dicho principio tiene como finalidad medir la legitimidad y el alcance que guarda la 

medida impuesta y la necesidad social; es decir que en la graduación de las penas 

es imprescindible tomar en cuenta la gravedad del hecho cometido para 

establecer una pena que sea justa y acorde al daño ocasionado con la infracción.  

En otras palabras, la medida de la sanción no debe exceder o sobrepasar la 

medida de la culpabilidad y que todo ejercicio de sus derechos, deberes y 

libertades no deban tener más limitaciones que las establecidas por la Ley, con el 

fin de asegurar el respeto y el reconocimiento de los derechos y libertades de los 

individuos.  

La proporcionalidad está dada en “función de la pena que fija el legislador para 

cada tipo penal, según la relevancia del bien jurídico protegido, el grado de 

afectación y los antecedentes de peligrosidad del sujeto activo”. (Basantes, 2018).  

Tal y como se afirma en la doctrina el principio de proporcionalidad viene a 

constituirse como “un principio constitucional básico, por lo que la punición de una 

infracción insignificante podría ser nula por vulnerar la prohibición de exceso” 

(Roxin, 1997). En suma, dicho principio, límite al poder punitivo del Estado 

establece que la pena que debe imponerse por un delito cometido debe ser justa y 

equilibrada, es decir no se puede castigar a una persona con una pena de prisión 

más dura que lo que su delito merece, ni tampoco con una pena demasiado leve si 

el delito fue muy grave.  

2.2.1.5.1.3 Principio de Dignidad Humana. 

El Art. 1 de la Constitución establece que la persona humana es el origen y fin de 

la actividad del Estado; en ese sentido la actividad estatal cumple tal premisa en el 

respeto y garantía de la dignidad humana a los justiciables.  
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El principio de dignidad humana también constituye un límite infranqueable al 

poder punitivo estatal y es una garantía sustancial para la aplicación de la pena, 

en tanto reconoce que toda persona, incluso la condenada a una sanción privativa 

de libertad, como es la prisión, por la comisión de un determinado hecho delictivo, 

conserva su calidad de sujeto de derechos. Este principio impone la obligación de 

que la pena tanto en su determinación, imposición y ejecución, respete el valor 

intrínseco del ser humano y su autonomía moral.  

En ese hilo de ideas el Art. 2 C.P salvadoreño, propugna que “toda persona a 

quien se atribuya un delito o falta, tiene derecho a ser tratada con el respeto 

debido a la dignidad inherente al ser humano. No podrán imponerse penas o 

medidas de seguridad, que afecten la esencia de los derecho y libertades de la 

persona o que impliquen tratos inhumanos o degradantes”. 

En el ámbito internacional en el preámbulo de la Declaración Universal de 

Derechos Humanos, reconoce a la dignidad humana como base de la libertad, la 

justicia y la paz, mientras que su artículo primero reconoce que los seres humanos 

nacen libres e iguales en dignidad (Declaración Universal de Derechos Humanos. , 

1948).  

Y es que si bien es cierto la comisión de un hecho punible es repudiable ante la 

sociedad y ante las normas penales que tienen como función esencial regular el 

comportamiento humano y proteger los bienes jurídicos de la población en 

general, también es verdad que el autor de ese hecho repudiable es un ser 

humano y que a pesar del hecho punible cometido su dignidad humana no se ve 

del todo anulada, porque no obstante sea un delincuente debe ser tratado o 

tratada en todo momento con respeto y consideración.  

Este principio humanista es propio de regímenes democráticos que buscan en la 

imposición de la pena y demás consecuencias de la misma salvaguardar la 

dignidad incluso de la persona que ha delinquido.  

Por lo tanto y tomando en cuenta el principio aludido, la normativa penal debe 

respetar la esfera de discriminación por cualquier índole, de tal suerte que las 
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diferencias que se realicen en las conminaciones penales no deben tener como 

premisa un trato discriminatorio en lo referente a la afectación de derechos y 

libertades en atención a condiciones personales. 

 Además, la vulneración al sistema penal y la consecuente declaratoria de 

culpabilidad no pueden implicar menoscabo en la dignidad humana del autor del 

delito, es decir no puede ser privada de sus derechos o libertades fundamentales, 

y por ende la imposición de la pena de prisión debe tener de presente “el respeto 

al núcleo esencial precisamente de esos derechos y libertades” (García F. M., 

1999).  

En definitiva, el Derecho Penal debe ser garante del respeto a los derechos 

humanos y a la vez estar al servicio de todos los ciudadanos, lo cual se da en todo 

Estado de Derecho; puede afirmarse además que la dignidad humana dio lugar a 

la desaparición de las penas corporales, ya que por ejemplo no se puede imponer 

por ningún motivo la pena de muerte.  

En la realidad jurídica existen casos en los que la mujer victimaria es cabeza de 

hogar, madre de niños pequeños o con discapacidades, donde sólo de ella 

dependen en sus cuidados personales, en lo económico y en general en todas las 

esferas de la vida del menor, por tanto, ahí debe hacerse un juicio de ponderación 

y la necesidad de la aplicación de la pena de prisión es hasta inhumana.  

2.2.1.5.1.4 Principio de Necesidad. 

Es otro dique de contención al poder punitivo estatal y es que el poder de 

intervención del Estado solo puede ser aplicado contra acciones que lesionen o 

pongan en peligro bienes jurídicos importantes, dejando a otras ramas del 

derecho, los casos más leves de comportamientos que perturben o transgredan el 

orden jurídico establecido. 

Es innegable que el poder punitivo del Estado necesariamente tiene que ser 

controlado y limitado si se desea gozar de un sistema penal justo y equitativo libre 

de todo tipo de arbitrariedad y despotismo.  
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Por tanto, el Derecho Penal debe ser concebido como un medio de defensa de los 

valores de la sociedad y empleado cuando tales valores se encuentren en peligro 

siempre de forma limitada y a través de la ley, es decir utilizado en última 

instancia; un Estado incluso los democráticos no pueden concebirse sin sanciones 

o penas, con la finalidad de conservar la tranquilidad de los ciudadanos y una 

convivencia armoniosa de los mismos, pero las penas deben imponerse 

únicamente cuando sean necesarias y en atención a la gravedad del delito, esto 

de conformidad al Art.5 CP.  

El principio de necesidad entonces promulga que la pena -particularmente la pena 

de prisión- debe imponerse únicamente en aquellos casos cuando no existan otros 

medios menos gravosos para logra los fines legítimos de la prevención del delito.  

Resulta ser entonces que la intervención penal debe ser el último recurso para 

proteger el orden jurídico; antes de recurrir a la pena de prisión deben ser 

considerados otros mecanismos menos lesivos, además la pena impuesta debe la 

mínima suficiente para alcanzar los fines de la prevención general y especial. Por 

ello el principio de necesidad de la pena funciona como una garantía frente al 

abuso del poder pena del Estado y obliga a la aplicación racional, moderada y 

necesaria y excepcional del castigo penal, especialmente la pena de prisión. 

 Su respeto es primordial para mantener la legitimidad del sistema penal dentro de 

un Estado democrático de derecho. Y es que estos principios son solo postulados 

éticos o políticos, en el ámbito penal cumplen una función hermenéutica que 

permiten dar sentido a las disposiciones normativas especialmente cuando estas 

son ambiguas, generales o incompletas. 

Por otro lado la inexistencia de una dosimetría diferenciada para mujeres no 

impide que los jueces y operadores jurídicos puedan y deban aplicar una 

interpretación sistemática, ello permitiría que al momento de imponer la pena de 

prisión como consecuencia jurídica se consideren aspectos como si es madre 

cuidadora o cabeza de hogar monoparental y por ende la afectación que su 

privación de libertad tendrá sobre sus hijos u otras personas que dependen de 

ella, si es madre gestante o lactante, entre otros.  
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En suma, frente a la ausencia de normativa sobre la dosimetría de la pena con 

enfoque de género -desde la arista de victimaria- los principios de la pena debe 

asumirse como reglas de interpretación orientadas por el bloque de 

constitucionalidad y el derecho internacional de los derechos humanos. 

Este enfoque permite realizar interpretaciones correctoras o integradoras que 

armonicen el derecho penal con la eficacia del principio de igualdad sustantiva y 

con las realidades particulares de las mujeres que enfrentan procesos penales.  

2.2.1.6 Sistema Diferenciado de Penas en el Derecho Penal Salvadoreño.  

Nuestro sistema penal se estructura sobre una lógica de clasificación de los delitos 

y de individualización de la sanción penal; en la práctica, las penas privativas de 

libertad y otras medidas sancionatorias se imponen a partir de la gravedad objetiva 

del delito cometido, distinguiéndose entre delitos graves y menos graves, 

conforme los parámetros establecidos en el Código Penal, específicamente en el 

Art. 18. Dicha categoría tiene efectos directos en la determinación del tipo de 

pena, su duración y régimen de cumplimiento.   

Sin embargo, junto a esta clasificación por la naturaleza del delito, el sistema 

también contempla mecanismos de dosimetría penal que permiten la aplicación 

diferenciada de penas con base a las características personales del acusado, 

ejemplo de ello son factores como el estado psíquico [inimputables] de las 

personas y también la edad en el caso concreto de menores de edad en conflicto 

con la ley. 

En el caso de la inimputabilidad es decir aquella que “surge cuando el sujeto no 

está en capacidad de entender la naturaleza de su acto o de determinar su 

conducta, a causa de trastorno mental o inmadurez psicológica” (Trespalacios, 

2005), se establece una dosimetría diferenciada, ya que se les aplica medidas de 

seguridad. 

El art. 27 numeral 4 CP, establece que aplica tal situación cuando se trate de 

enajenación mental; grave perturbación de la conciencia y desarrollo psíquico 

retardado o incompleto. Y se impone al autor las medidas de seguridad 
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contempladas en el Art. 93 CP, como la vigilancia, tratamiento médico ambulatorio 

e internamiento. 

En este último caso de acuerdo a lo preceptuado en el mismo numeral 4 del 

mencionado Art. 27 la medida de internación sólo se aplicará cuando al delito 

corresponda pena de prisión. En ese caso se aplica el procedimiento especial 

denominado Juicio para la Aplicación Exclusiva de Medidas de Seguridad, 

preceptuado los Arts. 436-438 CPP.  

En ese sentido podemos considerar este proceso especial como un enfoque 

diferenciado dentro de la dosimetría penal, porque rompe con el esquema 

tradicional de imposición de penas basado exclusivamente en la culpabilidad y la 

gravedad del delito y adopta un criterio basado en la peligrosidad del autor del 

ilícito penal y en sus condiciones personales especialmente lo relacionado con su 

salud psíquica.  

Consideramos que es una manifestación clara de que el derecho penal no siempre 

opera bajo criterios uniformes, sino que admite modulaciones importantes cuando 

el autor del delito presenta particularidades sustanciales apartándose -por así 

decirlo- del castigo tradicional. 

En ese sentido también nuestro sistema penal pudiese considerar las condiciones 

biológicas de la mujer como aspecto relevante para la imposición de la pena de 

prisión.  Asimismo, tenemos el caso de los jóvenes en conflicto con la ley, en el 

que por razón de la edad se toman en cuenta determinados parámetros en 

atención al interés superior del menor.  

Y es que en ese contexto la pena de prisión se puede considerar un régimen 

jurídico especial diferenciado para los adolescentes que han infringido las leyes 

penales y que por tratarse de menores de edad se fundamenta en el principio 

rector como lo es el interés superior del niño, entendiendo por niño “todo ser 

humano menor de dieciocho años de edad” (Unidas A. N., 1989).  

En este régimen especial diferenciado como apuntábamos se tiene de presente el 

principio de interés superior del menor que de acuerdo al Art.  12 de la Ley Crecer 
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Juntos, consiste en toda situación que favorezca su desarrollo físico, espiritual, 

psicológico, moral y social para lograr el pleno y armonioso desenvolvimiento de 

su personalidad. La madre, padre, representante o responsable tienen 

obligaciones comunes en su rol de garante del desarrollo y del ejercicio de los 

derechos de la niña, niño o adolescente. El interés superior de estos deberá ser 

garantizado por la familia, la sociedad y el Estado. 

Por ello toda persona mayor de doce años y menor de dieciocho que comete una 

infracción penal está sujeta a la Ley Penal Juvenil, cuya finalidad primordial es la 

protección integral del menor, su interés superior y la reinserción en la familia y en 

la sociedad.  

El fundamento constitucional para este régimen lo constituye el Art. 32 inc. 2º, 

además de la normativa internacional relativa a los derecho del niño la cual se ha 

inspirado en la doctrina de la igualdad diferenciada, evocando un trato 

diferenciado que debe llevarse a cabo entre sujetos que por distintas razones se 

encuentran en inferioridad de cualquier índole respecto de los demás sujetos en 

una sociedad, lo que subyace, a su vez, del valor constitucional de la igualdad, 

“refractado como derecho subjetivo del más alto nivel en la jerarquía normativa, en 

el Artículo 3 de la Constitución de la República” (Torres, 2010).  

Y es que a lo largo de la historia se ha sostenido que los niños que cometen 

infracciones penales aún no tienen un pleno desarrollo emocional en comparación 

con los adultos y por esos motivos se justifica un trato diferenciado cuando están 

en conflicto con la ley. 

Siendo por tanto la aplicación de la ley penal una última medida buscando entre 

otras su formación integral, incluso si un menor recibe la sanción de la pena de 

prisión por la vulneración a la norma penal se le llama como medida de 

internamiento, ya que lo que se pretende con ella no es castigar su infracción, sino 

educarlo, asegurando su protección integral y la reinserción, los cuales son 

auténticos derechos para los menores procesados. 
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Es en esa línea de ideas es que en el preámbulo de la Convención sobre los 

Derechos del Niño se dispone que el niño por su falta de madurez física y mental, 

requiere de protección y cuidados especiales, incluso la debida protección legal, 

tanto antes como después del nacimiento.   

Siendo entonces este enfoque educativo el fin primordial en la aplicación de la 

pena privativa de libertad, debe ser la excepción,  la cual su duración será por el 

menor tiempo posible, de conformidad al Art. 15 L.Pn.J.; ya que puede la pena de 

prisión ser perjudicial para el desarrollo integral del menor infractor y afectar 

gravemente su salud emocional, su educación y sus vínculos familiares, puede 

incluso aumentar los niveles de ansiedad, depresión y conductas autodestructivas 

o incluso reincidencia en los delitos. 

La jurisprudencia constitucional además reafirma la excepcionalidad en el uso de 

la medida de internamiento -pena de prisión- para los menores de edad que 

cometan hechos punibles, debiendo tener de presente diversas opciones de 

respuesta al ilícito con un rigor proporcionado y conforme al fin socioeducativo de 

la medida (Sala de lo Constitucional, Inconstitucionalidad 110-2016/111-2016, 

2017). 

En esa línea de argumentos el sistema jurídico salvadoreño e internacional 

reconoce la necesidad de respuestas de tipo restaurativas, educativas y 

rehabilitadoras, no punitivas para la adolescencia en conflicto con la ley, en 

atención a la edad como un factor estructural de vulnerabilidad y por ello se 

justifica la aplicación de ese tratamiento penal diferenciado. 

De lo expuesto anteriormente se colige que este enfoque diferenciado atiende a 

circunstancias especiales que rigen al individuo que ha cometido un ilícito penal -

menores de edad- situación que no se observa tratándose de mujeres victimarias 

o en conflicto con la ley, quienes no gozan de un trato estructuralmente 

diferenciado, a pesar de que muchas se encuentran con situaciones de 

vulnerabilidad, como violencia de género, pobreza, maternidad, entre otras, es 

decir,  se les trata de forma ordinaria sin atender a sus diferencias por su condición 
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de mujeres, las cuales también son palpables a la luz de las diferencias biológicas 

que las distinguen de los hombres.  

En este contexto a diferencia de los adolescentes que son reconocidos como 

personas en desarrollo, el Derecho Penal tradicional ha sido históricamente 

androcentrista, por lo que no se ha incorporado de forma transversal una real y 

efectiva perspectiva de género en la valoración de las circunstancias del hecho ni 

del sujeto activo del delito -en este caso las mujeres-. 

 Esta falta de enfoque penal diferenciado para las mujeres victimarias revela una 

asimetría en la protección de derechos fundamentales en comparación a los 

adolescentes y aunque las mujeres enfrentan condiciones que las vuelven 

vulnerables, la respuesta estatal sigue siendo punitiva, homogénea y muchas 

veces ciega al género, lo que de alguna manera se vuelve una violencia 

institucional que perpetúa la injusticia estructural contra las mujeres. 

2.2.2 Tratamiento Diferenciado de la Pena de Prisión en el Sistema Penal 

Salvadoreño. 

2.2.2.1 Excluyentes de responsabilidad penal. 

Nos referimos a las circunstancias previstas en la ley que impiden atribuir a una 

persona responsabilidad penal por un hecho típico y antijurídico; y es que cuando 

se realiza un hecho delictivo se puede afirmar que se ha actuado de manera 

típica, pero aún no se puede afirmar que se ha actuado rotundamente de manera 

antijurídica. La tipicidad de un determinado comportamiento humano es un claro 

indicio de contradicción con las estipulaciones normativas establecidas en el 

ordenamiento jurídico penal, no obstante, debe comprobarse en la llamada 

antijuridicidad. 

De tal forma un comportamiento típico no será contrario a derecho si concurre por 

ejemplo una causa de justificación. Las causas de justificación de acuerdo a su 

naturaleza jurídica son “una especie de normas permisivas por el hecho de 

permitir realizar la conducta generalmente prohibida, es decir que posibilitan de 
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forma excepcional efectuar la conducta que comúnmente no está permitida” 

(García-Calderón, 2003).   

Al referirnos a los efectos de las causas de justificación sucede que la conducta 

sin dejar de ser típica resultar ser que es autorizada o lo que es lo mismo 

permitida por el Derecho, con todas las consecuencias que tal circunstancia 

comporta.  En ese orden de ideas las excluyentes de responsabilidad penal 

establecidas en la disposición anteriormente y que como consecuencia no 

conllevan responsabilidad penal citada son las siguientes:  

1. Quien actúa u omite en cumplimiento de un deber legal o en ejercicio 

legítimo de un derecho o de una actividad lícita. (Cumplimento de un 

deber legal). 

Acá concurren tres aristas importantes, la primera de ellas es el cumplimiento de 

un deber legal, en este caso existe un deber específico de lesionar un 

determinado bien jurídico protegido. La ley franquea en determinadas ocasiones 

deberes específicos de vulnerar bienes jurídicos para quienes ejercen 

determinados cargos, verbigracia policías, jueces médicos, entre otros. Por 

ejemplo, un policía que en cumplimiento de su deber legal utiliza la fuerza -de 

manera proporcional- para someter a una persona armada y esta resulta 

lesionada, el uso de la fuerza está justificada si se ajusta a los protocolos de la 

legalidad.  

Un médico que por mandato legal practica una intervención médica como 

cuarentena o aislamiento por enfermedad contagiosa restringiendo temporalmente 

la libertad de una persona.  

También un juez que ordena la detención de una persona conforme a la ley, 

limitando su derecho fundamental de libertad ambulatoria, no incurre en una 

detención ilegal, porque su actuación se justifica en cumplimento de ese deber 

legal que le impone el cargo que desempeña.  La actuación en estos casos deberá 

ser proporcional y racionalmente necesaria 

La segunda arista se refiere a quien actúa en ejercicio legítimo de un derecho, 

implica pues que una persona realiza una acción u omisión típica (aparentemente 
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delictiva), pero lo hace dentro del marco de un derecho que le otorga el 

ordenamiento jurídico, por lo tanto, su conducta no es antijurídica y no se le puede 

atribuir responsabilidad penal. 

El ejemplo clásico es los padres que corrigen moderadamente a sus hijos, es decir 

la corrección razonable en el marco de la autoridad parental; además un periodista 

que publica información veraz sobre una persona o tema en específico, si actúa 

dentro del derecho a la libertad de expresión, sin injuria ni calumnia, puede 

excluirse de responsabilidad penal. Como en el caso anterior el ejercicio del 

derecho debe ser legítimo y proporcional. 

Y por último nos referimos en este apartado al ejercicio de una activad lícita, es 

decir supuestos en los que los comportamientos se llevan a cabo en el marco de 

profesiones legalmente permitidas o autorizada, que se ejerza de forma regular y 

que el resultado típico es decir el daño o  lesión a un bien jurídico, sea una 

consecuencia no dolosa y derivada del riesgo permitido inherente a la actividad, 

que no exista negligencia o imprudencia penalmente relevante, por ejemplo un 

conductor de autobús que cumpliendo las normas de tránsito, atropella 

accidentalmente a un peatón que cruza de forma imprudente.  

Un caso particular es el ejercicio de un deporte, la cual es una actividad permitida 

bajo determinadas reglas, que en ciertos casos pudiese generar consecuencias 

dañosas para los que participan, en ese sentido se hallarían justificadas bajo la 

premisa de que se trata de una actividad socialmente asumida y a eventual 

víctima ha consentido la asunción dl riesgo al que se exponen (Carrasco, 1999). 

2. Quien actúa u omite en defensa de su persona o de sus derechos o en 

defensa de otra persona o de sus derechos.  

La agresión en este caso es válida en la medida que la defensa sea una respuesta 

proporcionada a una agresión injusta, no cabe duda de que, cualquiera que sea la 

actitud anímica del que se defiende, existe una auténtica causa de justificación 

que legitima el acto realizado (Conde, 2010). Es decir que el presupuesto de la 

legítima defensa y esta debe ser constitutiva de delito. Cabe en este caso la 

defensa de toda clase de bienes jurídicos y derechos propios o ajenos. 
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Para que la legítima defensa opere deben que concurrir los requisitos siguientes:  

a) Agresión ilegítima. 

En este supuesto tanto la acción como la omisión deben de tratarse de agresiones 

dolosas (ilegítimas o contrarias de derecho), o lo que es lo mismo el ataque al bien 

jurídico debe realizarse de manera intencional, es decir con la plena intención de 

causar un daño a un bien jurídico determinado y específico, debe ser inminente, 

además, lo que significa que quedan excluidas aquellas actuaciones que se 

produzcan mucho antes q que tenga lugar la agresión. 

b) Necesidad razonable de la defensa empleada para impedirla o 

repelerla.  

Se hace alusión a la racionalidad que debe emplearse en la defensa ya sea de un 

bien jurídico propio o ajeno. Es decir que dicha defensa debe ser racional, 

proporcional y adecuada. Se hace pues referencia a la proporcionalidad para 

negar la legítima defensa en aquellos supuestos en que la agresión tiende a ser 

insignificante en comparación a la gravedad de las consecuencias ocurridas 

mediante la defensa, así por ejemplo su un sujeto golpea a otro a puñetazos no 

sería legítima defensa si se responde con un disparo directo a la cabeza o a otro 

órgano vital. 

 En este caso pudiese haber un ánimo lesivo y no la simple defensa de un bien 

jurídico. Lo anterior implica que la necesidad racional del medio empleado para 

defenderse se traduce en el hecho de hacer uso de medios menos lesivos y 

gravosos de los disponibles y en la forma que causa los menores perjuicios 

posibles, siempre que estos sean eficaces para neutralizar el ataque ilegítimo 

(Escudero, 2023). 

c) No haber sido provocada la agresión de modo suficiente, por quien 

ejerce la defensa. 

 La provocación suficiente será aquella que al hombre medio le hubiera suscitado 

una reacción agresiva. En todo caso, no se podrá alegar legítima defensa cuando 

el defensor hubiera provocado al agresor para actuar ilegítimamente.  De acuerdo 
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a Muñoz Conde, hay que comprender que existe provocación suficiente cuando la 

respuesta del sujeto provocado pueda considerarse una reacción normal a la 

provocación (Conde, 2010, p.127). 

3) Quien actúa u omite por necesidad de salvaguardar un bien jurídico, 

propio o ajeno, de un peligro real, actual o inminente, no ocasionado 

intencionalmente, lesionado otro bien de menor o igual valor que el 

salvaguardado, siempre que la conducta sea proporcional al peligro y que no 

se tenga el deber jurídico de afrontarlo.     

En doctrina simplemente ese le denomina estado de necesidad y nace con el 

choque de dos bienes jurídicos que pueden ser de igual o distinto valor, en este 

choque existe la salvación de un bien jurídico y el sacrificio del otro.  

Se precisa, además, que la realización del mal o la infracción del deber que el 

sujeto realiza para evitar un mal a sí mismo o a un tercero sea el único camino 

posible para conseguir la meta salvadora. La realización del tipo de injusto de un 

delito que constituye la lesión de un bien jurídico o la infracción de un deber 

jurídico ha de ser, por tanto, necesaria, es decir, la evitación del mal que amenaza 

al bien jurídico sólo puede ser conseguida realizando otro mal. 

 Asimismo, la necesidad debe ser también valorada de un modo objetivo, aunque 

lógicamente teniendo en cuenta la situación concreta en la que se encuentra el 

sujeto y las circunstancias y medios de que dispone.  

El estado de necesidad entre bienes de igual valor justifica así la conducta del 

tercero que autónomamente decide a cuál de las personas en conflicto va a salvar: 

el que sólo tiene un salvavidas y se encuentra ante dos personas que se están 

ahogando, actúa correctamente cualquiera que sea la persona que elija para 

echarle el salvavidas; lo mismo que el cirujano que tiene que elegir de entre varios 

pacientes de igual gravedad a quién va a operar primero.  

4) Quien en el momento de ejecutar el hecho no estuviere en situación de 

comprender lo ilícito de su acción u omisión o de determinarse de 

acuerdo a esa comprensión, por cualquiera de los motivos siguientes:  

a) Enajenación mental 
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b) Grave perturbación de la conciencia 

c) Desarrollo psíquico retardado o incompleto. 

En estos casos el juez o tribunal podrá imponer al autor alguna de las medidas de 

seguridad a que se refiere el Código Penal. No obstante, la medida de internación 

sólo será aplicable cuando al delito corresponda pena de prisión. 

En este caso se hace referencia a los inimputables, es decir a aquellos individuos 

que tienen anomalías o alteraciones psíquicas o inclusive alteraciones en la 

percepción que hacen que dicho sujeto carezca tanto de su capacidad intelectiva 

como volitiva. En estos supuestos puede ser eximido de responsabilidad penal 

debido a esos factores que afectan su capacidad de comprender y controlar su 

conducta en el momento de la comisión de un hecho delictivo; la figura de la 

inimputabilidad refleja un enfoque más humano en la aplicación de la ley penal, ya 

que se aleja de una visión estrictamente punitiva, sin tomar a consideración las 

particularidades del autor (López, 2025). 

Con especto a la enajenación mental, se refiere a esa alteración psicológica que 

afecta la capacidad de comprensión de la ilicitud de actos para actuar de 

conformidad a dicha comprensión y al demostrar que una persona autora de un 

delito padecía de una anomalía psíquica, en el momento de la comisión del 

mismo, resulta en la exención de la responsabilidad penal y se legitima la 

aplicación de medidas de seguridad. Ejemplo de ello son las patologías como las 

oligofrenias (retraso mental), esquizofrenias, psicosis, neurosis o psicopatías. 

La grave perturbación de la conciencia, alude al hecho de aquella alteración 

psíquica profunda y transitoria que no alcanza la categoría de enfermedad mental 

permanente, pero que en el momento del hecho suprime o anula la capacidad de 

comprensión de la ilicitud del acto, es decir impide al agente autodeterminarse 

conforme a derecho. La gravedad de la perturbación comporta entonces que la 

persona ignore o yerre respecto a los valores expresados en el precepto penal 

conculcado. 
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Por último, el desarrollo psíquico retardado o incompleto se refiere a una limitación 

intelectual o cognitiva significativa del desarrollo, como puede ser por ejemplo una 

discapacidad intelectual leve, moderada o severa, que afecta de manera 

permanente o prolongada la capacidad del individuo para comprender que su 

conducta es contraria a las estipulaciones del ordenamiento jurídico o 

autodeterminarse conforme a esa comprensión. No se trata de una enfermedad 

mental como la esquizofrenia o una perturbación transitoria, sino un déficit 

estructural del desarrollo psicológico o intelectual, normalmente presente desde la 

infancia o adolescencia.  

En esto casos comporta la aplicación de medidas de seguridad de las establecidas 

en el Art. 93 C.P., con la finalidad de tratar médicamente a los inimputables y 

apartar de la sociedad el peligro que representan en la comisión de delitos de los 

cuales no son conscientes.  

5) Quien actúa u omite bajo la no exigibilidad de otra conducta, es decir 

en circunstancias tales que no sea posible exigirle una conducta 

diversa a la que realizó. 

Esta viene a ser aquella en la cual el Derecho considera que no se puede 

compeler a un sujeto a resistir una presión excepcional que el hombre medio no 

puede soportar.  La idea de la no exigibilidad de otra conducta no es, sin embargo, 

privativa de la culpabilidad, sino un principio regulador e informador de todo el 

ordenamiento jurídico.  

En la culpabilidad, dicha idea obliga a comprobar, antes de formular el juicio 

completo de culpabilidad, si el autor, que con capacidad de culpabilidad y con 

conocimiento de la antijuricidad de su hacer realizó un hecho típico y antijurídico, 

se encontraba en alguna situación tan extrema que no fuera aconsejable, desde el 

punto de vista de los fines de la pena, imponerle una sanción penal. El ejemplo 

clásico es el encubrimiento entre parientes.  

6) Quien actúa u omite en colisión de deberes, es decir cuando existan 

para el sujeto, al mismo tiempo, dos deberes que el mismo deba 

realizar, teniendo solamente la posibilidad de cumplir uno de ellos.  
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Se produce cuando una persona enfrenta la obligación de cumplir un deber que 

requiere violar otro deber y aquí simplemente no se trata de cumplir un bien 

jurídico, sino de resolver una especie de dilema en el que deben cumplir deberes 

contradictorios. Por ejemplo: un médico puede encontrarse en una situación en la 

que debe decidir entre salvar a un paciente gravemente herido o atender a otro 

paciente con una enfermedad contagiosa que podría poner en riesgo a otros. En 

este caso, se enfrenta a un conflicto entre el deber de salvar vidas y el deber de 

prevenir la propagación de una enfermedad, y debe actuar de la manera que 

considere más urgente o adecuada bajo las circunstancias (López S. , 2025, 

p.146). 

2.2.2.1.1 El Procedimiento Abreviado como herramienta modificativa de la 

pena de prisión. 

A lo largo de la historia de la humanidad ha habido conflictos entre los miembros 

que conforman las estructuras sociales y por tanto surgieron formas de resolver 

los conflictos interpersonales, al inicio por medio de actos violentos entre los 

protagonistas de las acciones antijurídicas, y posteriormente con el surgimiento 

paulatino del Estado es este precisamente el que a -través del ius puniendi estatal- 

“el que se encarga de la confiscación de dicho conflicto por parte de los 

detentadores del poder” (Sánchez., 2023). 

En ese devenir jurídico surgen mecanismos procesales que tienen por objeto 

agilizar los procedimientos en concordancia con el sistema acusatorio, 

caracterizado porque las funciones de acusación, defensa y juzgamiento se 

ejercen por medio de operadores diferentes e independientes entre sí, esto en 

palabras de Ferrajoli significa lo siguiente:  

se puede llamar acusatorio a todo sistema procesal que concibe al 

juez como un sujeto pasivo, rígidamente separado de las partes y al 

juicio como una contienda entre iguales iniciada por la acusación, a 

la que compete la carga de la prueba, enfrentada a la defensa en un 
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juicio contradictorio, oral y público y resuelta por el juez según su 

libre convicción (Ferrajoli, 2001). 

Una de esas herramientas procesales que agilizan los conflictos entre iguales es 

el Procedimiento Abreviado, el que encuentra su origen más moderno en el 

sistema penal anglosajón, el llamado Plea Bargaining, (traducido como una 

especie de declaración negociada o pactada), en donde el fiscal realiza dicha 

propuesta de negociación de la pena al procesado, o viceversa a cambio de 

obtener la admisión de culpabilidad del imputado,  bajo la disminución de un rango 

punitivo como ventaja de dicha aceptación, lo cual nos conlleva a pensar como el 

plea bargaining, al ser un trato mediante el cual la acusación se aviene a solicitar 

una sentencia de condena más benigna, o a abandonar alguno de los cargos, o a 

dar cierta ventaja al acusado a cambio de que éste se declare culpable (Zurita, 

2023). 

Establecido lo anterior podemos afirmar que el Procedimiento Abreviado regulado 

en el Código Procesal Penal, surge de la necesidad de descongestionar el sistema 

penal y dar salidas viables a los conflictos penales que puedan suscitarse en torno 

a la vulneración de bienes jurídicos, teniendo de presente que se busca con el 

mismo la eficacia, celeridad y una administración de justicia ágil y eficiente y que 

favorece la economía procesal. 

El Procedimiento Abreviado de conformidad al Art. 417 CPP, es un proceso 

especial en el que debe haber consenso o acuerdo entre el Fiscal, el imputado y 

su defensa técnica, incluso puede requerirse el consentimiento de la víctima o de 

su querellante, pudiendo incluso seguir con este proceso especial a criterio 

valorativo del juez, cuando haya negativa por parte de la víctima del delito. 

Lo anterior deviene en un proceso penal de corte garantista dando soluciones a la 

sociedad en general, siendo por ende que este proceso especial constituye una 

forma de simplificación penal en el enjuiciamiento de un justiciable, con la finalidad 

de obtener una solución racional, eficaz y ágil (Bonilla, 1998). 
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Puede proponerse desde el inicio de procedimiento hasta la fase de incidentes de 

la vista pública; se infiere de dicha disposición legal que el imputado, su defensor y 

fiscal acuerdan una pena específica o concreta, por demás individualizada que 

será aplicada en caso de condena.  

Requisito indispensable en este procedimiento es que el procesado confiese el 

hecho objeto de la imputación para que pueda aplicarse, de lo contario la 

actuación de las demás partes es ineficaz. Dicha confesión debe ser espontánea, 

ajena a vicios o presiones indebidas para que se lleve a cabo o tal como lo 

preceptúa el Art. 258 CP., la confesión debe ser clara, espontánea y terminante de 

haber cometido o en su cado haber participado en el delito.  

La Sala de lo Penal ha sido clara en que la confesión por sí sola que el “imputado 

hace de haber cometido el hecho delictivo, es insuficiente para que el Juzgador 

tenga certeza de lo que en realidad ocurrió” (Sala de lo Penal, 228-CAS-2009). 

Con relación al juez o tribunal, su actuación se limita a que se concrete de forma 

efectiva los requisitos legales que priman para que el Procedimiento Abreviado 

resulte viable para la solución del conflicto. En definitiva, el Procedimiento 

Abreviado en nuestro sistema penal no es -como algunos pretenden denominarlo-, 

una salida alterna al proceso penal, ya que el mismo concluye con una sentencia 

respecto del fondo del asunto; diremos entonces que se trata de un procedimiento 

especial, regulado así, a partir del artículo 417 CPP., cuya especificidad deviene 

de sus propias características. 

De entre esas características resaltan la simplificación del procedimiento y la 

atenuación del carácter ritualista en el desarrollo del juicio más en concreto de la 

vista pública; lo que se reduce el procedimiento, según la etapa procesal en la que 

se aplica, como cuando se hace en la audiencia inicial o durante la etapa de 

instrucción, y así sucesivamente.  

Por lo aludido en los párrafos anteriores, el Procedimiento abreviado opera como 

una herramienta de modificación de la pena de prisión, esto bajo parámetros 
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legales definidos; erigiéndose como una figura de justicia penal consensuada, 

orientada como hemos dejado establecido a descongestionar el sistema penal.  

Es por ello que consideramos que las condiciones biológicas de la mujer deberían 

ser tomadas en cuenta para que se modificase también en ese sentido la pena de 

prisión, que si bien es cierto existe una obligación de aplicar la perspectiva de 

género en el ámbito procesal, en la realidad jurídica este cometido poco se 

cumple, dejando en desventaja a las mujeres victimarias o en conflicto con la ley.  

2.2.2.1.2 Suspensión condicional del procedimiento. 

Esta viene a configurarse como una salida alterna al proceso penal, que permite 

suspender de manera temporal el proceso antes del juicio oral, a condición de que 

el procesado cumpla con ciertos compromisos establecidos judicialmente.  

Su finalidad es evitar la imposición de una pena privativa de libertad, 

especialmente en delitos menos graves, promoviendo la reintegración social del 

imputado y la desjudicialización del sistema penal. Esto a tenor de lo establecido 

en el Art. 24 CPP. Este proceso si se concede, el mismo no se continúa 

tramitando, se suspende, señalándose al imputado un plazo en el que se 

cumplirán ciertas reglas de conducta y si las cumple se sobresee definitivamente. 

Se dice que la suspensión condicional del procedimiento es una derivación del 

principio de oportunidad, lo que significa que se aleja de la finalidad retributiva de 

la pena y se dirige más bien a los fines utilitaristas de prevención general y 

especial (Proceso de Inconstitucionalidad 16-2008/20-2008/21 Derecho 

Anglosajón). 

En términos similares la Sala de lo Penal, se ha expresado respecto del Principio 

de Oportunidad recalcando que el núcleo fundamental del Principio de 

Oportunidad “radica básicamente en modificar el concepto de los fines de la pena, 

por lo que debe abandonarse la idea de la sanción como retribución, como 

expiación por el delito y propugnar por tanto la prevención especial como general” 

(Sala de lo Penal, Casación 213-2005., 13-02-2006). 
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De lo dispuesto para ello en la normativa procesal penal se deduce que es el Juez 

como tercero imparcial dentro del proceso quien una vez constatados los 

requisitos legales de la suspensión condicional del proceso, el que concede el 

mismo, mientras que el Juez de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena, es 

el encargado de verificar que las reglas de conductas que se impongan sean 

cumplidas a cabalidad. En caso de que no se cumplan con las aludidas reglas de 

conducta, procede la revocación y el procedimiento continúa con sus efectos 

normales -por llamarlos de alguna manera- hasta que sea agotada a través de la 

sentencia definitiva.  

A tenor de lo indicado en el Art. 24 CPP., la solicitud para que opere dicha medida 

alterna puede pedirla cualquiera de las partes, es decir ya sea el fiscal, el 

defensor, el imputado, y si éste querella, pues el querellante e incluso la misma 

víctima, en el entendido de que la disposición no expresa nada al respecto. 

Procede por delitos que no excedan de tres años, es decir delitos menos graves 

(Art. 18 CP), y también en los casos de suspensión condicional de la ejecución de 

la pena (Art. 77 CP). La solicitud debe contener las condiciones a las cuales el 

imputado estaría en la disposición voluntaria de someterse.  

Con respecto a que sólo procede cuando se trata de delitos menos graves, la Sala 

de lo Constitucional, ha sostenido que “la concesión del referido sustitutivo penal 

en los delitos relativos al narcotráfico, es factible siempre y cuando se cumplan las 

condiciones establecidas en el art. 77 CP.; operando la prohibición de su 

concesión, cuando se muestre imprescindible el cumplimiento de una pena de 

prisión a fin de evitar una ulterior reiteración delictiva del condenado” (Sala de lo 

Constitucional, Inconstitucionalidad 70-2006/71-2006-5-2007/18-2007/19-2007, 

16-XI-2012).  

En ese hilo argumentativo pudiese darse el caso en que esta suspensión también 

opere para delitos con penas en abstracto que sobrepasen de los tres años de 

prisión. 

Importante es hacer ver que cuando el imputado presta su consentimiento con la 

suspensión, debe admitir los hechos que se le hacen en la imputación, el juez 
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accede siempre y cuando el imputado haya reparado los daños que el injusto 

penal hubiere ocasionado o en su caso que asuma de manera formal la obligación 

de reparación de daños a la víctima incluso mediante acuerdo con esta. La 

reparación de daños por su parte puede cumplirse a plazos, sin que el mismo 

pueda exceder del período de prueba fijado.  En caso que el juez rechace la 

solicitud, la admisión de los hechos por parte del imputado carecen de todo valor 

(Art. 24 inc. Último CPP).  

En el Art. 25 CPP, se fijan una serie de reglas de conducta a la que el imputado se 

somete a cumplir, las cuales pueden ser una o varias, de acuerdo a la valoración 

del juez o tribunal que se haga al respecto y en cada caso en específico. Es como 

decíamos anteriormente el Juez de Vigilancia Penitenciaria, quien velará para que 

las reglas que se impongan sean cumplidas. 

 Es preciso acotar, además, que las reglas de conducta impuestas no podrán 

afectar el ámbito de privacidad del imputado, ni tampoco ir en contra de sus 

creencias religiosas, políticas o sus normas de conducta que no estén 

directamente relacionadas con el hecho admitido.  

Lo argumentado supra, implica darles cumplimiento a compromisos 

internacionales, verbigracia el PIDCP, que en su Art. 10.1, propugna que toda 

persona privada de libertad será tratada humanamente y con el respeto debido a 

la dignidad inherente al ser humano. La suspensión condicional del procedimiento 

será apelable, circunstancia que le corresponde al imputado, en todo caso. Es de 

la esencia que, si se cumplen todas las reglas impuestas en el plazo estipulado, el 

imputado es sobreseído definitivamente en el procedimiento.   

En definitiva, la SCP, es una herramienta procesal útil para evitar la prisión 

innecesaria, reducir la reincidencia y aplicar un sistema de justicia penal más 

humanizada. No obstante, insistimos en que hace falta un enfoque de género 

efectivo que considere de forma real las condiciones biológicas de las mujeres en 

conflicto con la ley, es decir que haya una salida alterna al proceso penal, 

enfocada necesariamente en esas condiciones fisiológicas distintas a la de los 

hombres.  
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2.2.2.1.3 Los Sustitutivos Penales.  

Siendo que la pena privativa de libertad, restringe uno de los derechos 

fundamentales más trascendentales en la vida de un ser humano como lo es la 

libertad personal y que muchas veces su finalidad resocializadora no llega a 

cumplirse, surgen determinados mecanismos que tienen por objeto sustituirla, 

hablamos entonces de los sustitutivos penales, nos referiremos a dos de ellos 

siendo la suspensión condicional de la ejecución de la pena y la pena de 

prestación de trabajo de utilidad pública. 

✓ Suspensión Condicional de la Ejecución de la Pena. 

Encuentra su génesis en la denominada Probation, institución jurídica originada en 

Inglaterra, y donde el beneficiado está obligado a cumplir ciertas condiciones, 

entre los que se pueden mencionar tratamientos psiquiátricos o participar en 

programas que beneficien a la comunidad, y quien se encarga de velar por el 

cumplimento de la misma es un agente denominado agente de Probation y cuya 

finalidad es “evitar que justiciables que han delinquido por primera vez y se trata 

de hechos menos graves no sufran los estigmas de la prisión” (Laurrari J. C., 

1997).  

En nuestro sistema penal está regulada en el Art. 77 CP, este prácticamente es un 

beneficio para el imputado a través del cual, el juez o tribunal deja en suspenso el 

cumplimiento de la pena de prisión impuesta, por determinado período de tiempo, 

ello en atención a las circunstancias personales del condenado, las de mismo 

hecho y la duración de la pena. 

Este beneficio se otorga cuando se valora que la pena de prisión es innecesaria 

para cumplir el fin de reinsertar al imputado nuevamente a la sociedad y en 

defecto del reemplazo de la pena de prisión a que alude el Art. 74 del mismo 

cuerpo legal y que el beneficiado cancele las obligaciones civiles provenientes del 

hecho determinadas en la sentencia, garantice de forma satisfactoria que las 

cumplirá o en su caso que demuestre que no se encuentra con la solvencia 

económica para afrontarla.  
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Como bien lo establece los autores Francisco Moreno Carrasco y Luis Rueda 

García, sobre la Suspensión condicional de la ejecución de la pena:  

La institución parte del hecho, de que, una vez declarada la 

existencia del delito y su consecuencia punitiva, por razones de 

política criminal íntimamente ligadas con el sujeto, fundadas en la 

innecesaridad de someterle a la pena impuesta, se renuncia 

temporalmente, bajo condiciones a su ejecución, pasándose a una 

inejecución definitiva, si el condenado supera exitosamente el 

período y condiciones fijados (Carrasco, Código Penal de El 

Salvador Comentado, 1999). 

✓ Pena de Prestación de Trabajo de Utilidad Pública. 

En la obra denominada El trabajo en Beneficio de la Comunidad, se considera que 

el motivo de introducir este sustitutivo penal, se hizo con el propósito de reducir el 

uso excesivo de la prisión, lo cual se justifica en base a las siguientes premisas 

importantes, las cuales son el humanismo, en el que se establece que el uso de la 

prisión, no reúne las condiciones mínimas necesarias (Moline, 1997).   

A tenor del Art. 55 CP, se trata de una sanción penal no privativa de libertad, la 

cual consiste en que el condenado realice trabajos gratuitos en beneficio de la 

comunidad, en sustitución del cumplimiento de una pena de prisión, se infiere que 

la finalidad es favorecer la reinserción social del condenado evitando por otra parte 

el encarcelamiento innecesario y generando un impacto positivo tanto en el 

condenado como en la sociedad que recibe el beneficio.  

La disposición señalada indica que las jornadas que se cumplirán serán períodos 

de entre ocho y dieciséis horas semanales en los lugares y horarios que determine 

el Juez de Vigilancia Penitenciaria y Ejecución de la Pena que corresponda, con 

una duración de cuatro a ciento cincuenta jornadas semanales, esto en 

concordancia con el Art. 45 numeral 5 CP. 
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El control de este sustitutivo penal, está a cargo del Juez de Vigilancia como 

apuntábamos y la entidad que se favorezca con el trabajo de la persona 

condenada a esta prestación debe remitir cada mes un informe detallado de las 

actividades realizadas  Es el Juez de Vigilancia correspondiente, quien le asigna a 

través del departamento de Prueba y Libertad Asistida, el que le asigna al 

condenado a la entidad pública o privada de utilidad social, etc., donde realizará el 

trabajo gratuito y regula los días y horarios en que se debe cumplir con dicho 

trabajo (Art. 56 LP). 

Además, si el condenado se ausenta de forma injustificada de sus obligaciones de 

prestar dicho trabajo, se ordenará que la condena se ejecute de manera 

ininterrumpida. Todo los anterior según lo dispuesto en el Art. 58 LP. 

2.2.3 Principio de Integralidad en Materia de Protección de la Mujer según el 

Art. 16-A CPP. 

La búsqueda de suficiencia de reglas para el juzgamiento de mujeres victimarias a 

partir de la protección reforzada e integralidad que ofrece el proceso penal según 

el artículo 16 - A del código procesal penal, ya que para algunos operadores del 

sistema esta norma es la solución sobre el cuestionamiento que nuestra 

investigación realiza, respecto de la falta de igualdad para las mujeres victimarias 

en el ordenamiento sustantivo.  

En principio diremos que la norma está vinculada a las reglas del proceso, pues 

literalmente establece que la interpretación de este Código (Procesal Penal) 

deberá realizarse de manera integral y en armonía con la Ley Especial Integral 

para una Vida Libre de Violencia Para las Mujeres, la Ley de Igualdad, Equidad y 

Erradicación de la Discriminación Contra las Mujeres y demás principios 

contenidos en convenciones, tratados internacionales y la legislación vigente. 

Una norma que, si bien positiviza la protección en favor de la mujer, la misma es 

de naturaleza adjetiva y está referida a regular una protección en favor de las 

mujeres víctimas, como materialización de derechos reconocidos “es un derecho 

de las víctimas de un hecho punible al acceso a la justicia” (Comisión 

Coordinadora del Sector Justicia, 2018).   



 

90 
 

Esto implica la obligación del Estado de otorgar justicia a las víctimas de delitos y 

guardar la “debida diligencia” en sus actuaciones, bajo la perspectiva además de 

los derechos humanos. Estableciendo además una especial atención a las 

mujeres como grupo vulnerable de la población.  

Por lo tanto, este principio dirige las actuaciones de los operadores de justicia en 

cuanto al trato que debe dársele a las víctimas de hechos punibles, sobre todo 

cuando se trata de mujeres y tal como lo explica el Código comentado citado, 

dicho principio debe:  

considerar la existencia de deberes de acción positiva ante los 

patrones de discriminación y violencia históricos contra la mujer, 

incluso la desatención de la justicia a las víctimas cuando son 

mujeres, adolescentes o niñas. Se establece un criterio obligatorio de 

interpretación exhaustiva y sistémica para la aplicación de la ley 

penal hacia las mujeres víctimas, especialmente en el contexto y 

situación estructural de violencia y desigualdad hacia las mujeres. 

En consecuencia, vale decir en primer lugar, que la regulación del Art. 16-A CPP, 

no es suficiente, ya que la protección recogida en dicha norma es en función de 

las mujeres víctimas y, el mismo no extiende ninguna protección o enfoque 

diferenciado ni garantía adicional a mujeres en conflicto con la ley, aun cuando 

puedan estar en situación de vulnerabilidad. Y en segundo lugar la geografía 

procesal donde se ubica dicha norma, no se refiere a la conminación abstracta de 

la pena, ni a la dosimetría igualitaria de hombres y mujeres, debido a que esos son 

temas sustantivos, por lo que dicho disposición es integradora del proceso general 

y especial, dejando en el mismo estado la configuración del derecho sustantivo, el 

cual es nuestro objeto de estudio en esta investigación. 

 En ese sentido la norma adjetiva aludida no cambia esta falta estructural de 

enfoque de género en nuestro ordenamiento sustantivo, corriéndose el riesgo de 

que las mujeres que son acusadas dentro del proceso penal pueden estar 
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expuestas a valoraciones personales, ideas preconcebidas sobre el rol de mujeres 

y prejuicios, volviendo las penas de prisión más gravosa para ellas por su 

condición biológica. 

2.2.4 La prisión con perspectiva de género para la mujer.  

A lo largo de la historia se pone de manifiesto que las mujeres han delinquido en 

menor escala que los hombres, de ahí se justifica el hecho de que se haya 

prestado poca atención o interés en lo que respecta a la delincuencia femenina y 

cuando lo ha hecho, “es innegable que lo haya interpretado en claves masculinas 

en muchos casos” (Laurrari, 1994).  

Tal aseveración hace entender por qué los estudios de Derecho Penal se hayan 

centrado más en el papel de las mujeres cuando estas son víctimas de un delito, 

que cuando son autoras o partícipes de hechos criminales.  

En ese orden de ideas ha sido un reto muy grande explicar el porqué de la 

delincuencia femenina, sobre todo desde la esfera de la criminología, puesto que 

esta se construyó en torno al delito masculino, en otras palabras, considerando al 

hombre como el sujeto típico del delito; lo que de alguna manera dejó 

invisibilizadas a las mujeres o distorsionadas las experiencias de las mujeres 

delincuentes. 

La Criminología con sus grandes aportes al Derecho, ha sido una disciplina 

androcéntrica, al igual que otras ciencias, donde todo aquello que se producía, 

construía y difundía, estaba dominado por los hombres y su discurso, quedando 

las mujeres excluidas como sujetos de investigación. Aunque debemos reconocer 

que no todas las teorías criminológicas ignoraron a la mujer delincuente, por 

ejemplo, el Criminólogo italiano César Lombroso, al contestar a la interrogante del 

por qué las mujeres delinquían “contestó con respuestas estereotipadas y 

sexistas, definiéndolas como mujeres psicológica y biológicamente anormales” 

(Vasilescu, 2022).  

En dicha obra se alude además que las mujeres que cometen hechos criminales 

son especialmente “degeneradas”, en el sentido de que no solamente vulneran las 
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normas legales, sino que también las normas sociales de su condición femenina; a 

raíz de ello se señala que las mujeres delincuentes son doblemente peligrosas en 

comparación a los hombres que delinquen y que producto de su doble infracción a 

las leyes puede sostenerse que las mujeres criminales son “monstruos” (Almeida, 

2003). 

Aunado a lo anterior las mujeres que delinquen tienen ciertos atributos que las 

diferencian de las mujeres normales, reservadas, maternales y dóciles, entre los 

que se encuentran la falsedad, la astucia, el rencor; entre otros, que las apartan de 

la imagen que socialmente se espera de ellas.  

Podemos mencionar también la masculinización del Derecho Penal, en donde se 

afirma que cuando un hombre y una mujer se enfrentan al derecho no se produce 

una discriminación, porque el derecho se aplique de forma desigual a la mujer, 

“sino porque se aplican criterios que en apariencia son objetivos y neutrales, 

cuando en realidad responden a un conjunto de valores e intereses masculinos” 

(González E. B., 1996). 

Es por ello que la prisión con perspectiva de género debe analizar y aplicar la 

sanción privativa de libertad tomando en cuenta las condiciones, realidades y 

necesidades específicas de las mujeres en el sistema penal. Dicho enfoque busca 

garantizar que la imposición y el cumplimiento de la pena no se reproduzcan ni 

profundicen desigualdades estructurales basadas en el género. 

Y es que con dicho enfoque puede visibilizarse que las mujeres tienen condiciones 

socioeconómicas, culturales y personales distintos a las de los hombres, que 

influyen en la forma en que cometen delitos y en sus trayectorias delictivas.  

Muchas mujeres son víctimas de violencia de género, abuso, pobreza extrema, 

exclusión social o roles de explotación. 

Sin perspectiva de género, la imposición de la pena no reconoce estas realidades, 

lo que puede llevar a castigos desproporcionados e injustos; además a prisión 

puede impactar de forma severa y diferenciada en la vida de las mujeres, 

especialmente si son madres o están al cuidado de hijos pequeños, en estado de 
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gravidez y otras circunstancias que pueden agravar su situación tanto jurídica, 

social, cultural y su rol mismo de mujer dentro de la sociedad.  

Con respecto a las mujeres en prisión, es decir en la fase ejecutiva de la 

imposición de dicha pena privativa de libertad, la cual es altamente agresiva para 

la mujer en sus diferentes roles; por tal razón se recomienda que se le analice la 

imperativa necesidad de hacer uso de penas alternas a la prisión, para aliviar en 

cierta medida las dificultades estructurales a las que las mujeres se encuentran. 

Es así que normas internacionales de derechos humanos en pro de las mujeres 

reclusas como lo son las Reglas de Bangkok, específicamente la regla número 

sesenta, abogan por la aplicación de perspectiva de género en las alternativas a la 

pena de prisión (ONU, 2010), con la finalidad de mejorar la situación de las 

mujeres en conflicto con la ley y sobre la premisa de que por su condición 

biológica deben tener un trato diferente a la de los hombres que delinquen. No se 

trata de estar por encima de ellos, ni de tener privilegios, sino de entender que por 

ser mujeres sufren mucho más los efectos de la prisión en todos los ámbitos.   

Aunado a lo expresado la Convención de Belém do Pará, obliga a los Estados a 

considerar el contexto de violencia de género en las medidas judiciales, mientras 

que la Convención sobre la Eliminación de todas las Formas de Discriminación 

contra la Mujer CEDAW -por sus siglas en inglés- recomienda eliminar la 

discriminación en la justicia penal y adoptar medidas con enfoque de género.  

2.2.5 Legitimación de Trato Diferenciado para la Imposición de la Pena de 

Prisión para las Mujeres.  

2.2.5.1 Omisión de Perspectiva de Género para la Consideración del 

Régimen de Penas para las Mujeres.  

La justicia penal tradicionalmente ha aplicado un modelo androcéntrico donde “las 

normas, prácticas y políticas penales se diseñan pensando en un sujeto genérico 

que en realidad representa al hombre” (García P. , 2020). Es decir que esta visión 

-por llamarla de alguna manera- ha generado que, en muchos sistemas, incluido el 

salvadoreño, la imposición de penas para mujeres no se considere 
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adecuadamente sus realidades específicas, contextos sociales, ni las causas 

estructurales que influyen en su conducta delictiva. 

Dicha autora alude además al hecho de que desde esta construcción es imposible 

una realización de normas penales que tengan en cuenta un significado de género 

verdadero, ya que la dimensión patriarcal del mismo, únicamente da por sentado y 

tolera en ese sentido la incorporación de la mujer a las filas de grandes 

pensadores jurídicos cuando su aporte alimenta el sentido patriarcal de las 

normas.  

Es por eso que se vuelve necesario para cambiar el enfoque jurídico construir una 

“teoría crítica del Derecho, teniendo de presente aquellas categorías reveladoras 

de relaciones asimétricas de poder, desde posiciones epistemológicas feministas, 

tomando como referencia el sujeto, elemento imprescindible en esta materia” 

(Facio, 2000). En esa misma línea de pensamiento Frances Olsen, alude que a 

partir de la concepción de un sistema dual en el cual lo femenino ocupa una 

relación de subordinación frente a lo masculino, afirmando que:  

Se identifica el Derecho con los lados jerárquicamente superiores y 

“masculinos” de los dualismos. Aunque la “justicia” sea representada 

como una mujer, según la ideología dominante el derecho es 

masculino y no femenino. Se supone que el derecho es racional, 

objetivo, abstracto y universal, tal como los hombres se consideran a 

sí mismos. Por el contrario, se supone que el derecho no es 

irracional, subjetivo o personalizado, tal como los hombres 

consideran que son las mujeres. Las prácticas sociales, políticas e 

intelectuales que constituyen el derecho fueron, durante muchos 

años, llevadas a cabo casi exclusivamente por hombres. Dado que 

las mujeres fueron por largo tiempo excluidas de las prácticas 
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jurídicas, no sorprende que los rasgos asociados con las mujeres no 

sean muy valorados en el derecho.  (Olsen, 1990).  

El régimen de penas se refiere a un conjunto de normas, criterios y prácticas de 

carácter judicial que regulan cómo se determina, individualiza, impone y ejecuta 

una sanción penal; en este caso cuando una mujer es encontrada responsable de 

la comisión de un hecho delictivo y conforme a un juicio oral y público en el que se 

le hayan otorgado todas las garantías necesarias para su defensa, esto último de 

conformidad a lo preceptuado en el Art. 12 inc. 1º Cn y Art. 6 CPP. 

Se infiere de la legislación penal positiva vigente, que el régimen de penas incluye 

aspectos relevantes como el tipo de pena impuesta (principal, accesoria), la 

duración de la pena, los factores que influyen en su individualización, por ejemplo, 

las circunstancias atenuantes, agravantes, etc., condiciones para su cumplimiento, 

entre otros. La perspectiva de género en tanto, se configura como “una protección 

reforzada de las mujeres en el orden penal, esto como premisa del desvalor que 

se le otorga por su condición de mujer, por la violencia del hombre, ratificando un 

modelo social de discriminación” (Zunzunegui, 2023).  

Afirmamos que existe una omisión de perspectiva de género en el régimen de 

penas de nuestro ordenamiento sustantivo, pues, el régimen de penas neutra o 

igualitaria sin considerar todos los aspectos estructurales que pudiesen haber 

influido para que la mujer cometa hechos criminales; por su condición de víctima 

previa (por ejemplo una mujer que le quita la vida a su agresor tras años de 

violencia); la doble sanción moral que enfrenta la mujer por romper estereotipos de 

género; la afectación a sus hijos pequeños que dependen de ella al ser cabeza de 

hogar al privarla de su libertad; entre otras causas que son invisibilizadas por el 

sistema penal. 

El ejemplo más palpable de esta omisión es cuando las mujeres son procesadas 

por abortos muchas veces son condenadas por homicidio agravado, sin que los 

juzgadores tomen a consideración factores como emergencias obstétricas, 
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desconocimiento de estado de embarazo, falta de acceso a la salud, estigmas 

sociales, etc.  

2.2.5.2 Condición Biológica de la Mujer: una circunstancia para la imposición 

de la pena de prisión. 

Hemos determinado que nuestro ordenamiento sustantivo advierte para algunos 

casos, que la imposición de la pena, debe tener como elemento determinador 

condición particular del sujeto activo (adolescentes e imputables entre otros), pues 

con ello se consigue modular sanciones equitativas y que no produzcan penas 

desproporcionadamente graves, consiguiendo con ello materializar una igualdad 

real entre los justiciables. 

Lo anterior es importante por los efectos más graves que la pena de prisión 

produce en el proyecto de vida de los victimarios que teniendo una condición de 

vulnerabilidad recibe sanciones igualitarias de alguien que no está en esa misma 

condición, por ello tiene lógica que la imposición de la pena se construya desde 

las circunstancias particulares de cada persona. 

Las mujeres victimarias por su condición biológica o natural, presentan en las 

diferentes etapas de la vida situaciones que le coloca en estado de vulnerabilidad 

que requieren ser consideradas al momento de la regulación de las penas así 

como también al momento de la imposición de las mismas, ya que no es lo mismo 

cumplir una pena de prisión en estado de embarazo, posparto o maternando, en 

donde las condiciones físicas, psicológicas y emocionales que se atraviesan en 

ese momento agravan el encarcelamiento. 

Para contextualizar lo anterior es necesario entender la naturaleza de la pena de 

prisión:    

La imposición de la pena de prisión entendida como: 

El procedimiento mediante el cual, una autoridad competente 

dispone una sanción, prevista en un cuerpo de normas punitivas y 

acorde a criterios que buscan determinados fines, al responsable de 
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un delito, falta o contravención, según la gravedad del hecho y las 

circunstancias personales del sujeto (Diccionario panhispánico del 

español jurídico, 2025).  

En consecuencia, la imposición de penas es una de las decisiones más graves 

que puede adoptar el Estado a través del órgano jurisdiccional frente a un hecho 

delictivo y en atención a la facultad del poder punitivo estatal. En este devenir, por 

tanto, es indispensable que el órgano jurisdiccional considere no solo la gravedad 

del hecho criminal, sino también las circunstancias específicas que rodean a la 

autora del delito. 

Bajo ese orden de ideas la condición biológica de la mujer victimaria, representa 

un elemento esencial a tomar en cuenta para garantizar un trato equitativo y 

respetuoso de sus derechos humanos, porque en esas condiciones las 

consecuencias de una pena son más ampliadas por todo lo que ello implica en su 

aspecto fisiológico y emocional. No se trata de privilegiar a las mujeres por su 

condición biológica, sino reconocer que sus necesidades, experiencias y contextos 

son distintos y que un trato igual sin considerar esas diferencias puede generar 

efectos discriminatorios y contrarios a los derechos humanos.  

Ello puede conducir a la imposición de penas desproporcionadas y a la 

vulneración de principios constitucionales como la igualdad material, la dignidad 

humana y la protección de la salud. Y es que la condición biológica de la mujer, es 

decir esas características fisiológicas propias del sexo femenino (embarazo, 

puerperio, ciclo menstrual, salud reproductiva, entre otras), constituye una 

circunstancia personal relevante en el proceso de determinación e 

individualización de la pena, que debe ser valorada por los juzgadores desde una 

perspectiva de género, evitando caer en estereotipos discriminatorios.  

En conclusión las condiciones biológicas de las mujeres victimarias, no 

constituyen una opción sino etapas naturales que toda mujer atraviesa, por lo que  

debe advertirse que una mujer victimaria en estado de embarazo no solo es un 

estado biológico, sino también una condición de especial vulnerabilidad física, 
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psicológica y social que debe ser considerada en todas las fases del proceso 

penal; con respecto al puerperio, es decir al “período que sigue inmediatamente al 

parto, con duración promedio de seis semanas y supone un profundo desequilibrio 

hormonal, emocional y físico, pudiendo implicar depresión o trastornos mentales 

transitorios” (Derechos, obigaciones y reponsabilidad derivados de la maternidad. 

 Es decir que todos estos fenómenos biológicos propios de la mujer deben ser 

abordados de manera especial en la norma sustantiva y al momento de la 

dosificación de la pena.  

 Esta condición cuando se encuentra atravesada por situaciones de vulnerabilidad, 

violencia estructural o desigualdad, debería operar como circunstancia a 

considerar en el momento de la imposición de la pena de prisión.  

Como hemos dejado por sentado en la presente investigación, a lo largo de la 

historia la criminalidad de las mujeres ha sido un tema aminorado e invisibilizada 

su condición biológica cuando es victimaria, Lucía Núñez, citando a Elena Laurrari, 

propugna que las normas penales están construidas desde una perspectiva 

masculina: 

 ya que proyectan y reproducen una imagen específica de la mujer; 

esto lleva a considerar que el Derecho no toma en cuenta las 

diferencias biológicas, sino que refleja las estructuras patriarcales y 

los estereotipos existentes sobre los roles y comportamientos 

asignados a cada género (Núñez., 2021). 

Este planteamiento, entonces, implica que al no tomar en cuenta la condición 

biológica de la mujer, el sistema penal impone pena de prisión sin considerar las 

particularidades físicas y necesidades propias del sexo femenino. En 

consecuencia, la justicia penal aplica un modelo general basado en un estándar 

masculino que no contempla aspectos como embarazo, maternidad o las 

diferencias biológicas que pueden afectar la salud y la dignidad de la mujer. Esto 
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refleja un sesgo estructural y una falta de perspectiva de género, resultando en 

decisiones judiciales injustas y discriminatorias.  

En ese orden de ideas la doctrina de la CIM, organismo que promueve y apoya la 

formulación de normas jurídicas internacionales y políticas públicas en materia de 

derechos humanos e igualdad de género en las américas,  de la Organización de 

Estados Americanos, ha manifestado que la pena de prisión debe constituir la 

“última ratio y en particular teniendo de presente las medidas alternativas a la 

prisión, especialmente cuando se trata de mujeres en estado de embarazo, 

lactantes, en período de postparto y mujeres jefas de familia” (Mujeres., 2016). 

Sin embargo, de que, en la doctrina de la Comisión Interamericana de Mujeres, no 

se hable de forma expresa de las condiciones biológicas de la mujer, se infiere que 

se está pronunciando para que se tenga en cuenta todas estas circunstancias 

específicas que rodean a la mujer -victimaria- en el momento de la imposición de 

la pena de prisión.  

Asimismo, la Convención Interamericana para prevenir, sancionar y erradicar la 

violencia contra la mujer o Convención de Belén do Pará, una mención especial 

respecto a las mujeres privadas de su libertad, la Convención reconoce su 

vulnerabilidad particular a la violencia y la necesidad de medidas específicas para 

proteger y garantizarles el derecho de vivir libres de violencia.  

Ese derecho incluye, entre otros, el derecho a ser libre de toda forma de 

discriminación y el derecho a ser valorada y educada libre de patrones 

estereotipados de comportamiento y prácticas sociales y culturales basadas en 

conceptos de inferioridad o subordinación, lo cual es de suma relevancia para el 

análisis de la situación de las mujeres privadas de libertad desde un enfoque 

interseccional. 

Pero insistimos en que tal enfoque también debe ser aplicado en el momento de la 

imposición de la pena de prisión, como parte de un verdadero enfoque de género 

aplicado a las normas penales que beneficien a las mujeres victimarias.  
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En síntesis, la condición biológica de la mujer victimaria debería considerarse en la 

imposición de la pena de prisión, cumpliendo de manera real la perspectiva de 

género y de derechos humanos, reconociendo, en tanto, las diferencias materiales 

entre hombres y mujeres, sin caer en estereotipos sexistas. 

Y es que la igualdad no implica tratamiento idéntico, sino trato diferenciado cuando 

hay desigualdades estructurales entre hombres y mujeres, en la imposición en 

específico de la pena de prisión.  

2.2.6 Estándares Diferenciados para el Juzgamiento de las Mujeres según la 

Jurisprudencia Constitucional.   

En nuestro país, la jurisprudencia de la Sala de lo Constitucional de la Corte 

Suprema de Justicia, ha comenzado a desarrollar ciertos estándares para el 

juzgamiento de las mujeres, aunque debemos reconocer que de manera 

incipiente. 

Entre ellos, tenemos la Sentencia de Hábeas Corpus cuya referencia es 463-2020 

de fecha 27 de mayo de 2022, en dicha decisión se alude a que, en los delitos de 

drogas, se ha hecho énfasis en la relevancia de darle valor a una diversidad de 

factores de la mujer que se procesa. 

Así por ejemplo: nivel de participación dentro de la cadena de la actividad 

comercial y de tráfico de sustancias; ausencia de violencia en la comisión de las 

conductas; impacto diferencial de su encarcelamiento respecto de las personas 

que están a su cargo; ausencia de enfoque de reinserción social en las políticas 

penitenciarias; situación de violencia y exclusión social laboral a la que se 

enfrentan en la región; su condición de mujer embarazada o en período de 

postparto y lactantes, así como las necesidades especiales que ello implica, entre 

otras.  

También se insta a los jueces y autoridades administrativas deben reconocer el 

impacto diferenciado que genera la prisión preventiva en razón del género y 

constatar los requerimientos propios de la mujer en general, sobre todo cuando se 

suma la condición de gestante. Podemos observar que en dicho proceso de 
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hábeas corpus, se enfatiza en la necesidad y deber de tratar de forma diferenciada 

a las mujeres por su condición biológica, que hace que se vuelva más vulnerable 

al sistema penal.   

Asimismo, la Sentencia de Hábeas Corpus con referencia 209-2020 de fecha 29 

de abril de 2020. En dicho proceso se insta al respeto de las garantías 

fundamentales de una mujer procesada por delito de lesiones graves y daños, 

considerando el enfoque de género, teniendo de presente que su salud está 

deteriorada y que se trata de una madre de dos menores de edad, en el que 

también debe considerarse el interés superior del menor.  

No obstante, ello, consideramos los mismos, un avance en la eficacia del derecho 

de igualdad en la pena de prisión para las mujeres victimarias y constituyen pautas 

de actuación que deben de ser retomadas por los juzgadores penales respecto a 

las interpretaciones de la pena de prisión diferenciada. 
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CAPÍTULO III: METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. 

3.1 TIPO DE ESTUDIO   

La presente es una investigación eminentemente un análisis teórico y normativo, y 

por tanto cualitativo a partir del estudio de la doctrina y legislación que se relaciona 

con la temática a abordar, con la finalidad de extraer la información útil, relevante y 

pertinente, la cual serviría de base para resolver el problema vinculado con la 

eficacia del derecho de igualdad en la pena de prisión para las mujeres.   

Específicamente se abordó la técnica de análisis o estudios, que “consiste en 

proporcionar una serie de casos que representen situaciones o problemáticas 

diversas de la vida real para que se estudien y analicen dentro de un contexto 

específico y marco metodológico determinado” (Bell, 1999). Para ello se realizó 

una investigación de la jurisprudencia nacional de los Tribunales Superiores, así 

como, de las sentencias pronunciadas por los Juzgados de Primera Instancia. 

 En específico se realizaron estudios de casos en concreto que guardan relación 

con la temática presentada, haciendo un análisis interpretativo de los mismos 

verificando si efectivamente hay eficacia del derecho de igualdad en la pena de 

prisión impuesta a la mujer, considerando el modelo penal androcéntrico 

salvadoreño y si realmente se toma en cuenta un enfoque de género.  

3.2 MÉTODO 

El método requerido para alcanzar los fines perseguidos en la presente 

investigación es el método de síntesis bibliográfica, considerando la problemática 

investigada y las hipótesis formuladas con el propósito de dar un esclarecimiento 

específico a los objetivos planteados. En vista de que se trata de un estudio 

dogmático – normativo, se seleccionaron casos representativos y no de un período 

o territorio específico.  

Lo anterior en virtud de la fuente originaria de información, ya que la misma se 

nutre de la utilización de enfoques doctrinarios de expositores del derecho y 

jurisprudencia, basadas de una crítica interpretativa y analítica; confrontados entre 

los casos judicializados. En ese sentido fue posible tener una visión general del 
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problema y análisis de contenido, mecanismo mediante el cual se interpretó, tanto 

la información bibliográfica como los casos judiciales.  

3.3. TÉCNICAS.   

La técnica utilizada para la recolección de datos fue la sistematización 

bibliográfica, la cual consistió en seleccionar un conjunto de herramientas que 

permitieron recuperar la información sometida a un proceso de análisis y síntesis, 

teniendo en cuenta ciertas características como la homogeneidad y pertinencia de 

los documentos escogidos, esto es, que las fuentes obtenidas  estuvieron 

relacionadas con el objeto de estudio, así como sus objetivos, con la finalidad de 

fundamentar la investigación.  

Generalmente hay dos tipos de fuentes: Las primarias que son obras de un autor 

clásico, son originales, por ser aportaciones directas y, las secundarias son 

versiones o interpretaciones de autores clásicos u originales y, se les llama así, 

porque refieren aquella información periodística procesada, dado que los hechos 

ya están contados por una versión de alguien que recabó datos o entrevistó a las 

personas que son actores de un suceso. 

3.4 INSTRUMENTOS. 

El instrumento utilizado para la recolección de la información fue el estudio o 

análisis de casos estos constituyeron una herramienta que permitió analizar la 

información consultada y arribar a las conclusiones pertinentes con respecto al 

tema seleccionado.   

3.5 ETAPAS DE LA INVESTIGACIÓN.  

Etapa I: Se centró en la búsqueda de información doctrinaria, jurídica y 

jurisprudencial del tema investigado.   

Etapa II: Se realizó una revisión de la literatura. En esta fase se hizo un análisis 

minucioso de la información teórica y práctica recolectada que nos permitió 

analizar la problemática objeto de la presente investigación.                                                                                                                                                               

Etapa III: Estudio diagnóstico. El diagnóstico permitió hacer un análisis de la 

realidad existente de una manera global y general, de tal forma que se reconoció 
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una valoración crítica y elaboración de la propuesta para materializar la eficacia 

real del derecho de igualdad para las mujeres. 

Etapa IV: Elaboración de conclusiones. En esta etapa se examinaron los 

resultados de la investigación y se procesó dicha información recopilada, llegando 

a formular las conclusiones válidas para la presente investigación.   

Etapa V: Elaboración de informe final para su respectiva presentación.     

3.6 PROCEDIMIENTO DE LA INVESTIGACIÓN   

Una vez se hizo la búsqueda y recolección de la información se procedió al 

análisis documental y a la revisión de la bibliográfica encontrada, permitiendo 

alcanzar una perspectiva completa acerca del tema y se implementaron 

estrategias para recuperar el mayor número de documentos relacionados con el 

tema investigado.   

Todo ello permitió conocer el estado actual del tema en estudio y se construyó una 

visión general de lo investigado para contextualizar los resultados obtenidos del 

mismo.  También permitió averiguar qué aspectos no se habían desarrollado y de 

esa manera lograr identificar el marco de referencia, las definiciones conceptuales 

y operativas, así como la metodología empleada de la investigación bibliográfica 

donde utilizar la técnica del estudio de casos, que también permitió realizar el 

análisis de sentencias relacionadas con el tema investigado, páginas digitales y 

libros diversos, en los que ciertos autores hacen relación al mismo. 

El análisis documental inició a partir del día cinco de abril de 2025, en esta fecha 

nos centramos en los objetivos de la investigación, por lo tanto, la búsqueda de la 

información se basó de la siguiente manera: En el mapeo y recolección de la 

información relevante, sobre todo en aquéllos aspectos relacionados con el tema 

investigado lo que nos permitió el conocimiento para el abordaje del marco teórico, 

construir los conceptos y, analizar algunas sentencias en relación a la legislación 

nacional e internacional, las cuales nos llevaron a tener una visión más amplia 

sobre el tema investigado.   
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 3.7 ESTRATEGIA DE ANÁLISIS DE DATOS. 

Dicho parámetro fue establecido a través del análisis o estudio de casos 

representativos y en específico que tienen un tipo de relación con el tema 

abordado a lo largo del proceso de investigación, con los cuales se llegaron a las 

conclusiones y respectivas recomendaciones. 
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CAPÍTULO IV. ANÁLISIS DE RESULTADOS. 

4.1 SISTEMA DE HIPÓTESIS. 

4.2 HIPÓTESIS. 

Es eficaz el derecho de igualdad en la pena de prisión para las mujeres en el 

modelo penal androcéntrico en El Salvador.  

Como grupo investigador consideramos que el derecho de igualdad en la pena de 

prisión para las mujeres en el modelo penal androcéntrico salvadoreño es ineficaz, 

ya que debemos reconocer que el sistema de justicia penal, aunque de 

formalmente proclama el derecho de igualdad ante la ley, en la práctica reproduce 

patrones estructurales de desigualdad y discriminación en razón del género. 

Esta ineficacia no proviene de la inexistencia normativa del derecho de igualdad, 

sino más bien de su aplicación desde su aplicación en jun contexto jurídico 

construido históricamente desde un enfoque androcéntrico con normas 

masculinizadas. 

Y es que, en el modelo penal androcéntrico, la norma penal, la figura del individuo 

imputable y la finalidad de la pena fueron concebidas tomando como referencia al 

hombre autónomo y proveedor. Por lo que este modelo a todas luces invisibiliza 

las condiciones diferenciadas de las mujeres victimarias, especialmente aquellas 

vinculadas a sus condiciones biológicas [maternidad, estado de gravidez, 

menstruación, cuidadora y responsable de hogar monoparental, etc.]  

Por ello aplicar una igualdad formal -es decir sancionar de la misma manera a 

hombres y mujeres- no genera justicia material, sino que perpetúa la desigualdad, 

haciendo de lado además el derecho de igualdad material.  

 4.3 ANÁLISIS DE LA HIPÓTESIS DE INVESTIGACIÓN. 

Variable 

independiente 

Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 

Respaldo 

 

 

El modelo penal 

 

Está referido al 

conjunto de 

 

En la normativa 

penal se denota la 

 

El Art. 16-A CPP, 

es insuficiente 
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androcéntrico en 

El Salvador 

normas, prácticas 

judiciales, 

estructuras 

institucionales y 

criterios 

interpretativos del 

derecho penal que 

han sido 

históricamente 

diseñados, 

aplicados y 

legitimados desde 

una perspectiva 

masculina como 

referente 

universal, sin 

reconocer 

plenamente las 

particularidades, 

necesidades y 

condiciones 

específicas de las 

mujeres 

victimarias.  

ausencia de 

disposiciones 

legales que 

incorporen la 

perspectiva de 

género en la 

conminación 

abstracta e 

imposición de la 

pena de prisión 

pues el enfoque 

de género solo 

aparece 

considerado para 

la mujer víctima. 

En nuestro 

estudio hemos 

encontrado que, 

en las decisiones 

judiciales, no se 

considera el 

enfoque de 

género para 

mujeres 

victimarias.  

para aplicar 

enfoque de 

género, ya que 

está más que 

todo orientado 

hacia la mujer en 

su condición de 

víctima, por lo 

tanto, su alcance 

es limitado. 

 

 

Variable 

dependiente 

Definición 

conceptual 

Definición 

operacional 
Respaldo 

 

La eficacia del 

derecho de 

igualdad en la 

 

Es el grado en que 

el sistema penal 

garantiza que la 

 

En la actualidad 

podemos 

observar que la 

 

Se sustenta en el 

principio 

constitucional de 
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pena de prisión 

para las mujeres. 

conminación e 

imposición de la 

pena de prisión 

para una mujer 

que ha cometido 

delitos se realice 

de forma real y 

efectiva, sin 

discriminación y en 

condiciones de 

igualdad sustantiva 

respecto de los 

hombres, tomando 

en cuenta las 

condiciones 

específicas que la 

rodean por su 

condición de mujer 

como factores 

biológicos propios 

de dicho sector 

[maternidad, 

embarazo, 

lactancia, 

responsabilidades 

de cuidado y el 

impacto 

diferenciado de la 

pena de prisión.   

eficacia del 

derecho de 

igualdad de la 

pena de prisión 

para las mujeres, 

es en la 

generalidad de 

los casos ineficaz, 

ya que no se 

evidencia un 

sistema de penas 

diferenciados 

para las mujeres, 

que tomen en 

consideración sus 

condiciones 

específicas que 

las hace más 

vulnerables frente 

a la consecuencia 

jurídica impuesta. 

 

Tal situación se 

denota en la 

ausencia de leyes 

que reconozcan 

las necesidades y 

circunstancias 

diferenciadas de 

las mujeres 

victimarias. 

igualdad, 

establecido en el 

Art. 3 y en los 

tratados 

internacionales, de 

conformidad al Art. 

144 Cn. 

 

Y es que el 

derecho de 

igualdad no se 

limita a un trato 

idéntico entre 

hombres y 

mujeres, sino que 

exige la 

implementación de 

medidas que 

reconozcan las 

diferencias 

biológicas, 

sociales y de 

contexto que 

afectan de manera 

diferenciada a las 

mujeres en 

conflicto con la 

ley. 

 

 Esto implica 

garantizar la 
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Existe un 

porcentaje de 

resoluciones que 

en sus 

fundamentos para 

la imposición de 

pena de prisión 

cuando la 

imputada es una 

mujer, no se toma 

en cuenta sus 

condiciones 

biológicas y 

particulares.  

igualdad 

sustantiva, que 

busca corregir 

desigualdades y 

evitar que el 

modelo penal 

históricamente 

diseñado desde 

un enfoque 

androcéntrico, 

imponga penas sin 

atender a dichas 

particularidades.  

4.4 HALLAZGOS EN LA INVESTIGACIÓN. 

4.5 ANÁLISIS E INTERPRETACIÓN DE RESULTADOS. 

Las muestras analizadas a continuación están referidas a la conminación de la 

pena y, por ello se incluyen revisión de medidas y detención provisional, ya que 

están directamente vinculadas con la pena de prisión. Es más dicha consecuencia 

jurídica, materialmente hablando produce los mismos resultados o efectos en la 

mujer victimaria, ya sea que se imponga formalmente o como prisión preventiva.  

 

Muestra # 1 Interpretación 

Teorías que 

respaldan los 

hallazgos 

  

Causa 38-2028-C8 

Juzgado de Instrucción de San 

Francisco Gotera. Audiencia 

de Revisión de Medidas. 

 

Teniendo en cuenta que el 

objeto de estudio es desde la 

conminación abstracta de la 

pena de prisión se  incluye la 

 

Tal y como lo 

establece Monserrat 

Marimón, las normas 

penales han sido 
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Imputada: M.I.B.A., por el 

delito de Extorsión Agravada. 

 

Teniendo en cuenta que la 

imputada tiene una pequeña 

hija de diez años de edad que 

sufre de una condición 

especial de salud con 

problema neurológico que 

requiere cuidados especiales, 

la defensa técnica solicitó que 

se sustituya la detención 

provisional por una medida no 

restrictiva de la libertad 

personal lo que respalda con 

los correspondientes 

dictámenes médicos.  

 

Por lo que en base a su 

condición de mujer y madre 

cuidadora de su hija y, en 

atención al interés superior del 

niño se otorgó medidas 

sustitutivas a la detención 

provisional.  

Sin embargo, en incidente de 

Apelación ante la Cámara de 

lo Penal de la Tercera Sección 

de Oriente, se revocó la 

resolución proveída.  

 

presenta muestra en la cual la 

juzgadora que en base a la 

condición específica de mujer 

de una imputada y tomando 

en consideración aspectos 

específicos de la autora del 

delito, sustituye la detención 

provisional por una medida 

menos gravosa, aplicando con 

ello el enfoque de género y 

además el interés superior de 

una niña que sufre de 

condición de salud crítica en la 

que la madre [imputada] es 

quien se ocupa de dichos 

cuidados especiales. Ello tal y 

como lo establece la Sala 

Constitucional en el HC 209-

2020 y las Reglas de Bangkok 

en la Regla 57.  

 

Por su parte el tribunal 

superior pese a conocer de 

una resolución proveída por el 

tribunal constitucional y los 

estándares de la CIDH, omite 

aplicar el enfoque de género, 

dejando en total vulneración a 

una menor que depende para 

sus cuidados de su madre, 

quien pudo haber enfrentado 

el resto del proceso en 

libertad, en atención a las 

circunstancias específicas que 

construidas desde un 

enfoque 

androcéntrico, es 

decir tomando al 

hombre como medida 

universal del ser 

humano. 

 

Esto genera normas 

“neutrales” pero sólo 

en apariencia, ya que 

en la realidad jurídica 

reproducen 

desigualdad y 

relaciones de poder 

patriarcales. 

 

Cuando no se aplica 

enfoque de genero a 

una decisión 

jurisdiccional, por 

ende, se reproduce 

este sesgo 

estructural, es decir 

imponer penas, 

evaluando conductas 

en base a reglas 

masculinas, 

invisibilizando las 

circunstancias 

biológicas, 

particulares y 

diferenciadas de las 

mujeres victimarias.   
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rodean su condición de mujer. 

Es así como el derecho de 

igualdad se vuelve ineficaz 

cuando se trata de una mujer 

que ha cometido un delito, ya 

que las circunstancias 

particulares y biológicas no 

son tomadas en cuenta al 

momento de emitir una 

decisión jurisdiccional.  

Es de destacar además que, 

en el presente caso, también 

se imputaba delito a un 

hombre, al que sí se le otorgó 

una medida distinta de la pena 

de prisión.  
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El estudio de casos que sigue está orientado a la determinación o imposición de la 

pena de prisión a la mujer victimaria, que es también objeto de nuestra 

investigación.  

 

Muestra # 2 Interpretación 
Teorías que respaldan los 

hallazgos. 

 

Referencia número 276-

UDCV-2024-FG. Juzgado 

de Paz, Distrito de San 

Francisco Gotera, Morazán 

Sur.  

 

Audiencia Inicial a la 

imputada: V.L.V.Q 

A quien se le atribuye el 

delito de Tráfico Ilícito de 

Drogas, previsto y 

sancionado en los Arts. 33 

inc. 2º de la Ley Reguladora 

de las Actividades Relativas 

a las Drogas y el delito de 

Casos Especiales de lavado 

de Dinero y Activos, 

regulado en el Art. 5 de la 

Ley Contra el Lavado de 

Dinero y Activos; asimismo 

al imputado C.P.P. por el 

delito de Posesión y 

Tenencia [Art. 34 LERAD]. 

La defensa técnica de la 

imputada alude en su 

intervención a que la 

 

Es evidente que, en la 

decisión jurisdiccional de la 

presente causa, no se aplicó 

el enfoque de género, ya que 

no obstante la presentación 

de un dictamen médico que 

indica el estado de embarazo 

de la imputada [y por ende 

una condición biológica de la 

que no puede desligarse y en 

la cual la prisión se vuelve 

más perjudicial] se resolvió 

denegarle una medida 

sustitutiva a la prisión. 

 

En ese sentido no se llevó a 

cabo por parte de la juzgadora 

una interpretación del enfoque 

de género, además no se 

aplicó lo que indica la Inc. 

463-2020 de la Sala de lo 

Constitucional, en la que 

precisamente se insta a los 

juzgadores a tomar en 

consideración su condición de 

mujer y sumándose en este 

 

Este caso evidencia lo que 

afirma Elena Laurrari, cuando 

expresa que las normas 

penales fueron creadas para 

los hombres y en ellas la 

mujer victimaria 

“no ha sido tomada en 

consideración cuando se 

elaboran los requisitos de la 

norma”. 

 

Ello produce una profunda 

desigualdad para la mujer en 

conflicto con la ley, porque 

sus circunstancias 

particulares no son 

sopesadas y se les aplica 

esa norma masculinizada 

que no prevé la situación 

diferenciada de la mujer. 

 

Por lo que tal y como lo 

manifiesta Alda Facio el 

modelo penal androcéntrico 

ignora las necesidades 

específicas de las mujeres y 
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cantidad incautada no es 

ostentosa [2.6 gramos] para 

catalogarla como tráfico de 

drogas y que además 

presenta una constancia 

médica de que la victimaria 

se encuentra en estado de 

gravidez de siete semanas 

e indica que hay 

precedentes de la Sala de lo 

Constitucional sobre el 

enfoque de género; ello con 

la finalidad de que la 

imputada enfrente el 

proceso en libertad por 

medio de una medida 

alternativa a la pena de 

prisión en consideración a 

esas circunstancias 

personales de la mujer. 

  

La juzgadora resuelve 

denegar la solicitud de 

medida alternativa a la 

prisión, decretando 

detención provisional para 

la imputada; pero 

curiosamente sustituye por 

una medida distinta [caución 

económica] a la prisión para 

el victimario.  

 

caso en particular la calidad 

de gestante; por lo cual la 

detención provisional resulta 

más gravosa y perjudicial. 

 

hay una ausencia de visión 

de género.  
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Muestra # 3 Interpretación 

Teorías que 

respaldan los 

hallazgos. 

 

Causa Penal número 

TS066/2008. 

Tribunal de Sentencia, San 

Francisco Gotera. 

Contra la imputada 

M.E.H.M., a quien se le 

atribuye el delito de 

homicidio agravado, 

previsto y sancionado en el 

Art. 128 en relación al 129 

no 1º C.P. 

 

La acusada refirió que se 

trató de un aborto 

espontáneo debido a que el 

día anterior había sufrido 

una caída y que a raíz de 

ello había presentado fuerte 

dolor pélvico, que cuando 

fue al baño el bebé se 

desprendió de su útero y 

cayó a la fosa séptica. 

 

Fue condenada a treinta 

años de prisión por el 

homicidio agravado en 

perjuicio de su hijo recién 

nacido. 

 

El tribunal colegiado en la 

determinación de la condena 

prescindió de aplicar el 

enfoque de género en el 

presente caso, ya que no tomó 

en cuenta el grave estado de 

salud de la procesada. 

 

Aunado a ello se utilizaron por 

parte del tribunal estereotipos 

o etiquetas respecto del rol 

que la victimaria debió 

desempeñar, verbigracia se 

dice “sabía de su embarazo y 

que el mismo era producto de 

una infidelidad, pues era 

casada; por lo que teniendo 

capacidad de elección entre 

tenerlo, cuidarlo, alimentarlo y 

vivir por él como lo haría 

cualquier madre biológica, optó 

por un comportamiento 

contrario a la naturaleza 

misma […] y así esperó a dar a 

luz el bebé para luego 

deshacerse de él arrojándolo 

ella misma a la fosa séptica 

[…]” 

 

En este sentido, así 

como refiere Laurrari, 

el derecho punitivo no 

refleja las diferencias 

biológicas, sino las 

estructuras patriarcales 

y los estereotipos que 

existen respecto a los 

comportamientos 

referidos a cada sexo. 

 

Y es que lo que se 

espera de una mujer y 

en específico de una 

madre no es asunto 

jurídico a evaluar de 

parte de un juzgador, 

ya que ello evidencia 

esos roles que se 

esperan de las 

mujeres, precisamente 

por las reglas que 

impone el sistema 

patriarcal dominante en 

la sociedad, 

evidenciando que los 

operadores del Estado 

también están 
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Aunado a ello la defensa 

técnica fue demasiado 

pasiva y no hizo lo que 

debía hacer un buen 

defensor de una imputada. 

 

Es importante tomar en 

cuenta que la procesada fue 

diagnosticada con 

eclampsia por lo cual su 

salud se deterioró en gran 

medida.  

 

 

 

 

Es así como la decisión 

jurisdiccional se vio sesgada 

por estereotipos de género que 

de alguna influyeron en la 

resolución proveída. 

prejuiciados.  

 

Es por ello que Francis 

Olsen deja claro que el 

Derecho es masculino 

y no femenino […] y 

Dado que las mujeres 

fueron por largo tiempo 

excluidas de las 

prácticas jurídicas, no 

sorprende que los 

rasgos asociados con 

las mujeres no sean 

muy valorados en el 

derecho. 
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Muestra # 4 Interpretación 
Teorías que respaldan 

los hallazgos. 

 

CAUSA 5-2024-RO. 

 Tribunal de Sentencia de La 

Unión.  

Audiencia de sentencia, 

contra la imputada C.G.C.M. 

Por el delito de Tráfico ilícito 

agravado. (Art. 33 y 54 inc. final 

LERARD). 

 

La imputada hacía parte de una 

estructura familiar dedicada a 

la venta de sustancias como 

crack, marihuana y cocaína; 

desde una vivienda tipo mesón 

en La Unión. Se 

documentaron múltiples 

entregas de droga a 

compradores, seguidas de 

intervenciones policiales que 

confirmaron la actividad 

delictiva.  

En el allanamiento, 

se encontraron más de 260 

porciones de cocaína, dinero 

en efectivo, teléfonos 

celulares y utensilios para el 

empaque de droga. El uso de 

un can detector y 

pruebas químicas confirmaron 

la presencia de cocaína en 

varias evidencias. La sentencia 

 

En este caso, la imputada 

fue procesada y condenada 

por tráfico ilícito agravado, 

sin que el tribunal analizara 

su contexto de vida, su rol 

dentro de la estructura 

delictiva ni su situación de 

vulnerabilidad.  

 

Ella convivía con su 

compañero de vida y otros 

familiares en un mesón 

donde se realizaban 

actividades de 

narcomenudeo. Sin 

embargo, el fallo no 

distingue entre liderazgo y 

participación subordinada, ni 

se explora si su conducta fue 

producto de dependencia 

económica, afectiva o 

coacción. A pesar de que se 

documenta que no tenía 

oficio ni bienes, y que su 

entorno era de precariedad, 

el tribunal impone prisión sin 

valorar medidas alternativas. 

 

Como podemos 

constatar la presente 

reproduce los sesgos 

estructurales del sistema 

penal androcéntrico, que 

evalúa la conducta de 

las mujeres desde 

parámetros masculinos, 

sin tomar en cuenta su 

trayectoria de vida ni los 

factores que las 

empujan a participar en 

delitos.  

 

Al respecto el tribunal 

constitucional por medio 

del HC-463-2020 de 

fecha 27/05/2022, ha 

dejado claro que cuando 

se trate de mujeres 

procesadas por drogas, 

deben valorarse 

circunstancias 

específicas de la mujer 

como, por ejemplo, 

ausencia de violencia en 

la comisión de 

conductas, su nivel de 

participación dentro de 

la actividad comercial, 

etc. 
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se basa en pruebas directas: 

vigilancia, decomisos, pruebas 

de campo y antecedentes 

penales previos de la imputada. 

Se condenó a la imputada a la 

pena de ocho años de prisión.  

. 

 

Es decir, valorar si la 

mujer fue coaccionada a 

actuar de forma ilícita, 

tomando en cuenta la 

violencia que su pareja 

pueda ejercer en ella.  

 Por ello también, Alda 

Facio, es enfática en 

manifestar que el 

derecho penal 

tradicional ha ignorado 

las 

desigualdades de 

género, aplicando 

normas “neutrales” que 

perpetúan la 

exclusión.  
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Muestra # 5 Interpretación 
Teorías que respaldan 

los hallazgos. 

 

Causa Penal 131-2024-01-C1 

 Tribunal Primero de Sentencia 

de Santa Ana. 

Audiencia de sentencia, contra 

las imputadas J.R.G.L. y X.E.L. 

por el delito de extorsión 

agravada. 

Previsto y sancionado en Art. 2 

y 3 núm. 1 y 8 de la Ley 

Especial contra el Delito de 

Extorsión 

 

Las imputadas exigieron dinero 

a una víctima en nombre de 

una estructura criminal, usando 

mensajes de WhatsApp. La 

entrega del dinero fue vigilada 

por la policía, documentando 

cómo Jennifer quien recibió el 

dinero y Xiomara actuó como 

apoyo logístico. Ambas fueron 

reconocidas por el agente 

encubierto que realizó la 

entrega, y se confirmó su 

participación mediante pruebas 

documentales y testimoniales.  

 

La sentencia reafirma la 

coautoría de ambas imputadas 

en el delito de extorsión 

agravada, al haber participado 

 

En esta sentencia se 

condena a ambas mujeres a 

16 años de prisión por el 

delito de extorsión agravada, 

sin que el tribunal haya 

considerado su contexto de 

vulnerabilidad, su rol 

subordinado en los hechos ni 

su posible 

instrumentalización por 

estructuras criminales. Una 

de las imputadas llevaba un 

niño en brazos al 

momento de los hechos, lo 

que evidencia su condición 

de madre cuidadora, pero 

esta circunstancia fue 

completamente ignorada en 

la valoración judicial.  

 

La sentencia se limita a una 

aplicación formalista del tipo 

penal, sin incorporar análisis 

de género, ni valorar si 

existía miedo, coacción o 

necesidad. Tampoco se 

consideraron medidas 

alternativas a la prisión, ni se 

considera el Principio del 

Interés Superior del 

Niño. 

 

 Se pudo tomar en 

cuenta que las mujeres 

hacían parte de una 

estructura, en donde las 

relaciones asimétricas 

de poder de hombres 

sobre las mujeres son 

imperantes. 

 

La omisión del enfoque 

de género en esta en la 

presente refuerza un 

modelo punitivo que 

impone penas sin 

atender a las 

circunstancias 

diferenciadas de las 

mujeres, especialmente 

cuando son madres 

cuidadoras como es el 

caso de una de las 

imputadas.  
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directamente en la exigencia y 

recepción del dinero utilizando 

amenazas, en un contexto de 

criminalidad organizada, 

condenándolas a  
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Muestra # 6 Interpretación 
Teorías que respaldan 

los hallazgos. 

 

Causa Penal 95-2025-03-C3. 

Tribunal Primero de Sentencia 

de Santa Ana. 

Contra la imputada Abisai 

Pricila Xenic de Ardón. 

Por el delito de Receptación en 

perjuicio del Orden 

Socioeconómico.  Previsto y 

sancionado en el Art. 214-A 

CP. 

 

La casa del cónyuge de la 

imputada es allanada y se 

encuentran cajas de cigarrillo 

extranjeros de los cuales no 

pudo comprobar su 

procedencia legal.  La 

mercadería se valúo en más de 

ochocientos mil dólares. 

 

En un primer momento se 

acusaba por el delito de 

contrabando de mercadería, 

pero se realiza un cambio de 

calificación jurídica al ilícito 

penal de receptación. 

Se falla en la condena de la 

mujer victimaria a cinco años 

de prisión  

 

 

 

En el presente caso 

tampoco se consideró el 

enfoque de género, ya que 

la imputada también se 

encontraba con su cónyuge, 

pero él no fue investigado; 

resulta ilusorio pensar que 

no tuviese conocimiento de 

lo que ella hacía. 

 

Es evidente que la mujer 

siempre correrá con la 

misma suerte en estos 

casos en donde su rol de 

mujer pareciera que juega 

en su contra y en la cual su 

vulnerabilidad queda más 

que evidenciada.  

 

Las teorías contenidas 

en la investigación son 

enfáticas en respaldar lo 

que se ha venido 

sosteniendo a lo largo 

de la investigación. 

 

Como afirma Facio, el 

androcentrismo se 

construye desde el 

hombre autónomo, 

invisibilizando a las 

mujeres, es decir que en 

la imposición de la pena 

de prisión sin considerar 

el género reproduce la 

subordinación que Facio 

denuncia.   
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Muestra # 7 Interpretación 
Teorías que respaldan 

los hallazgos. 

 

Proceso Penal 210-2023-01-

C1. 

Tribunal Primero de Sentencia, 

Santa Ana. 

Contra la imputada E.Y.O.A. 

por el delito de Posesión y 

Tenencia, previsto y 

sancionado en el Art. 34 inc. 3º 

LERAD; en perjuicio de la 

Salud Pública. 

 

En este caso la imputada en 

compañía de su cónyuge 

simularían un delito para ser 

detenidos [resistencia] y así 

poder ingresar a las bartolinas 

de la PNC de Santa Ana, pero 

alguien los delató; en efecto se 

corroboró a través de una 

intervención corporal que la 

imputada llevaban en dentro de 

su cuerpo cannabis o 

marihuana.  

Por lo que fue condenada a 

seis años de prisión.  

 

 

El hecho es que la victimaria 

se encontraba acompañada 

de su cónyuge, quien pudo 

obligarla a cargar con la 

droga, puesto que insistimos 

en este tipo de delito los 

hombres por lo general 

tienen completo control 

sobre las mujeres. 

 

Recordemos que el ciclo de 

violencia y pobreza a la que 

son sometidas les impide 

negarse a hacer la voluntad 

de sus compañeros de vida 

o parejas.  

 

El enfoque de género es 

este aspecto es crucial para 

aplicar de manera justa el 

derecho penal.  

 

Insistimos en lo 

establecido en el HC-

463-2020 de la Sala de 

lo Constitucional, 

respecto de las mujeres 

que contienen este tipo 

de delitos.  

 

Los factores a evaluar 

de acuerdo al máximo 

tribunal de justicia 

evidencian que la mujer 

se encuentra en total 

desventaja con respecto 

al hombre que también 

puede obligar o 

coaccionar a su pareja 

para que se involucre en 

actividades delictivas.  
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Las muestras analizadas a continuación dan cuenta de los estándares incipientes, 

pero demasiado importantes en materia de protección de la mujer victimaria, 

emanados de la Sala de lo Constitucional de El Salvador y la CoIDH como 

organismo protector de derechos humanos a nivel regional.  

Muestra # 8 Interpretación 
Teorías que respaldan 

los hallazgos. 

 

Proceso de Hábeas Corpus 463-

2020 del 27/mayo/2022. 

Sala de lo Constitucional de la 

Corte Suprema de Justicia de El 

Salvador.  

Se trata de la detenida R.P., quien 

estaba en estado de gravidez.  

 

 En el referido proceso se 

establece que la jurisprudencia de 

la Sala Constitucional y en 

concordancia con lo establecido 

por la CoIDH, es de tomar 

especial relevancia lo relativo a la 

condición de género de la persona 

procesada en relación con la 

restricción de su libertad. 

 

Se hace énfasis en la valoración 

de diversos factores para las 

mujeres procesadas por los delitos 

de drogas, entre los que se 

mencionan el impacto diferencial 

de su encarcelamiento en relación 

con las personas a su cargo y su 

condición de mujer gestante o en 

 

En este proceso es 

evidente que el tribunal 

constitucional ha 

establecido de forma clara 

que tratándose de mujeres 

victimarias o en conflicto 

con la ley se debe tomar 

considerar la condición de 

género, así como también 

circunstancias como la 

gravidez y lactancia de 

que son propias de la 

condición de mujer. 

 

En ese sentido siendo que 

la mujer pertenece a un 

sector por demás 

vulnerable, es necesario 

que se dé un trato 

diferenciado en la 

dosimetría de las penas, 

ello para garantizar de 

alguna manera la efectiva 

y real protección de sus 

derechos humanos y 

Fundamentales y para que 

 

Las Reglas de Bangkok 

son enfáticas en indicar 

que se debe considerar 

medidas sustitutivas a la 

pena de prisión sobre todo 

cuando se trata de 

mujeres en estado de 

embarazo, lactantes o que 

sean las únicas 

responsables de sus 

hogares. 

 

Y es que hace falta el trato 

diferenciado hacia las 

mujeres en las dosimetrías 

de penas, porque es un 

hecho que el trato 

diferenciado discriminador 

sigue prevaleciendo en el 

derecho sustantivo 

afectando mayormente a 

mujeres, incumpliéndose 

como lo señala Margarita 

Esteva “el mandato de no 

discriminación por razón 

de sexo”.  
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período de postparto y lactantes; 

indicando que las autoridades 

judiciales deben reconocer en sus 

decisiones el impacto diferenciado 

que genera la prisión preventiva 

en razón del género y verificar 

aquellos requerimientos que sen 

específicos de las mujeres. 

 

Se alude además a que siendo 

que la detención provisional es la 

medida más gravosa se debe 

analizar su condición específica 

de mujer, así como gestante y 

lactante, esto en consideración a 

la prohibición de discriminación en 

razón del género que requiere la 

atención de diversas 

circunstancias que unidas a otras 

las coloca dentro de una minoría 

vulnerable que agrava la 

desigualdad. 

 

la eficacia del derecho de 

igualdad sea una 

verdadera realidad cuando 

se trata de mujeres en 

conflicto con la ley penal.  

 

 

 

 Por tal razón los 

movimientos feministas se 

han encargado de estudiar 

al derecho y 

consecuentemente a los 

sistemas judiciales, por 

ello Stephanie Gisondi 

afirma que indicando que 

“son instituciones 

eminentemente 

androcéntricas y 

patriarcales responsables 

de crear, legitimar y 

perpetuar la dominación 

del hombre por sobre el 

resto de la humanidad”, en 

estos casos sobre las 

mujeres victimarias.  
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Muestra # 9 Interpretación 
Teorías que respaldan 

los hallazgos. 

Proceso de Hábeas Corpus 

209-2020 del 29/abril/2020. 

Sala de lo Constitucional de 

la Corte Suprema de Justicia 

de El Salvador. 

Dicho proceso fue interpuesto 

por una niña de ocho años de 

edad, a favor de su madre la 

señora A. B. procesada por 

los delitos de daños y 

lesiones graves. 

 

En dicho proceso se insta al 

respeto de las garantías 

fundamentales de una mujer 

considerando el enfoque de 

género, y tomando en cuenta 

también que su salud está 

deteriorada y que se trata de 

una madre quien tiene a su 

cargo a dos hijos de las 

edades de ocho y dos años, 

en el que también debe 

considerarse el interés 

superior del menor.  

 

 

 

 

 

Este caso se alude a la 

exigencia de fundamentar las 

decisiones judiciales cuando 

se trate de medidas cautelares 

y revisión de la detención 

provisional. 

Se enfatiza tomar en cuenta 

las condiciones particulares de 

personas en situaciones de 

especial vulnerabilidad, como 

por ejemplo en el caso de 

mujeres y con hijos menores 

de edad, en donde los 

estándares de la CIDH en el 

Informe sobre el uso de la 

prisión preventiva en las 

Américas, 2013 en el párrafo 

216 y las Reglas de las 

Naciones Unidas para el 

tratamiento de las reclusas y 

medidas no privativas de 

libertad para las mujeres 

delincuentes o Reglas de 

Bangkok, del año 2010, 

específicamente la Regla 57, 

relacionado a los Arts., 1, 3 y 

44 Cn. 

Es evidente que el tribunal 

superior ha sentado un 

precedente de juzgamiento 

diferenciado cuando se trata 

de mujeres.  

A este respecto 

organismos como la 

CEDAW y la Corte 

Interamericana de 

Derechos Humanos, 

han reseñado que la 

igualdad no significa 

uniformidad, sino más 

bien el reconocimiento 

de las diferencias 

estructurales y 

biológicas que colocan a 

las mujeres en 

situaciones de 

desventajas frente a los 

hombres. 

 

Es por ello que se 

vuelve necesario tomar 

en cuenta las 

circunstancias 

específicas de cada 

mujer victimaria y 

aplicar dosimetrías de 

penas diferenciadas que 

no vuelvan más gravosa 

su situación jurídica.  
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Muestra # 10 Interpretación 

Teorías que 

respaldan los 

hallazgos. 

 

Caso Manuela y Otros Vs. El 

Salvador. 

CoIDH-Sentencia del 

2/11/2021. 

 

En dicho proceso se alude a 

que Manuela fue condenada a 

30 años de prisión por el delito 

de homicidio agravado en 

perjuicio de su hijo recién 

nacido. 

 

En el mismo se evidencia que 

no se tomaron en cuenta 

aspectos importantes como la 

preeclampsia que sufría, la 

caída que derivó en la 

emergencia obstétrica, y en 

cuanto al proceso per sé, 

Manuela no contó con una 

defensa técnica adecuada, no 

se impugnó el fallo dictado en 

primera instancia y no se le 

permitió defenderse dando su 

versión de los hechos, ya que 

su defensa se lo impidió. 

 

El Proceso estuvo plagado de 

apreciaciones subjetivos de 

parte de todos los operadores 

 

Es más que evidente que en 

la sentencia condenatoria de 

Manuela, se vulneró el 

derecho de igualdad material, 

es decir esa consideración 

que vuelve a ciertos grupos 

sociales con mayor 

desventaja frente a otros, en 

este caso la mujer victimaria. 

 

Y tal como lo hemos 

sostenido a lo largo de la 

presente investigación fue 

preciso tratar este caso desde 

las diferencias específicas 

de Manuela que la volvían 

totalmente desprotegida 

frente a las normas y el 

pensamiento patriarcal [quizá 

involuntario] de los 

operadores que intervinieron 

en todo el proceso para poder 

impartir justicia de manera 

proporcional y justa. Además 

del enfoque de género que 

visibiliza las desigualdades a 

la que las mujeres en 

particular están expuestas.  

 

Los estereotipos de género, 

  

Se recalca en este 

caso los estereotipos 

de género que 

afectan más que 

todo a las mujeres, 

sobre las 

expectativas que se 

esperan de ella en 

sociedad, por lo que 

no solo se sufre una 

condena jurídica, 

sino una condena 

social.  

 

Por tal motivo 

Simone de Beauvoir, 

expresó “no se nace 

mujer, se llega a 

serlo”. 

 

La CoIDH, propugna 

que es necesario 

proteger los 

derechos de las 

mujeres, aplicando 

además el enfoque 

de género, que 

permita visibilizar las 

realidades 

particulares de las 
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estatales, que intervinieron, 

emitiendo prejuicios y 

valoraciones sobre lo que una 

“buena madre” hubiera hecho 

para conservar la integridad 

física del recién nacido.   

 

La CoIDH, concluye que 

Manuela se vio vulnerada en 

muchos de sus derechos, 

contrariando con ello la CADH, 

por ejemplo, que el defensor 

asignado a Manuela fue 

sustituido por otro a pocos 

minutos previos de su 

audiencia preliminar, lo que 

incidió de forma decisiva en el 

desempeño de su defensa, 

además, no aportó pruebas, no 

consideró necesaria la 

declaración de la víctima, ni 

promovió o informó sobre la 

posibilidad de promover algún 

recurso en contra de la 

sentencia condenatoria.  

 

Por otra parte, la CoIDH 

consideró que las autoridades 

incumplieron el deber de seguir 

todas las líneas lógicas de 

investigación, ya que ignoraron 

en todo momento las lesiones y 

el estado de salud que 

Manuela sufría como factores 

es decir esa forma en que se 

“esperaba” que actuara en su 

rol de “buena madre”, de 

alguna manera prejuició el 

accionar de quienes estaban 

llamados a comportarse de 

manera neutral, sin emitir 

valoraciones subjetivas que 

pudiesen nublar o inclinar la 

balanza a cierto extremo. 

 

Aunado a ello Manuela 

prácticamente se enfrentó 

sola a todo un sistema de 

justicia masculinizado, ya que 

la defensa no hizo nada por 

desvirtuar las acusaciones, ni 

tampoco hizo uso de los 

medios de impugnación que 

la ley misma franquea a favor 

de un/una imputada; Manuela 

tampoco fue escuchada 

porque la defensa se lo 

impidió, por lo que su versión 

de los hechos fue 

prácticamente anulada. 

 

En su condena fueron 

ignoradas sus condiciones de 

salud, sus condiciones 

perinatales, violando con el 

ello el derecho de igualdad y 

el enfoque de género.  

 

mujeres -victimarias-. 
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conexos con el parto 

prematuro, ignorando también 

la posibilidad de que dicha 

emergencia obstétrica no fuese 

imputable a Manuela. A ese 

mismo respecto, consideró que 

tampoco se garantizó la 

presunción de inocencia, un 

tribunal imparcial y una debida 

motivación del fallo judicial, 

pues es notorio en diversos 

razonamientos de las 

autoridades que aludían a 

estereotipos de género 

asociados con la maternidad y 

la sexualidad, lo que es a todas 

luces un trato discriminatorio 

contrario al principio de 

igualdad ante la ley. 

 

 De igual manera el Tribunal 

determinó que la pena de 30 

años impuesta a Manuela fue 

desproporcional, debido a que 

las mujeres con emergencias 

obstétricas que son 

sancionadas bajo el delito de 

homicidio se encuentran en un 

estado de fragilidad física y 

psicológica, además, Manuela 

resintió de manera más grave 

dicha situación por padecer 

una vulnerabilidad múltiple, al 

ser una mujer joven en 

La dosimetría de pena fue 

desproporcional, tomando en 

cuenta las inconsistencias 

legales, la condición de salud 

de la victimaria y los prejuicios 

y estereotipos de género de 

que fue objeto; es decir 

Manuela fue condenada legal, 

social y culturalmente por su 

condición de mujer, debido a 

lo que se espera de una mujer 

gestante, abnegada y buena.  
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condiciones de pobreza, 

analfabetismo y aislamiento 

cultural.  

 

La CoIDH destacó que, de 

forma previa a reformar la ley 

penal, la pena mínima en caso 

de infanticidio era de 1 año en 

lugar de 30, de tal manera que 

dicha reforma generó una 

dosimetría penal 

desproporcionada.  

 

En base a todo lo anterior, la 

CoIDH consideró responsable 

al Estado de violar los 

derechos y garantías 

reconocidos en los artículos 5, 

8 y 24 de la CADH, con 

relación a los artículos 1 y 2 del 

mismo instrumento. 

 

 

A la luz de la investigación efectuada, como grupo consideramos que el derecho 

de igualdad en la pena de prisión para la mujer en el modelo penal androcéntrico 

en El Salvador resulta ineficaz.  

Tal aseveración se comprueba al observar que el ordenamiento jurídico 

salvadoreño reconoce de manera formal el derecho de igualdad ante la ley, pero 

en la realidad jurídica no se logra garantizar una igualdad sustantiva o material 

para las mujeres -victimarias- debido a que el sistema penal continúa operando 

bajo estructuras androcéntricas, las que invisibilizan sus diferencias biológicas. 
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Además, ello se refuerza y se comprueba con los casos estudiados, que de alguna 

manera ponen de relieve o reflejan las realidades específicas de las mujeres en 

conflicto con la ley y a los sesgos estructurales que se enfrentan, incluso frente a 

operadores de justicia. 

Y es que el derecho penal salvadoreño fue construido sobre un modelo histórico y 

culturalmente masculino, donde el sujeto de imputación y paradigma de la 

culpabilidad se basan en la figura del hombre racional, independiente y ajeno a 

funciones reproductivas o de cuidado.  

Dicho modelo androcéntrico ignora las condiciones biológicas, sociales y 

culturales que caracterizan las experiencias femeninas, como el embarazo, la 

maternidad, entre otras; por ello la aplicación de penas igualitarias para hombres y 

mujeres no produce igualdad real, sino que profundiza las desigualdades.  

La neutralidad aparente de las normas penales se convierte sin duda en una forma 

de discriminación encubierta, ya que la igualdad formal no considera las 

diferencias sustantivas que exigen un trato diferenciado. En consecuencia, el 

derecho de igualdad al no incorporar perspectiva de género, pierde eficacia como 

garantía de justicia para las mujeres victimarias. 
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CAPÍTULO V: CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

5.1 CONCLUSIONES.  

Habiendo finalizado con la presente investigación por medio de la cual se pretende 

abrir a debate los puntos de vistas manifestados en la misma y para dichos 

efectos consideramos necesario plantear las siguientes conclusiones: 

▪ Que la igualdad desde las diferencias de las personas – hombre/mujer- no 

garantiza la equidad en materia de justicia penal, pues si bien se ha 

determinado la diferencia social y biológica del colectivo de mujeres 

victimarias, para efecto de la configuración e imposición de la pena de prisión 

para dicho colectivo, las mismas enfrentan condiciones de vulnerabilidad, ya 

que dicha consecuencia jurídica es más gravosa para ellas. 

▪ Se evidencia que las lagunas dentro del sistema sustantivo salvadoreño sobre 

la ausencia de visión de género, relacionadas a la conminación abstracta e 

imposición de la pena de prisión, lleva a los juzgadores a aplicar dicho 

ordenamiento jurídico a las mujeres victimarias, sin valorar las circunstancias 

específicas –roles sociales, madres, cuidadoras, cabeza de hogar, 

circunstancia biológicas, maternidad, edad reproductiva etc.- han invisibilizado 

la necesidad de realizar la transversalización de genero al momento de 

considerar la prisión como consecuencia jurídica en contra de las mujeres.   

▪ Que la protección reforzada en favor de la mujer en nuestro sistema penal es 

limitada ya que la creación de unidades de género y tribunales especializados, 

se enfocan en las mujeres, pero en su rol de víctimas, estando invisibilizada la 

equidad cuando las mujeres enfrentan una acusación y se les impone una 

sanción, quedan en condiciones desiguales y más gravosas.  

▪ La persistencia de un modelo penal androcéntrico que no prevé dosimetrías 

diferenciadas cuando el autor del delito es una mujer, mostrando de este modo 

un fuerte sesgo de género en la aplicación e interpretación de la ley, ya que 

hay ausencia de normas que regulen estándares diferenciados. 
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▪ Que en el juzgamiento para las mujeres victimarias existe un evidente arraigo 

cultural de estereotipos misóginos que obstaculizan el acceso a la justicia con 

perspectiva de género el cual ha sido normalizado por los juzgadores.  

▪ Para evitar que la aplicación diferenciada de penas entre hombres y mujeres 

genere desigualdades es preciso establecer parámetros claros y basados en 

evidencia para ajustar la pena de acuerdo a factores biológicos, sociales, 

familiares y culturales que afectan a la mujer [maternidad, cuidado de los hijos, 

gestante, etc.]  sin alterar la proporcionalidad del delito cometido; con ello se 

asegura que la diferenciación se haga por necesidades específicas y por 

género per sé, evitando ventajas injustas sobre hombres que cometen delitos 

similares.  

▪ El principio integrador regulador en el Art.16-A CPP, no es suficiente para 

corregir las desigualdades que las mujeres victimarias enfrentan por el poder 

punitivo, ya que este está dado en función de la mujer víctima, en tanto dicha 

norma no tiene ningún efecto en la conminación abstracta e imposición de la 

pena de prisión. Además, dicho precepto es de carácter adjetivo y nuestra 

investigación está enfocada en lo sustantivo, por lo tanto, deja en el mismo 

estado la cuestión planteada. 

▪ En la investigación no se hace distinción a raza, etnia, condición social o 

cualquier otra análoga, en razón de su rol de mujer; se hace ver la necesidad 

de garantizar el derecho de igualdad sustantiva para todas por el hecho mismo 

de su condición de mujer.  

Una condición que es inherente al ser humano biológicamente así nacido, y las 

condiciones de maternar, menstruar, gestar, lactar, entre otras, son condiciones 

propias a las cuales las mujeres no tienen la posibilidad de despojarse de ellas 

mientras son objeto de juzgamiento o de cumplimiento de pena, pues una 

mujer embarazada, no puede pausar su embarazo mientras enfrenta  el 

proceso o cumple una pena, así como tampoco podrá dejar de ser madre, de 

hecho si es madre de niños menores de cinco años, la pena de prisión se 

amplía para el infante, por tanto la consecuencia jurídica -pena de prisión-  

para las victimarias debe sufrirse en esas circunstancias propias y naturales 
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que solo una mujer presenta y que no han sido consideradas en nuestro 

sistema sustantivo. 

5.2 RECOMENDACIONES. 

• A la Asamblea Legislativa. 

Pese a que ha legislado en favor de las mujeres víctimas de hechos delictivos, es 

necesario que  se lleve a cabo la creación de leyes que de forma específica se 

refieran a la condición biológica de la mujer que ha cometido delitos, estableciendo 

dosimetrías diferenciadas de penas en base a circunstancias propias que rodean a 

la mujer, ello con la finalidad de que le otorgue verdaderas herramientas a los 

operadores de justicia para que de forma directa se apeguen a la norma específica 

que haga alusión a tal circunstancia.  

Pudiese también incorporar las Reglas de Bangkok como estándar normativo 

vinculante dentro del ordenamiento jurídico sustantivo y adjetivo, garantizando que 

el tratamiento de las mujeres privadas de libertad y la aplicación de penas se 

realicen con perspectiva de género trasformadora. Ello pudiese ser posible por 

medio de reformas legislativas en las normas sustantivas y adjetivas en las que se 

incluya el trato diferenciado hacia mujeres victimarias en razón de sus condiciones 

biológicas. Lo anterior porque dichas reglas establecen medidas específicas para 

el trato de mujeres, promoviendo alternativas no privativas de libertad, con énfasis 

en su vulnerabilidad y necesidades diferenciadas.  

Si bien es cierto son normas soft law, lo que implica que no son vinculantes 

pueden guiar las resoluciones judiciales mediante interpretación conforme a 

derechos humanos.  

• A la Fiscalía General de la República. 

En este caso el ente persecutor del delito pudiese implementar una política real y 

eficaz en atención diferenciada con enfoque de género para las mujeres 

victimarias, tomando en consideración las condiciones biológicas de la mujer y 

solicitar penas alternativas a la prisión; asimismo ampliar la formación 

especializada para fiscales en igualdad de género y trato diferenciado. 
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• A los Magistrados y Jueces. 

Sobre todo a los que no lo hacen se recomienda aplicar en sus decisiones 

judiciales los estándares diferenciados establecidos por la Sala de lo 

Constitucional, en el que debe reconocerse los factores de género y, en especial el 

impacto diferenciado de la pena de prisión sumando la condición de gestante, con 

la finalidad de que se dé una verdadera eficacia del derecho de igualdad para las 

mujeres en conflicto con la ley penal; adoptando además una orientación judicial 

con perspectiva de género, ello para minimizar o erradicar al máximo las 

desigualdades estructurales, garantizando decisiones justas y equitativas.  

Mientras no se lleve a cabo la adopción de legislación que aborde específicamente 

dosimetrías diferenciadas para mujeres victimarias, los juzgadores pueden realizar 

interpretación de las normas desde el enfoque de la teoría de género para que se 

evite la reproducción de estereotipos de género y sesgos androcéntricos en la 

interpretación y aplicación de la ley penal y, en particular a hacer uso del control 

de convencionalidad establecido en forma específica por la CoIDH en cuanto a la 

dosimetría de penas, en donde se tomen en cuenta los factores perinatales de la 

mujer, tal y como se indicó en el Caso Manuela Vs El Salvador.  

En consecuencia, se insta a que la interpretación de las normas penales no se 

limite a una lectura formal y abstracta, sino que incorpore un análisis contextual 

que permita la igualdad sustantiva entre hombres y mujeres.  

▪ Además, se puede implementar un sistema de revisión judicial que garantice que 

toda aplicación diferenciada de la pena respete los principios de igualdad, 

proporcionalidad y justicia, evaluando caso por caso; este enfoque permitiría que 

la diferenciación para las mujeres victimarias no se traduzca en privilegios o 

impunidad frente a los hombres, sino en una igualdad material ante la ley 

reconociendo las diferencias relevantes sin discriminar a ningún género.  
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